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Sesión 60.a ordinaria, en mades 15 de septbre, de 1942 
(De 4 a 7 P. lVI.) 

PRJESIDENCIA. DíElL S EÑOR DURAN 

,sUMAJRIO nE LASESION 

1. Se retira la tabla de Fácil Despacho. 

2 . .A. indicación del señor Er,rázuriz, se 
acuerda dar el primer lugar del Orden 
del 'Día de la pres.ellte sesión al' proyec
to que concede fondos para la celebra
'ción del segundo 'centenario Ide ICuricó. 

3. A indicación q.el señor Qrtega, s,e acuer" 
daexirnjir del trámite de Comisión y 
agregara la tabla de F:ácil Despaclto de 
la próxima sesión, el proyecto que con
{lede un premio 'nacional de literatura y 
arte. 

4. A indicación del señor Jirón, se acuerda 
considera,r al término de <la Hora de In
'cidentes un proyecto sobre trasplanta
,ción de VIDas ubicadas en la parte ur
bana de Mdipilla, y 'exención de con
tribuciones aciertos ~dificiosen dicha 
ciudad. 

.. : 
~-, 

5. A indicación de los' señores Guzmán, 
Cruzat,' J3ravo, Muñoz Cornejo y GrO" 
ve (don Hugo), se acuerda preferencia 
pam los sl:guientés proyectos: sobre 
construcción del Hospital de Los ~ndes 
y sobre ,cesión a la Sociedad Construc
tora de establecimientos Educacionales, 
de un terreno en 'Limaéhe. 

6. A petiSlión del señor Lira Infante, a la 
cual adhiere el señor Maza, se acuero'a 
dirigir oficios a los señores Ministros 
de Educación, del Interior, de Vías y 
Obras Públicas y de Colonizadón, rela
cionados con la ne,cesidad de ejecutar 
algunas ob1'a8 Ipúblieas en las vecinda
des de Puerto Montt y de que la Oaj'a 
de IColonizacióp. contribuya c(}n 10 que 

,le corresponde a la construcción de una 
parte del 'camino qUe pasa cerca de la 
estación de Reumen. 

7. A indicaciqn del 'señ'or Lafertte, se 
acuerda eximir del trámhe d'e Comisión 
y conside:rar a, continuación de los con 
preferevcia ya acordada, el proyecto 
que modifica el artículo 2'5 del Código 
del 1iri'lbajo . 
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8. A indicación del señor Alvarez, se 
acuerda eximir del trámite de Comisión 
y com;rlel'a.r a continuación 'de 10s an
teriores, un proyecto sohre creación de 
un segund'o Juzgado ,de Mayor Cuantía 
en OvalIe. 

9. A indicación del señor Bórquez, se 
acuerda considerar después de los ante
rio,res el proyecto que concede fondos 
para diversas obras públicas en Maga
llanes. 

m. A indicación del señor Martínez Montt, 
se acuerda considerar a continuación de 

14 .. Se aprueba en tercer trámite el proyec
to que 'concede foudos para la 'celebra
ción del 'segundocenteIlario de laciu
dad de l\tI.elipilla. 

-
15. Se aprueba el proyecto que da al Li

ceo de Nifías N.o 7 de Santiago el nom
bre de "'Liceo Luisa 'Haavedra de Gon
zález' '. 

16. Se aprueba el proyecto sobr,e trasplan
tación de viñ.as ubicadas en la parte ur
bana de Meli:piHa, y exención de contri
buciones a. ciertos edificios 'en dicha 
cilída,d. 

los ant.eriores los proyectos sobre em
préstito a la Municipali.dad de Tomé y , 17· 
alumb:mdo eléctrico de Quirihue. 

'Se aprueba un proyecto que concede al
g\1l10S beneficios al personal subalterno 
del Poder .Judicial, que posea _el título
de abogado. 

11. Los señores Bórquez y Lira In'fante se 
r,efieren al mal estado de los caminos 
del Sur. 

Sea,cuerda oficiar al Ejecutivo, a nombre 
de los señores Bórquez,Lira Infante, 
Ooncha (don Luis A.) y Maza, ¡pidien
,do se estudie el modo de que los Regi
mientos de guarnición ,en ~l Sur, se de
diquen a ha,cer caminos. 

12. El señor T'orrescontesta discursos so
brecríticas al Gobierno de Frente ,Po
pular. 

13. A indicació<n del señor Grove (don Hu
go), se acuerd'a publicar "in extenso" 
el discurso del señor Türres. 

18. ,se aprueba un proyecto quecollcede· 
fondos pa,ra expropiación de t.errenos y 
construcción d~edificios de la E,scuela 
Normal Rural de Hombres deCopiapó., 

19. Se aprueba un proyecto que concede 
fondos ,pa:ra la construcción de un edi
ficio para el Hospital de San Juan die 
Dios, en la ciudad 'de Los A'ades. 

20. Se aprueba un proyecto sobre transfe
rencia del dominio de los terrenos fis
,cales qUlese iudí,can, a la Asociación de 
Basket-BaH y Volley-Ball de Valpa
raíso. 

Z,l. Se aprueba el proyecto que concede un: 
premio nacional de literatura y arte. 
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22. !Be aprueba el proyecto sobre supresión 
de los "serenos" del artículo 2·5 del Có
digo del Trabajo. 

23 _ Se considera un proyecto que autoriza 
a los Hipódromos ,para efectuar una vez 
al año una reunión extraordinaria con 
apuestas mutuas, con el objetó de in
crementar 10's fondos pa:rael reparto 
de juguetes con ocasión de la Pascua. 

214. Se aprueba un proyecto sobreemprésti
to a la Municipalidad de Tomé. ' 

29. A Sagunda Hora, se aprueba el proyec
to sobre gratificación al profesorado. 

Se levanta la sesión. 

AISISTENCIA 

Asistieron los señores: 

Alessandti R., Fernan-
do. 

Alvarez, Huinberto. 
Azócar, Guillermo. 
Barrueto, Darío. 
Bórquez, Alfonso. 
Bravo, Enrique. 

Lafertte, Elías. 
Lira, Alejo. 
Martínez Montt" Julio. 
Martínez, 'Carlos lA. 
Maza, José.-
Muñoz Cornejo, Manuel. 
Ortega, Rudecindo. 

2!5. !Se aprueba el proyecto sobrereumon Concha, Luis Ambrosio. OSSI1 C., Manuel. 
extraordinaria en los Hipódromos, a Cruchaga, Miguel. Pino del, Humberto. 
que se ·refier.e el número 23. Cruz-Coke, Eduardo. Prieto C., Joaquín. 

26. :Se aprueba el proyecto sobre creación 
de un Segundo Juzgado de M'ayol'" 
Cuantía en Ovalle. 

.. 

27. Se vuelve a Comisión ha1sta la proxlma ' 
sesión, Un proyecto sobre autorización 
para ceder un terreno ubicado en Li
mache, a la :Sücicdad ConstructoTa de 
Establecimientos Educacionales. 

28. A indicación del señor Ministro de Edu
C'ación, se acuerda' agregar a la Cue;nta 
de la presente sesión, eximir del trámi
te de ComisiÓon y considerar ·en elpri
roer lugar del Orden del Día un, pro
yecto sobre gratjficación al profeso
rado. -

Be suspende la sesión~ , 

\ ' 

Cruzat, AníbaL 
DOmíng'llez, Eliodoro, 
Errázuriz, Maximiano. . 
Estay C., Ffdel. 
Jirón, Gustavo. 
Grove, Hugo. 
Grove, Marmaduke. 
Guzmán, Eleodoro En-

rique. 

Rivera, Gustavo. 
Rodríguez de la S., Héc
toro 
Torres, Isauro. 
Urrejola, José Francis-

co. 
Valenzuela, Osear . 
Videla L., Hernán. 
Walker L.; Horacio, 

y el se,ñor Ministro de Educación pública.-

Sesión 58." OrdiÍlaria, en ,15 de Septiembre 
de 1942 (Especia.!) \. 

. Presidencia del señor Durán 

Asistierop. ·los· señores: Alessandri, Alva
rez, Barrueto,Bórquez, lJoncha, Correa, 
Cru~haga, Cruz.¡Co'ke, ¡Cruzat., Domí;uguez, 
Errázuriz, 'E<stay, Jir6n, Guevara, Guzmán, 
L1afertte, Lira, 'Martínez Carlos, Martínez 
Julio,Maza, Ortega, Ossa, Pmo del, Prie
to, Rodrígue:;:;" Torres, Urrejola y Walker. 

,1; 

'c, 

, " 

" 

.'., 
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El señor Pres~dente da por aprobada el 
acta de la sesión 15,5.a, en 9 del actual, 'que 
no ha sido observada. 

El acta de la sesión '56.a, en 10 del pre
sente, queda en Secretaría, a disposición de 

. los señores Senadores, hasta la sesión 
próxima, para su apróbación. 

El acta de la sesió!n 57, especial-secreta, 
en . esa misma fecha, . 'queda en :Secretaría, 

Se da cuenta en seguida ,de los negocios 
que a continuación se indican: 
a,' dispo-sÍción de los, señores !Senadores. 

Mensajes 

Dos d~ IS. ,E, el Presidente de la Repú
'bllca .. 

Con el Lo inicia un proyecto de ley pa
ra modificar varias disposiciones del >Códi
go de Justicia Militar. 

Pasó a 'la Comisión de Constitución, Le
gislación y Justicia. . 

Con el 2.0 solicita la modificación del ru
bro del i,tem 10-01-01 del Presllpuesto de 
Defensa N aciortal, ISubsecretaría de Marina, 
.referente a los 'Contraalmirantes. 

,Prsó a la Comisión de Defensa Nacional. 

Oficios 

Siete de la Cámara de Diputados: 
'Con el primero comunica que no ha in

sistido en las modificaciones al proyecto so
bre reajuste de sueldos de empleados par
ticulares que .fueron desechadas 'por el Se
nado. 

Se mandó commlÍcar 'a. S. E. el Presidente 
de 11a República. 

Con el 2.0 comunica que ha· designado 
para integrar la Comisión Mixta de Presu
puestos, a los -Diputados sejíores: E,nr1que 
Cañas, 1smael Carrasco, Juam A. Coloma, 
Juan !Guerra, E!nrique Madrid, Alberto Ma
tus. Ramón .olave, ,Gustavo .olivares, Abe
lardo 'Pizarro, C~mliloPrieto y Luis Videla. 

Quedó para tabla. 
Oon el, tercero comunica que ha aproba

do un proyecto de ley sobre autorización a 
la Municipalidad de Tomé 'para ,contratar 
unem présti too 

,Con el cuarto, comunica 'qu'e ha aprobado 
un proyecto. sobre modificación del inciso 

primero dell artículo 26 del Deéreto 'con 
Fuerza (,1e Ley número :245, del año 1931, 
referente a rentas municipales: 

Pasaron a la IComisiÓ'n ·de Gobierno. 
Con el 5.0 ,comunica que ihaaprobado un 

proyecto sobre modificación de la ley 7:174, 
que se refiere· a.la incorporación de los 
abogados al 'régimen de previsión de la 'Ca
ja Nacional 'de IEmpleados Públicos y Pe-
riodistas. • 

Pasa a la Comisión de Trabajo y 'Pre
"isiónSo cia!. 

Con el sexto comunica que ha aprobado 
un proyecto de ley sobre concesión de pen
sión a doña Herminia Verdugo Rojas. 

Pasa a laComisiénde ISolicitudes 'Parr
ticu1ares. 

>Con el 7,0 comunica que ha aprobado un 
proyecto de ley sobre aumento de sueldos 
al personal ,subalterno del Poder Judicial. 

Pasa a la ,Comisión de Constitución; Le
gislación y Justicia. 

Informes 

Uno de la Comisión de .o1,ras Públicas y 
Vías de Comunicación, recaído en el pro
vecto de lev iniciado en una moción de lo,s 

. ~e:ñores Du~án, .ossa y Estay, sobre auto
rización para invertir ocho miltones de pe
'sos en diversas obras públicas en la ciudad 
de ISan Fernando. 

Uno de la 'ComisiÓln de Agricultura, re
caído en el ,proyecto de ley 'de la Cámara 
de IDiputados sobre autorización para tras
plantar viñas de la parte urbana a la parte 
rural en la comuna de Melipilla; 

Quedan para tabla. 

Moción 

Una del Senador señor Ulises :Corréa, con 
,la 'que inicia un proyecto de ley sobre au
torización para invertir fündos ·en diversas 
escuelas de Curicó, Tale,a, Linares y ICau-
quenes. 

Pasa a la Comisión de Educación 
blica. 

. . .,.;' 
Presentaciones 

Pú-

Una de la ,Confederación de la 'Produc
ción y del >Comercio en que lÍormula obser-

" 

__ ~ ________ ~ ___ ~.:....J 
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/ vaciones a las modificaciones de la Cámara 
• de 'Diputados al proyec'to de ley del Sena

do sobre reaju¡;te de sue'ldos a los emplea
dos particulares. 

Otra de don -Rafa.el Martínez B., en que 
hace observaciones al ,proyecto de ley so
bre concesión de jubilación a funcionarios 
exonerados del .servicio en 1928 y 1932. 

Se mandaron agregar a sus antecedentes. 

'I'elegramas 

. Uno de los obreros del ,sindicato de Po
trerillos, en 'que piden el pronto .despa·cho 

. del proyscto sobre desahucios a obreros. 
T'res de lo,s pro'fesorados' de Pitrufquén 

y Los Angeles, y de la iSocie.d'ad ·de Arte
sanos de Ovalle,en· que piden el despacho 
del proyecto 'que mejora económicamente 
al profesórado. 

Se mandaron archivar. 

Orden del día 

Proyecto de ley de la. ·Cámara de Diputado:3 
por el cual se modifican' diversas disposi
ciones de la. ley sobre A1coho~es y Bebidas 

. AlcohóUcas. 

El señor [Presidente pone en discusión ge
neral este negocio. 

Usan de la palabra los señores Urrejola, 
. Lafertte ,y Cruz,.¡Coke. 

,Cerrado el debate, se da tácitamente por 
apro'bado en ¡general. 

Con el asenti:n;tiento de la Sala, se pasa a 
la diseusiónparticular. 

ArtíQUlos 1. O a 37 

T~citamentese dan pOr aprobados, con 
las modificaciones de .la Opmisión, sin per
juicio de discutir separadamente las indica
ciones formuladas por los señores Senadores 
a los di'versos artículos del 'proyecto. 

Artículo 9.0 

(del proyecto de la Comisión) 

El señor ¡Presidente pone en discusión la 
indicación del Honorable señor Maza para 
agregar en el inciso 7. o del artíclllo 99 que 

.. 

se propone, después de la frase: "almorzar 
o comer", la siguiente:' "acompañados de 

. sus padres o representantes". 
'Tácitamente se da por aprobada la indi

cación. 

Artí,culo 18. 

(del proyecto de la Comisión) 

E,l señor ·Presidente ¡pone en discusión la 
siguiente indicación del señOr Maza: 

A:gregar al artículo 121 que se propone, 
el siguiente inciso: 

"JLas patentes para expendio de bebidas 
alcohólicas no entrarán en vigencia hasta 
tanto'el Intendente o Gobernador que corres
ponda las autorice p.or medio de un de" 
creto. ¡Sin perjuicio de lo dispuesto en los 
incisos anteriores, el Intendente o Gober
nador, en su territorio jurisdiccional, podrá 
reducir el número de esas patentes, previo 
informe de Cara,bineros de la Defensa Fis
cal de Alcoholes. 

Usan de la ,palabra los señores Urrejola, 
Estay,Maza, Walker, Ossa, Lafertte y Guz-
mán.· . 

Cerrado el debate, se da tácitamente P9l' 
desechada, con el 'voto a favor de los señ:J
res M)aza, Jirón, 'LaferHe y Guevara. 

Articulo 24 

(del proyecto de la Comisión) 

El señor Presidente pone en discusión la 
indi'cación del seño'r Maza para suprimir en 
el artículo ,que se propone agregar a con-· 
tinuación' del 13:3, en su inciso primero, la 
frase que dice: '~que no sea de los clasifica
dos en los números 256 y 2157' del cuadrq 
anexo al decreto con fuerza de ley númer;> 
245, de 30 de mayo de 1931, sobre renta$ 
municipales" . 

ICon esta modificación, .elartícuJo· queda
ría como viene de la Cámara de Diputados. 
. Usan de la palabra los señores Maza, U:rre ... · 
Jola, Estay, ErráJzuriz, L,ira y del Pino. 

Cerrado el debate y tomada la votación, 
queda. aprobada la indicación por 11 votos 
contra 10. 
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Artículo 25 

(del proyecto de la .comisión) 

El señor ¡Presidente ,pone en discusión Jf:l, 

indicación de lo's señores Maza y Barrueto 
, que dice como sigue: ' 

"Reemlplá'zase el artículo 135, para lÜ's si

guientes: 
"Artículo ... Por razones de interés na

,cional o de orden público, el Presidente de 

la República podrá limitar o proihibir el ex

pendio y consumo de bebidas alcohóEcas en 

las regiO'lleS o localidades que estime con' 

veniente se:ñalary por el tiempo que se de

termine en el respectivo decreto supremo. 

"Las personas ,que introduzcau, expendan, 

consuman o mantengan existencias de be

bidasalco1hólicas en una zona declarada se

ca, serán detenidas y ,puestas a disposición 

del Juzgado respectivo, y,no podrán ser d~' 

.jadas en libertad sino mediante el otorga

mientO' de una fianza de mil pesos en dI

nero efectivo. Cada infracción será penada, 

además, con multa de 1,000 a 5.000 pesos y. 

comiso de la's bebidas". 

"Artículo '" En las Comunlts en qu,e .le 

efectúe una elección popular, permaneceráu 

clausurados el día de la elección, los esta bIe

cimientos clasificados en las letras a) y f) , 

'del artículo 114. 
La contravención a este artí6ulo será san' 

cionada con, prisión iúconmutable de 211 a 

, 60 días, multa de !5ÜO a 5.000 pesos y co

miso de las bebidas". 
Usan de la palabra los señores ¡Maza y 

Urrejola. , 
Por haber llegado la Ihora,queda pendien

te el debate, y con la palabra el señor 

Urrejola. 
Se levanta la sesión. 

Se dió cuenta: 

1.0 Del siguiente Mensaje de S. E. el 
Presidente die la República: 

e~mciudadanos del Senado: 

Encontrándose facultado el Presidente 

de la República para llenar vacantes 'que Ra 

producirán con motivo del retiro del Ejér- ~ 

cito de dos Coroneles, acordado por la Jun-

ta 'Calificadora de ;Miéritos y ~n cllmplÍimien-

to a lo prescrito en el inciso 7. o ,del artícu-

lo 7:2 de la lÜonstitución ¡Política del Esta

dO', cúmpleme solicitar vuestro acuerdo pa-

ra conferir el empleo de Coronel de Ejér

cito a los Tenientes Goron~les don Julio Pe

rea Ramírez y don Humberto Hajardo 

Arriagada, 'quienes Ihan desempeñado, co

rrectamente las funciones encomendadas pOr 

el ISupremo Gobierno y a juicio del Presi: 

dente -de la República se Ihan hecho acree

dores al ascenso cuyo acuerdo se solicita . 

A continuación se indica el tiempo ser'Vi

do en la ,Institución, contado hasta ellO de 

septiembre del pre<;ente año, por los Jefe" 

nombrados: . 
Teniente Coronel do~' Julio Perea Ramí¡

rez., 30 años, '5 meses y 12 ,días. 
Teniente Coronel don Humberto \ Gajardo 

Arriagada, '27 años, ,6 meses y 2:8 días. 

, Se acomp,añan los documentos correspon

dientes . 
. Santiago, 1115 de septiembre de 1942.-J. 

A,ntonio Rios.-A. Dluhalde "'l. 

2. o nel ¡siguiente oficio de la Honorable' 

C~mara de Diptados: 

Santiago, 1,5 de septiembre de 1942. -

La Cámara de Diputados ha tenido a bien' 

aprobar el proyecto de ley remitido por el 

Honorable Senado,. por el cual Se destinan 

fondos para la celebración del bicentenari;) 

de la ciudad de Cur~có, con las si'guiént~s 

modificaciones: 
En el artículo 1. o, se ha substituíd,o la 

frase ·que figura· a continuación de las p3-

labras dos millones de pesos, y 'que dice "en 

ht celebración del bicentenario de la ciudad 

de lÚ:uricó, por la siguiente: "con motivo 

del bicentenario de la ciudad de Curicó 

en la reaHzación de las siguientes obras", 

Se han agregado a continuación, en este 

mismo artículo, las letras a), h) yc). que 

figuraban en el artículo 3. o del proyecto, y . 

además, una letra nueva,consultada como 

d): 
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"a) \Para construcción de un 

edificio para el Ouerpo de 
Bomberos deCuricó .' .. '" $ 500.000.-' 

'h) (Para la adquisición de las 
propiedades adyacentes .que 
fuesen necesarias para la ter
minación del nuevo edificio 
del Liceo de iNiñws de, Gu
ricó, y en caso. de desacuerdo 
con sus dueños, para la ex
pro,piación de esas mismas 
propiedades. '.. .., ..... 

e) Para expropiaciones, ace' 
ras,calzadas, deswgües e 
higienización de barrios po-
pulares .. , ....... , ... . 

(1) Para la construcción de 
un edificio destinado a Cuar
tel de Carabineros en la ciu
dad de C~ricó ." ." .. .. ' 

. J 

Artículo 2.0 

500,000.-

500.000.-

500.000.-· 

Ha sido substituído por el siguiente: 
"Artículo 2. o :La e,xpropiación se lleva

rá a cabo en conformidad a las disposicio
nes que para las. ex:propiaciones extraordj
narias se consultan en el Titulo IV de La 
Ley General de ¡Construcciones y Urbaniza
dón, aprobada por decreto con fuerza de 
ley núimero 3415, ,de '15 de mayo de 1'913:J, 
debiendo considerarse para los efectos del 
artículo 79 de la citada ley, como' resuelta 
la expropiación el mismo día de la vigen
(lia de la presente ley,. 

En caso de !haber juicios pendientes so
bre el dominio, posesión o mera tenenGia de 
los inmuebles a ¡que se refiere esta ley, no 
'Se suspenderá el procedimiento de expro
piación y los int~resados harán valer sus 
derechos so·bre el valor de la expropiación. 

Los gravámenes y prohibiciones queafe~
ten al inmueble expropiado no serán obf,
táculo para llevara .cabo la expropiación. 

Las gestiones a ,que diere lugar el ejerci-
• do ,de, estos dereclhos,' se 'ventilarán ante el 

juez a quien corresponda conocer de la ex
pro'piación y se tramitarán como' in(lidente 
-en ramo separado, sin entorpecer el cum
plimiento de la expropiación. 

Los inmuebles expropiados en conformi-
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dad a esta ley se reputarán Con títulos sa
neaqos. 

Articulo 3.0 

Se ha suprimido este artículo en razón de 
haberse consultado las ideas que él co'Üwnía, 
en los artículos 1. o y 2. o 

!Artículo 4.0 

(que ha pasado a ser 3.0, con las si'guientes 
modificaciones) : 

. Se ¡ha substituído el inciso 2 . o de este 
artículo, por el siguiente: 

"Sobre esta cuenta podrá .girar la Dire'e
ción General. de Obras p,úblicas, la que de
berá confeccionar los (planos y ejecutar las 
obras contempladas en el artículo 1. o, to
do sujeto al cumplimiento de las disposicio
nes legales :qu~ rijan so·bre la materia" . 

Artículo 5.0 

(que ha pasado a ser 4.0) 

'Se ha reemplazado este artículo por el si
guiente: 

"El gasto que demande la aplicación de la 
presente ley se imputará a las entradas que 
prodU'zca durante el a'ño 19'43, la ley núme
ro 7.,160, de 2,1 de enero de 1942, sobre im
puesto a la producción de cobre en ba
rras'r. 

... Artículo 6. o 

(Ha Ipas.ado a ser 5.0, sin modificaciones>: 

Lo ,que tengo ellhonor de comunicar a V. 
E., en respuesta a vuestro oficio número 
1,137,de fecfua '5 de ,a"gosto de 1942. -

Dios guarde .a V;. lE.- P. Oaatelblaooo 
Agüero. - G. Montt Pinto, Secretario. 

Santiago, 15 de septiembre de 19'4:2.-Oon 
lllotivode las mociones; informes y demás 
antecedentes que tengo a honrá pasar a; 
manos de V. E., la Cámara de D9.putados 
ha tenido a bien prestar ¡SU aprobación al 
siguiente 

i , 
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. Proyecto. de ley: 

".A:rtículo 1.0. Concédese, p'Or una vez, 
d,urante el presente añ'O, al pers'Onal de 
planta, a ,contrata y a j'Ornal del Ministe

3.0 D~ los siguientes informes de Comi
sienes 

Honorable Senado: 

ri'O de Educación Pública, de las Direcci'O- Vuestra eomj¡sión de G'Obiern'O ha c'On
nes Generales y establecimientos de su «le- sidera<d'O un pr'Oyect'O de ley, apr'Obad'O p'Or 
pendencia, una gratificación de a'cuerd'O ' la H'On'Orable Cámara de Diputad'Os a ini
·c'On la siguiente escala: ciativa del Ej.ecutivo, que c'Oncede ,el dere-

a) Sueld'O base hasta 10,000 pesols: anua- ch'O a jubilar a l'Os ex emplead'Os de la .Ald-
les, una gratiIi'cación de 1,,500 pesos; ministración ICivil del Estad'O que debieron 

b) :Sueldos base entre 10.001 y 12,000 cesar en sus 'carg'Osen los períodos com
pesos anuales, una gratificación de -2;,600 prendidos entre el 1.'0 de enero yel 30 de 
pesos ;juni'O de 192:6 y el 1.0 de eI1ero de 1'928 y , 

c) Sueldos base entre 12.001 y 14.000 el ,31 de ,didembre de 1932:. 
pesosanuale!S!, rt;na gratificación de 2:.000 En el año 1941" el <Congreso Nacional: 
pesos; aprobó un proyecto de ley, de iniciativa 

d) 'Sueldos base entre 14. nO} y 20,000 .parlamentaria tendiente a dar pensión a, los 
pes'Os anuales, una gratificación de 1. 700 ex fUlicionarios que 'cesaron p'Orcausas aje
pesos; yllaS aS/u voluntad 'c'On anterioridad al 1.0 

e) Sueldos hase entre20.0'Ül a 24.000 de enero de 1932,. 
pesos anúales, una gratificación de 1.200 E,ste proyecto de ley' fué observado in-
pesos:. tegrament'e por el Ejecutivo en razón a que 

:Artículo 2.0 Gozal'á. de los beneficios que significaba un galsto inmediato, en aquella 
Iconcede la presente ley el personal docen- fecha, de> 2,3.500.000 pesols y el pago de 
tey administrativo, de planta y a eontra- nuevas pensiones por val'Or de 3.000.000 
ta, del ¡Servicio de Protección d,e Menores, de pesos al año . 
dependiente del MJnisteri'O de Justicia y Aprobadas dichas observaciones p'Or el 
el profesorado primado <lel Apostadero Na- Congreso Na;ciona~, elE'j,ecutivo, recono
'val de 'Talcahuano. cÍendo la justicia de las peticiones que le 

Articulo 3.0 L,os profesores que tengan formularon numiero<sos lexempleados prúi 
men'Os de cinc'O horas semanalel5 de clase, blico/Scesantes que serían acreedores a pen
no podrán 'percibir una gratificación su- sión por sus dilatados servicios públicos y 
perior a 'sus sueldos. :por . encontrarse imposibilitados para tra· 

;Articulo 4.0 lOoncédese, por una vez, du- bajar para SIU sustento, presentó el proyec
;rante ,el presente año,a los funcionarios to que h.a servido de base al aprobado po.r 
jubilados de las repartidones citadas en la la Honorable ,Cá;mara ,de Diputados. 
presente ley, que gocen de una peIlliiión ba· El proyecto, con l,als r'8stri-cciones que 
se hast~ de 20 . 000 pesos anuales, una grao a~'Ora se imponen en el artículo 1.0 para 
tHicación de 1. 000 pesos. tener derecho a jubilación, importa un ma-

Artículo 5.0 Estasgratifica,ciones se pa- yor gasto, según se .expresa en el informe 
garán íntegramente y ·quedarán excentas de la, Comisión de Hacienda de la Honora
(le todo impluesfo o descuento. . . ;tle lQiámara de DiputadOS, de 2,.3'00.000. pe

Artículo 6.0 El gasto que demande elSta, sos qúe lSe imputan al ítem de pensiones 
ley se imputará a la ley N. o 7.14'5, ·de 31 del Ministerio de Hacienda. 
de diciembre de 19,41. Este financiamiento viene propuesto en 

Articulo 7.0 Esta ley com1enzará a regir el Mensaje del Gobierno, el cual. neva la 
desde ISU ¡pu!blicadón' 'en 'e]J "Diario. Orfit' firma del actual señor Mini:stro de Ha· 
cial" . den da. 

mios guarde a V: E.- P. ;Cast~blanco La. Comisiión, después de comparar ca-
Agüero.- L. Astaburua;ga, Pro.secretario. da una de,las disposiciones del proyecto 

aprobado por.la Honorable ,Cámara de Di-
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ilmtados can las del propuesto por el Eje
cutivo, le prestó favorable acojida 'Con la 
sola excepción de, sustituir e,} artículo 4. 'O, 

• ,que se refiere al desahucio .que hubi(>relJi 
perciibid'O los em'pl,eados 'cesantes, par el 
que más adelante se' indiGa y cuyos térmi
nos se ajustan a los del Mensaje. 

La Comisión estimó que 'el desahucio dé
be devólV'ersepor las mismas :razones, que 
al respecto \Se dan en ·el Mensaje, en el cual, 
se ma:nifiestaque esos fond'Os, según las 
leyes vig.entes, pen,enecen en común a los 
empleados ,civiles de la administración 'que 
los erogan mensualment,e con el 2, por cien
to ,de su '¡sueldo y, además, porque desde 
que se instituyó el desahucio se estableció 
la incompatibilidad absoluta para, la per
cepción de ese beneficio y de la jubila'ción. 

En mérito de lo 'expuesto tenemos el ho
nOr de recomendaros la apro.bación del pro- , 
yecto, sustituyendo el artículo 4.0 por el 
s~guiente : 

"'.Artículo 4.0 Los empleados' que se aco-. 
jan a 10Is;'benefi'CÍos de la presente ley, de
berán 'reintegrar en A:r:cas Fiscales, con el 
10 por ciento de la pensión de ,cargo del 
Esta(}o, el total del desahucio que hubie
ren percibido". 

Sala de la Comisión a 15 de septiembre 
<le 1942'.- ~los Alberto ~rtínez.-U1i
sesCorrea.- Fidel Estay Oortés.- Joa
quín Prieto (1. 

1 
, Uno de la Oomisión de lSo\1icitudes Par

ticulares, y otro de la ¡Oomisión Revisora 
de Peticiones, re'caÍQ.O en él proyecto' de ley 
jnici~do ·en una m!o'ción de los Honorables 
Senadores don Florencia IDurán y don Jo
sé Maza, lS'obreconcesión de 'jubila,ción a 
don Bxequiel Jiménez ¡CarraSco. 

DEBATE 
Primera hora 

-:-Se abrió la sesión a las 4.30 P. M., 
con la. presentem. en la Sala de 22 ~ores 
Senadores: 

El señor, Durán(IPresidente). - En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

El acta de la sesión 58. a, en 15 'de se!)" 
tiembre, aprobada. 

El ácta de la sesióh 59. a, en 15 de sep
tiembre" queda a disposición de los señores 
Senadores. 

Se va a dar cuenta de los asuntos que 
han llegado a la Secretaría. 

-El señor Secretario da lectura a la 
cuenta. 

Fálcil D/espacho 

(Retiro ,de esta Tabla) 

El señor 'Secretario.- En el primer lu
gar de la tabla de Fácil Despacfho se en
cuentra el proyecto de ley iniciado en una 
moción del Honorable Senador señor Mar" 
tínez, don Julio ... 

El señor Torres.- Pido ¡que se retire la 
tahla de Fácil -Despaclho, señor Presidente. 

El señor Durán (Presidente). - 'Apoya
do por dos Honorables Senadores" queda~ 
ría retirada la Tabla de Fácil Despac!ho, por 
ta sesión. 

El señor Torres.- Me apoyan los Ho
norables señores Barrueto y ¡Concha don 

'Luis A'¡mbrosio. ' 
El .señor Durán (¡presidente).--;- Quedan 

, retirados, por esta sesión, los proyectos in.~ 
cluídos en la tabla de Fácil Despac!ho. , 

' 

IN1DlOAJOIONES 

El señor Durán (;President~). ..,-' En ,la 
Hora de Incidentes, está inscrito, por acuer
do de la ISala, el Honorable señor Torres. 

El señor Errázuriz.-¿iMe ,permite for
mular una indicación, Honorable Senador r 

El seño:r Ton-es.- ICon mucho gusto, 
Honorable :Senaér'or. 

El señor Errázuriz.- Desearía que el se
ñor Presidente recabara el asentimiento del 
Honorahle, Senado para tratar en el primer 
lwgar del Orden del Día de la presente se
gjób, o sea, a ¡Segunda Hora, un proyecto, 
que viene en tercer trámite constitucio
nal de Ia Honorable Cámara de Diputados, 

¡ 
'.~ 

, ; 

'. 
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que Herva la firma del Hono'rable señor 

U)ises Correa, y que se refiere a la con

. 'ce~ión de fondos para ejecutar ciertas 

\>bras públicas en Curicó, en conmemora

eión del centenario de la ciudad. 

El señor Durán (.Presidente). - Solici' 

to el acuerdo de la ,Sala pata dar ,el pri

mer lugar del Orden dél Día de Ta presen

te sesión al proyecto a 'que se ha referido 

.el Honorable señor Errázuriz. 
, Aco'rdado . 

El 'señor Ortega. - Deseo hacer una pe

tición similar, señor 'Presidente, para el 

pro·yecto de la Honorable CáJmara de Di

ínitados ¡que concede un premio nacional 

de literatura y arte, y que ya fué despa

chado por la otra rama del Congreso. ,Pi

do que se exima del trámite de CDmisión y 

que se trate entre los asuntos de Fácil Des

pachó de la sesión de mañana. 

El señor Durán (presidente). - Solici

to el acuerdo de la ISala para proceder en 

la 'forma solicitada pOr el Honorable se

ñor Ortelga. 
Acordado. 
El. señor Lafert1ie. - Yo quisiera, señor 

President.e,que una moción que he presen

tado fuera tratada en el lugar siguiente. 

El señor Secvetario.- Han llegado a la 

Mesa las s~guientes indicaciones: 

Del Honorable señor Jirón, para que sg 

trate, inmediatamente después de termina

,dos los ¡ncidentes, el proyecto sobre tras

plant.ación de viñas en Melipilla. 

El seño'r 'Durán (¡Presidente). - Soli

cito el acuerdo de la Sala para tratar de 

este pro'yecto al término de la Hora de In-

13ident.es. 

Acordado. 
El señor Álessandri.- Yo hago indica

dón para tratar tamb1én el proyecto sobre 

-escalafón judicial. 
El señor ,Guzmá.n.- Después de los In

'-'Cidentes, tendría que ser también, señor 

Presidente. 
'El señor Secretario. - Indicación de los 

1l0norables señores Guzmán, Cruzat, Bra-, 

~o, Muñoz !Q.ornejo y Grove don Hugo, pa

ra 'que se traten sobre tabla los siguientes 

,proyectos: 
'Sobre construcción del Hospital de Los 

Andes, y sobre ceSlOn a la :Sociedad Con~

tructora de Establecimiento'sEducaciona

les del terreno que se indica, en San F,ran

eisco de Limacthe. 
El señor Du.rán (Presidente). - Solici-

to el acuerdo de la Sala para tratar sobre 

tabla los ,proyectos a ·qúe' se refiere la in .. 

dieación que se .ha leído,. 

Acordado . 
El señor ,Secretario.- Del Honorable se

ñor Lira Infante, para ,que se oficie al Mi

nistro del Interior, manifestándole la con

veniencia de que se 'contruyan las obras ne

cesarias para dotar del servicio de agua 

potable a 1ft población de tres mil habitan

tes, BeHavista, en Puerto Montt, 'que care

ce de ese servicio. 
El señor Duráll (Presidente). - Se en

viará el oficio solicitado por el señor Sena

dor,en su nombre, al señor Ministro del 

Interior. 
El señor lYlaza.- A&iero. señor Presi

dente. 

,. 

El señor D1ll'án (Presidente). - En 

nombre del Ho'norable señor Maza, tam

bi·én. 
El señor ,Secretario. - Indicación del 

Honorable señor Lira Infante, para que se 

dirija oficio al señor Ministro de Educa- . 

ción, manifestándole la necesidad de que 

se construya por la Sociedad Constructo-

ra de Establecimientos Educacionales, una 

escuela en el barrio Bellavista, de Puerto· 

Montt. 
, El señor D1ll'án. (.Presidente). - Se en

viará .el oficio correspondiente, al señor 

Ministro de Educaci~n, a nombre de Su 

Señoría. 
El señor Maza.- Y mío también. 

El señor Secretario. - Del señor Lira 

Infante, para que se dirija oficio· al señor 

MinistrÜ' de Tierras y Cúlonización, mani

festándole la necesidad que la Caja de Co

lonización er()lgue los fondos necesarios pa

ra que se construyan los 2 kilómetros que 

falt.an para terminar el camino ,que comuni

ca la estación Reumlén con el exterior y 

permitir que los ;productos de los fundos 

vecinos sean transportados por ese Caimi

no. 
El señor Durin (-Presidente).- Se di-
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t'igirá el oficio correspondiente al señor 
Ministro de Tierras y Colonización, a nom
]:>re del señor Senador. 

El señor Maza.- Y mío también, señor 
Presidente. 

El señor Secretario. - Del señor Lira 
• Infante, para que se dirija oficio aLseñor 

Ministro de ,Vías y Obras, haciéndole pre
~lente la necesidad de mejorar el camino de_ 
<;ircunvalación de Puerto Montt, 'que faci' 
lita el acceso a las nuevas poblaciones que 
rodean a esa ciudad. 

El seño-r Durán (!Presidente). - Se on
viará al señor Ministro de Vías y Obras, 
el oficio solicitado por el señor Senador, a 
su nombre. 

El señor Maza.- Y.mío también. 
El se,ño~ Secretario. ~ Del señor Lafert

te, para que se exima del trámite de Co' 
mi'Sión y se discuta inmediatamente el pro
yecto de ley- que modifica el artículo-' 25 
<.I.el Oódigo "del Trabajo. 

El señor Durán (Presidente). - Soli
cito el acuerdo de la 8ala para eximir del 
trámite de Comisión este proyecto, y tratar' 

. lo a continuación de los proyectos que Re-
1w acordado tratar antes. 

Acordado'. 
'El señor Secretario. - ~Cuál es el pro

yecto a 'que se ha referido el Honorable se
í.lor Orte'ga T 

El señor Ortega. - Al proyecto de ]a 
Cámara de Diputados que crea un p:temio 
nacional de Literatura. 

El señor AlvaI1ez. - Rogaría al señ,oI: 
Presidente _ solicitara· del Honorable Se
nado para tomar igual resolución respecto 
del proyecto aprobado per la Cámara de 
Diputados que crea un Juzgado de L'etras 
de Menor Cuantía en Ovalle, que no va a 
-a lcanzar a' Ser inform&do por ~a Comisión 
¡lé Constitución, Legislación y Justicia. 

El señor"Durán (Presidente). - Soli
-.cito el acuerdo de la iSiala para eximir del 
trámite de üomisiónel 'proyecto a que se 
na referido el Honorable señor Alvarez, y 
para tratarlo a continuación. 

Acordado. 
El '¡señor Bórquez. - ~ y el informe de 

1a Comisión sobre -el proyecto de Magalla
nes! 

El; seño-r Martínez Montt. - Ya se dió 
cuenta. 'hoy . 
. El señor Bórquez. - .En eSe caso, haría 
indicación para tratarlo sobre tabla. 

El señor Durin. (presidente). - Solici
to el acuerdo dé la Sala para tratar sobN 
tabla el proyecto -a-que se 'ha referido el 
Honorable señor Bórquez. 

Acordado. 
El señor secretario. - El Honorable se

ñor Martínez MonU; hace indicación para 
que se traten sobre tabla los proyectos so
bre émpréstito a la Mu~icipalidad de To
mé y alumbrado eléctrico para Quirihue. 

El señor DUrán (!Presidente). - Solici
to el acuerdo de la Sala para tratar sobre 
tabla los proyectos a 'que se refiere el Ho' 
norable señor Martínez Montt, a continua
ción de .los 'proyectos anteriores. 

Acordado. 

MAL ESTADO DE LOS OAMINOS EN 
EL SUR 

El se,ñorDurán (,Presidente). - Goli la 
venia del Honorable Senado, y del Hono
rable señÜ'r Torres, tiene la palabra el Ho
norable señor BÓl"quez. 

El señor Bórquez. -: En el último via" 
je que 'hice a Puerto Montt, traté de re
gresar en automóvil .hasta Osorno, siendo 
esto materialmente imposible, porque los 
caminos están intransitables. ,Como el Ho
norable Senado' sabe, la zona de Puerto Va' 
ras a Osorno es una de las más ricas den~ro 
de la producción del país, sobre todo en 
ganado y cereales. Si los caminos están to
talmente destruídos entre O'ctay y Osor:' 
no, que es donde se produce el mejor 'ga' 
nado, se dificulta el traspo-rte y por con
siguiente, es imposible enviar los produc
tos a los centros de c-onsumo. Se !han in
vertido en caminos, en las provinc~as de 
Osor11o y Llanqui1hue, más de cien millo
nes de pesos l)ara llegara constatar que 
hoy día est~n inservibles y el tráfico inte
rrumpidO'. 

Oreo que si el Oobierno tomara la me~ 
l-aida de hacer que el Ejército se encargara 
de la construcción de los caminos de las 
provincias au,strales, no ocurriría esto. En 

,''¡ 
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Argentina, por ejemplo, caSI todos los ca- El señor Bórquez.- En Osorno, hace po
minos ihan sido hechos pór el Ejército, y eos días hubo una reunión de todos los ele· 
no veo. la razón para 'que en Ohile no se -mentas productores de la región, de la cual: 
haga lo mismo, co~ una ¡evidente economía habla el importante diario 'L' a' Prensa" 
para' las finanzas nacionales y una mejo- El señor Lira Infante.- Ah, La Pren· 
ría en lo's servicios de transpórte de pro- sa ... 
duetos. El 'Señor Bórquez.- En uno de sus pá-

/lEl añopasado,el Regimiento· de; Osorno r-rafos,dice: .. 
. construyó el puente de Tacamó, obra mag- "A través de la sesión públi-ca se habla-
nífácaque peneficia enormemente esa re- rá, seguramente, del'a mala distribución 
gión. ¿¡Por qué este :mismo Regimiento no de los fondos de caminos y del extráño pro. 
terniina ese mismo camino a Tacamó en be- cedimiento que se ha segu.ido hasta la fe- . 
neficio de todo el resto del país? cha con el dinero que producen las contri . 

. Hoyes Una vergüenza que en .osorno, se- buciones legales para caminos. Y a hemo~ 
ñor Presidente, la carretada de leña se ven- repetido hasta el cansancio que Üsorno -en
da a 45 o {yO pesoS, cuando en la r.egión de tregó el año -6ltimo más de 900 mil pesos 
Tacamó Se quema, por no haber caminos para 'obras camineras, de acuerdo con la 
para sacarla. ley y que a c3Jmbio de eso, recibió como 

Si queremos abaratar los productos, hay cuota una suma algo superior a los 400 mil 
, . que hacer caminos, ,caminos, y más cami. pesos" . 

nols~ en la región austral. "Es conocido también de los que se pre 
La región de Llanquihue, Iseñor Presi- ocupan de tan grave situación", que el di. 

dente, prodiUce el 70 por ciento de la man- nero que se envía a Osorno sirve casi exclu
tequilla que se consume en todo Chile.,si sivamellte para pagar sueldos; jornales, re, 
tuviésemos camJinos para hacer llegar este paracioIÍes y abastecimiento de las máqui. 
producto a los centros de consumo, no ha· nas que se utilizan, de:modo que nada que
bría necesidad de importarla. da en realidad para dedicarlo a repara· 

También me quiero referir a la situación eiones ... " . -
del camino Internacional. ,Quiero terminar 'estas breves observacio' 

En ese can1.Íno Ise gastaron . cuatro y me- nes, señor ¡Presidente, pidiendo:se mandEl 
dio millones de pesos y después de haber óficio a S ',E. el Presidente de la 'Repú· 
lleg3Jdo al kilómetro 14 se vió que el ca· bIica y al señal' Ministro de Defensa Na· 
mino no servía y hay necesidad de hacer' clonal. A. 'este último para .que estudie el 
uno nuevo. ¿ Quién es el responsable de modo' de que los regimientos acampados da 
esto? Valdivia, al sur se dediqueha ha·cer camí· 

Pero lo más grave,señor Presidente, es nos, aunque se tenga: que llamar a las fi
esta : que los vecinos de Osorno, de acuer- la:s' doble núm!ero de conscriptos o que se 
do con la ley de caminos, han aportado el -les rpague doble jornal, y a S. E. el P're
año' pasado, 9000 mil pesos . Por consiguien- sidente de la R,epública para que tome no
te el Estado debió haber aportado un mi. ta, de l~ inversión que se hace de los fon-
116n 8{)O mil pesos. Y en vez del aporte dos de caminos y apoye esta idea de que 
obligatorio,el Fisco aportó' algo más da /' el se,ñor Ministro de Defensa Nacional 
400' mil pesos. Pero, ¿ en qué se invirtió ~~uerde destinar los regimientos acampa
esa cantidad? Ern pagar sueldOs, jornales, dos en esa: región á. hacer caminos. 
l'eparaciOnetSi y abast,ecimientode las má El :señor Lira Infante.- Señor Presiden
quinas que s~ utilizaron. Alsíes que no se te, pido la palabra, con la venia del Hono
ba hécho ning<Una 'obra caminera efectiva. rabIe señor Torres, 

N6 sé que es lo que pasa con los caminos No quiero abundar 'en mayores 'conside· 
de la región austral, pues cada día efltán raciones, después de las formuladas por el 
peores y no se vé ningún resultado. Honorable señor Bórquez, para no. quitar 

El señor Muñoz 'Cornejo.- En el centro tiempo a los Honorables señores Senadores 
es i.gual, señor ¡Senador. que están ins,critos para hablar ,en esta se-
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sión; pero.) ya que s'e ha trata·do 'este ásun· 
to,quiero decir que he recibido constante
mente petieiones de Osorno, y aún, estos úl
tim:os. días,han verúdo comisiones ~.'e veci
nos de tliquella región a pedirme que por 
favor obtenga que se arreglen los caminos 
de 'esa provincia, los cuales, 'como d,ecía el 
Honorable señor Bórquez, están en pésimo 
estado, 'como no' 16 han estado nunca; y 
han agregado ~ como también lo ha ex
presado' el Honorable señor Bórquez ~ que 
Jos veeÍnos haneroga,do ~ste a,ño sumas 
cuantiosais para el mejoramiento de los ca· 
mÜlos, las cuales han sido destinadas; en 
gran parte, al pago de empleados, que no se 
necesitan para caminos y Aue est~n traba-
jando - si es que trabajan en Osorno 
y no en los ·caminos. . 

Esta es una petición que no puede ser 
desoí~ por el Gobierno, puesto que no ten
ería sentido el que Se siguiera tratando de 
estimúlar la producción. si los dueños de 
propieflades agrfcolas no tienen camino.;; 
p,1r donde sacar sus productos y llevar sus 
11l'ateriale'S d labranza. Es lo que' o·curre 
en la región de Reumén, qüe está en parte 
realmente bloqueada por absoluta falta de 
caminos. 

Creo que' después de haberse dictado la 
ley, que comenzó a regir a principios de es
t~ afio, que dispuso la devolución de 50 
mílIones de' peSOl;; a los fondos de caminos, 
éstos, 1m vez de mejorar, se encuentran eu 
Tieores condiciones; nlUnca han estado co
mO en el presente año. 

Yo sé que el Director General de Cami
nos, señor Oscar Tenhamni, tiene vivo in-

p 

terés en que estos :servicios respondan a 
las necesidades de las provincias; pero no 
me explico porqué los esfuerzos que gasta 
-este funcionario nO se ·traducen en. reali
dades _ Creo que hay algo ·qué mejorar o 
que cambiar en el Ministerio corre:spon
diente - ahora, de Vías y Obras -Públi'cas 
-> en forma que estos servicios de cami-
nos actúen en forma efectiva . ' 

'Por estas razones, adhiero a 10 . dicho por 
'd Honorable señor Bórquez, y pido que se 

3,greg'lue mi nombre al oficio cuyo envío 
ha solicitado el señor ISena·dor. 

El señor Conéha (don ,Luis .Ambrosio) .. 
-- Yel mío también, señor Presidente. 

El señór Maza.- Y el rnlO, 'señor Presi
dente. 

. ,E'l señor Durán (IPre,sidente). - Se en
viará el oficio solicitado pOr el Honorable 
señor ~órquez, agregándole los nombres de 
los Honorables señores Lira Infante, Con
cha (don Luis Ambrosio) yl\1a~a_ 

Tiene la palabra -el Honorable ¡señor To-
. I 

rres. 

RIEISPUESTA A nrscURSos SOBRE 
ORITIQAS AL GOBIERNO DE FREN
TE POPULAR. 

El señor' Torres. - Señor Presidente: 
El Honor~ble Senador, don Joaquín Prie

to, ha dado respuesta en una sesión pasa
da a laS observa,ciones que me permití for
mular cOn motivo de aseveraciones inexac
tas del mismo señor :Senador_ 

y debo principiar por felicitarme de que 
el dis{mrso del señor Prieto haya demostra
do en forma clara e indiscutible los erro
l'es en que él incurrió al atacar al Gobier-
110 dél Frente Popular, puesto que ha te
nido buen ,cuidado de nO repetir una sola 
dE' las afirmacione~ que hiciera en la se
sión del día 12 de agosto y que dieron 'ori
gen a mi discurso último. 
_ Como recordará el Honorable Senado, 
en dicha sesión del 12 de agosto, el señor 
Prieto declaró entre otras co:sas, enfática-. 
mente, que durante el -Gobierno del Frente 
Popular "no habían disminlUtdo ni la mor
talidad ni la morbilidad del .país" y en 
cambio, ahora, se ha limitado simplemente 
a dar una explÍcación apasionada e incon
sistente, tendiendo una cortina ·de humo 
entre el público y la realidad_ 

La misma cortina de humo que tienden 
los Honorables Senadores señores íPrieto y 
Ossa, cubriendo también la verdad en cuan
to se refiere a mis dennncias respecto a las 
especulaciones ya' las utilidades ex'c'esivas 
de la Industria y del Comercio_ 

&rOómoes posible, señor Presidente. que 
se siga insistiendo de parte de los señores 
Senadores de la Derecha en .negar qlUe la 
especula,ción existe, cuando día a eía se pu-
blican los balances de Compañías y Socie
dades Anónimas que arrojan utilidades más 
que usurarias, T 
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Yo expr@sé, y repito, que contrariamen

te a lo que predijeron las Derechas, el Go

bierno de Izquierda no ha significado nin-

,gún desastre para los capitalistais, y di

gO Y repito, que ha sido jlUstamente du

rante ,el Gobierno de Izquierda cuando los 

capitalistas han 'obtenido utiliaadescomo 

jamás la habían logrado antes. 

Los propios Honorable Senadores Cjlnser

vadores señores Ossa Covarrubias y P:rieto 

Oonclha, confirman esta aseveración mía al 

reproducir el cuadro de la revi,sta "Segu

ros ", 'que 'contiene la información de la: Su

perintend:encia d,e Sociedades Anónimas. El 

señor 'Prieto, acaso sin 'fija:rse en "que esta

ba 'confirmando mis palabras, ,dijo textual

mente en la sesi6n del Martes·último: "D~e 

este cuadro se d,esprende :que las utilidades 

del conjunto de esas Sodedades, fueron en 

el año 1938 .de más o menos un 7% y, los 

dividendos repartidos ese mismo año, de un 

5%; Y que las utilidades el año 1941 fueron 

de un 11%% y que los dividendos reparti

dos, de un 7 y medio por ciento. 

i No esperaba yo una confirmación más 

p:recis'a de mi discurso del 26 de agosto 

último! '1 

Por otra parte, no debemo,s olvidar que 

'esto;;; cuadrosesta,dístico~ 'contienen simple

mente los promedios y no se refieren sólo a 

'aquellas ISociedades y 'Compa,ñías que ob

tienen utilidades verdaderam1ente incalifica· 

bIes. 
Cité algunos dato's a este respedo y de

büseguir insistiend'o ,en la materia, ya que 

los señores 'Senadores de la 'Derecha pare

cen negar hechos que son evidentes. No se 

pretenda ,tergiversar mis palabras o mis 

aseveraciones, haciendo creer que hablando 

de porcentajes 'y utilidades, no me he refe

rido sino al capit'al pagado, no tomando en 

c11enta 10& Tondos de reserva. Ni tampoco 

se pretenda negar que estos fondos de re-' 

3crvas son, en realidad,_ generalmente, utili: 

'dades a,cumuladas y no repartidas. Yesasí 

et'mo acumuhlldo utilidades, algunas do

éiedade's han llegad o a 'crearse capitales 

ene.rmes 'que 110 se deben siempre a nuevos 

aportes a l'ls capitalistas, sino,simpleIIllente 

a la explotación de los COnsumidores. 

, Daré algunos ejemplof>: 

Sociedad Industrial Pizarreño S. A. 

Capital inicial: según escritura pública de 

10 de .. abril de 1935, $. 2.500.000, represén

tado por 1215.0.00 acciones de $ 20 cada 'Il:Ga. 

Primer aumento de cApital 

Según consta ,de lases.crituras públicas 

otorgadas el5 de septi'embre y el 21· de sep

tiembre de 193:5, la Sociedad acordó au,:, 

mentar su capital de $ 2.500.000 a 5 millo

nes 5,00 mil pesos, mediante la emisión de: 

150.'000 acciones de $ ,20 cada una, pagade

ras en dinero efectivo.' 

Segundo aumento de capital 

Según consta de la escritura pública de 

17 de diciembre de 1936, Echeverría Vial, 

la Sociedad acordó aumentar su cat'ital de 

$ o 5.600.0'00 a $ 8.250.000, lPediante la emi

sión de 137.000 acciones de $ ,20 cada una, 

que deberían ,ser suscritas y pagadas antes 

elel 3:1 de enero de 1937. Los accionistas que 

figuraba,n inscritos en el ."R,egistro corres

pondiente al día 2 deel1erode 1937, ten-

o drían derecho a suscribir por su valor )10-

minal las o acciones de la nueva emisión, a 

. razón de una acción nueva pór cada dos de 

las que poseían a esa fecha. 

Tercer aumento de capital. 
" 

Según ,consta de la escritura pública otor

gada el 9 de febrero de 19,39, la Sociedad 

acordó aumentar su capital de $ 8.2150.000, 

o a $ 10.00,0..000, mediante la emisión de, 87.500 

. a'cciones de valor nominal de $ .20 cada una, 

que serían colocadas al precio de $ 32 cada 

una, de los cúales $ 20 PQr accióD; se desti

narían 'al aumento de capital y los $ 12 

restante, pasarían a incrementar los Fondos 

Eispeciales de la 180ciedad,en la forma que 

resolviera la Junta Central de Accionistas. 

ICuarto aumento de capital 

¡Según 'consta de la escritura pública 

otorgada con 'fecha :22 de noviembre de 1940, 

la SoC'iedad acordó aumentar su.capital de 
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$ 10.0000.000 a $ 14.00Q.OOO, mediante la, emi
,sión de 200.ÜOO 'acciones d'e $ 20 cada una, 
de las cuales 100.000 acciones podrían -ser 
suscritas por los accionistas, a razón de una 
a:cción nueva por cada cinco que poseían al 
1-6,d<ynoviembre de 1940. 

Las 100.0'00 acciones restantes de $ 20 ca
da una, se darían lihe,radas de pago a los 
accionistas, en la proporción de una acción 
nueva por cada cinco de las que poseían al 
cerr'arse 'el Registro ·en la fecha indicada 
anteriormente y su pago se (haría tomando 
$ 1.050.000 del Fondo de E.xplota:cmn de la 
So·ciedad y $ 950.000 del Fondo' de Futuros 
Dividendos. IEl impuesto que corresponde
ría pagar 'a los accio:Uistas por las acciones 
liberadás, sería cancelado ppil" la Sociedad. 

Quinto aumento de capital 

Según consta de la escritura pública otor
gada el l6 de abril de 194'2, la Sociedad' 
a·cordó aumentar su .capital de $ 14.000.000 
a $28.000.0'00, mediante la emisió'l1 de 700 
mil acciones de $ 20 cada una, de las cua· 
les 3150.000 se emitirían inmediatamente y 
podrían ser suscritas 'por los accionistas que 
figuraban inscri.tos al dra 14 de abril de 
1942, ·en la p.roporción de una acción nue' 
va por cada dos que pOlseían a esa fecha. 

Pues bien, esta Sociedád Pizarreño, ,que 
se formó en 19,35· 'con un capital de 2 millo- . 
nes 500 mil pesos y 'que aho,ra tiene un ca
pital y reservas ascendente a $ 23.000.()OO, 
obtuvo este último año .una utilidad líqui
da de $9.DOO.OOO, o sea el 40% de' su pa
sivo no exigible, es decir, su capital con re
servas. 

Sociedad Establecimien.tos Metalúrgicos 
In~ac 

,Capital inicial: según escritura pública 
de 30 de sepJiembrede 1937, ante el No. 
tario de 'Santiago, don Javier Echeverría 
Vial: $ 5.000.000, dividido en 2,50.000 ac
ciones de $ 20 ·cada una. 

Aumento de capital 

Consta de la escritura pública otorgada 
el 2:8 de enero de 194.2: y complementada po,r 
>escritura extendida el 18 de marzo del mis-

mo año, ambas ante el Nota.rio de Santiagoy 

don J·avier Echeverría' Vial, :que la Bocie
dad acordó aumentar su capital de 5 millo
ne,s de pesos a $ 7.000.000, mediante la emi. 
sión de 100.000 'lluevas acciones de un valor 
nominal de $ 20 cada una, q'ue se distri' 
buirían liberadas de pago 'a los ·a;c·cionist~s 
que figuraban como tales al :20 de enero 
de 1942, en la proporción de dos acciones 
liberadas por cada cinco de las antiguas. 
que poseían. ,El valor de e,stas ·accione's se 
cuhriría mediante el trasp3Jso a ·capital de 
$ 5'ÚO.Ü'OO de fondos acumulados CO'll utili
dades y de' $ 1.5.00.000 de la utilidad' que 
arrojó el balance practieado el 31 de di
ciembre de 1941. 

El inipuesto que correspondÍ'a pagar pOI"" 
las acciones liberadas, sería cancelado por 
mitades entre los accionistas y la Sociedad, 
cansiderándose la parte de cargo de ·esta úl
tima, como dividendo. 

PuelS .bien, ,con un pasivo no exigible de 
$ .8.823.244 Y 'con un capital y reservas le
gales sociales de s610 $ 7.500.000, ha obte
nido esta Sociedad una utilidad de 6 millo
nes 684.2.57 mil pesos, o sea, de un 90%. 

La Sociedad Mecánica Industrial, con un 
capital (incluyendo también las :reservas} 
de $ 12.383.213, ha tenido ull-a utilid'ad lí
quida de $ 6.304.422, es decir el 50 pOI"" 
ciento. Y es interesante repetir aquí, lo que
ya manife'sté anteriormente, de que tene
mos que tomar en cuenta que, "son estas. 
las utllidades que ·confiesan las Compañías" 
pues todos sabemos que en realidad estas: 
cifras son mucho mayores, pOl"que las Com
pamas se ingenian para arreglar sus ba
lances, para burlar al Fisco y a sus pro
piosemple-ados en ~'}s beneficios que les; 
señala la legislación social". 

Sabido es qu~ las Compañías, y en gene
ral los patrones, suelen llev,¡lr dos o t.res: 
contabilidades distintas: una para el FiscO' 
(procurando el mini~um de impuesto fa la 
renta) ; otra para los ,Bancos (abultando sus 

. capita1es para obtener mayores créditos) ; y 
una tercera para los balances anuales que 
p.resentan a sus accionistas (en que burlan 
a sus empleados y al Fisco). 

,En su última M,emoria, presentada ha'ce 
pocos día,s atrás por lá Sociedad Mecánica 
Industrial, el Directorio dice textualmente a 
los accionistas ~ "El Directorio General se 

, 
" 
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honra de presentar y' someter a vuestra 
consideración el balance practicado {ll 30 
de junio ,de 1942, 'con la correspondiente 
Cuenta de Hananci'as y ,Pérdidas, cuenta 
ésta. que arroja una utilidad líquida, de 
$6.304.~22.57, después de deducido de la 
utilidad bruta, ademásd!e las partidas or
dinarias, también las correspondientes a: 
castigos de bienes raíces, maquina,rias, ins
talaciones, herramientas y 'enseres, fábricas, 
muebles y útiles, provisión para impuesto a 
la renta 3.a categoría, gratifica,ción y pre
m:ios al personal' de empleados, participa
ción del Sindicato, etc.' Ein la Memoria que 
.el Directorio presentó a 10s señores accio
nistas, con el balance general al 30 de junio 
de 1941, expresaba que ",el nuevo ejercicio 
iniciado ofrecía buenas eX!pectativas para 
nuestra industria. Los resultados obtenidos 
han superado lestas expectativas". 

¡, Dóndee::ltá, entonces, señor Presidente, 
la ,catást'rofe de la Industria y de,l Comer- , 
cio por la política del Hobiernoen defensa 
de los asalariados del país? 

He citado estas tres Compañías que se 
dedican fl. materiales de construcción, por
que ,quiero señalar que si estas Sociedades 
Anónimas ganan estas utilidades 'usurarias, 
es porque tienen precios excesivos y ·enca
recen por consiguiente los materiales de 
construcción. 

y por lo tanto, las edi'ficaciones resultan 
muchísimo más carws y los propietarios se 
vena su vez obligado,sa cobrar alquileres 
en 'relación al capital invertido,' y en úl
timo término es ,el consumidor, el asalaria
do que paga arriendos, 'el que sufre a. la 
postre las ,consecuencias de la especulación 
de los capitalistas; 

[)e pa:sada ,voy a referir:n:ue a la So'ciecIad 
Codental. No lo habría hecho si su Presi
dente no hubiese hecho una rectificación 
a lo que dije en el :Senadó, en circunstan
ciasque no hice .otra cosa que repetir 
textualmente mi. ;eportaje del Comisario de 
Subsistencias, señor Gumució. . 

Dentro de mi propósito' de no dejar nada 
f1in respuesta, tendré 'que decir que si hay 
un ,caso indudable de explota'ción, es este 
justamente de la Sociedad Codental, puesto 
que e,sta ,Sociedad se 'formó, segúnescrit.ura 
pública del 15 de abril y 24 de junio de 

1916, con un capital de sólo $ 80.000, divi
dido 'en 800 acciones de $ IDO cada una, 
y qué después, por escritura del 25. de ma
yo ,de 1927, lo elevó a $ 100.000 mediante 
l,a emisión de 200. accio.nes más, de, $ lO.O 
también, cada una. 

'Pues bien, e:sta So.ciedad, cuyo.s accionis
laR no. han he'!bQ ningún nuevo apo.rte de 
capital desde el año 19'27, mediante utili
dades excesivas ha llegado a tener, según 
co.nfiesa' el \Dr. Manho.o.d, un capital de 
7.7'78.040. pesos. Huelga todo eomentario! 

Para, no. cansar a mis Hono.rables Gole
gas con eleno.rmeaco.pio de datos de ,que' 
dispongo, me limito. a dar a 'co.nocer el rsi
g'uiente cuadro, que se refiere simp1emente 
á cinco conocidas Compañías y 'que delllíues, 
tra los aumentos de capitales y las utilida-
des obtenidas: / 

\ 
Po.r otra paFte, y antes de abando.nar es-

te tema, es oportuno. recalcar qlle no. sólo 
especulan en cOl)tradel consumidor las 
grandes Compañías, sino hasta el más vul
gar comerc'iante. Ahí tenemos la ac<CÍón 
que ha emprendido últimament'e el 'Co.mi
sariato General de Subsistencias y a que 
se refiere el diario "La ho.ra" del 18 del 
actual, en \ un artículo que dice: "Especu
ladores sin co.nciencia están acumulando. 
gananciasco.n el hambre del pueblp: so.n 
industriales del pan. De 2'9 industriales pa-' 
naderos recientemente multado.s, la mayo.
ría son reincidentes. Justa indignación ha 
producido en la o.pinión del paÍ's: la acción 
'criminal que un grupo. numerosO. de indus
triales panificadores viene desarro.llando. 
ro.n el elemento vitai del pueblo.: el pan. 
Estos señores indnstriales, que en más de 
una o.po.rtunidad han dado. pruebas de su 
ningún respeto. por las leyes del paíls, - la 
mayo.ría, de ello.s so.n españo.les radicados, 
to.talitarios por añadidura - se han lan
zado. 'en una especulación desenfren~da' pa
ra burlarlos precios fijados al pan, me
<.liante el f,raude en el ,peso,en la imposi
bilidad de vender a otro precio que el fi
jado oficialmente al artícuiG. En varias: 
opo.rtunidades hemos publicado listas de 
industriales panificadores que han sido. 
multado.s po.r el 'Comisariato por '~ender 
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"kilos" de 800 gramos. Ahora publ~camos 
otra, en laque figuran estos caballer()s de 
la Industria que vendían 6,5{) gramos en 
"Vez de los mil qu.e tiene' el kilo. ¡Se trata, 
de industriales que ya habían s:do multa
d os por especular con el pan. Pero el ne
gocio le~" resulta lucrativo y prefieren con
tinuar pagando multas, a condición de se
gUlr especmlandti. De esta manera, ',el so
b¡'ept'ecio les dá para 'cancelar el valor de 
hJS saneione:s y aumentar ilíeitamente sus 
<'l1Hntiosas ganancias" . 

.cuanta razón, tuvimos, pues los l'adiea
les cuando por mi intermedio solicitamos 
de S. E. el Presidente de la República, en 
el discurso que ha dado origen a todo es
te debate, que el Gobierno desarrolle una 
aeriónenérgÍca, drástica, en contra de' 101s 
especuladores que mantienen a la masa con
sumidora en una insoportable, esclavitud 
económica. 

En la -Convención de la Producción y 
>del ·Comercio celebrada últimamente, el <l0-

]1()'0ido EconQmista, miembro del :Partid<l 
Liberal, don Daniel Armanet, dijo lo si
guiente al referirse al problema de la 111-

i'laeión monetaria: "De la exposición he
cha resulta demostrado 'claramente que los 
sueldos y sálario:s forman menos del 50 por 
ciento qelcosto de la producción y más 
del 70 por ciento del poder comprador. Por 
consiguiente, los empresarios salen benefi
'ciados con la inflación a costa de los obre~ 
ros" , y agregó Con ruda franqueza: "Si 
la inflaeión nos beneficia a nosotro.s y per
judica a lo!, o.breros, éste no es un proble
ma nuestro, sino pro.blema de lo.s obre;ros~'. 

¡. Es de extrañarse entonces que deb3lmos 
nosotros defender a los obrerosY 

Lns Hono.)'ables señores Rodríguez de la 
,Sotta y Joaquín Prieto, han citado ahora, 
en beneficio. de sú:s puntos de vista, las opi
lliones del Presidente RboseveIt. pero 'las 
han citado. en forma trunca. 

El Presidente de Estados Unidos, en su 
último mensaje enyiado al Parlamento Nor
teamericano, el 7 del actual, ha pedido la' 
adopción de medidas 4rásticas para Co.lJl-
¡wtir la infla'ción. . 

"El Mercnrio" del día 8 del actual pu-. 
-¡)1ica, con respecto a ese rruens'llje,el \S,l

¡rniente rabIe: "W:áshington, 7 .-E'l Pre-
133.-Ord.-Sen. 
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l;idente íRoosevelt ha enviado 'Un mensaje 
al Congreso en el cual pide una legisladón 
que lo autori0eespecialmente para estabi
ljzar el ,costo de la vida, inchls'O de todos 
los productos agrícolas. 

"E.n su mensaje, el Presidente dice: 
"Cuatro meses altrás, el 27 de abril de 
1942, establecí ante el Congreso los siete 
puntos de una política ecQuómica nacional 
destinada a ,esta'bilizar la economía domés
tica de Estados Unid'Os. El objetivo de ese 
programa era. 'impedir toda nueva alza 
substancial en el costo de la vida. 

"No es necesario enumerar nuevamente 
l'Os desastrosos resultados qúe tendría una 
carrera del costo de la vida, que sería de
sastrosapara todos nosgtros : granjeros', 
obreros, hombres de negocios y para la na
ción misma. 

"Guando el costo de la vida comienza a 
,subir, todos pasan a ser más po'bres, por
que la~ moneda de que se dispone permite 
adquirir menos objetos. Al mism.o 'tiempo, 
el costo de la guerra, pagado en último 
!érmino por las constribucionesdel pu~blo, 
es inne0esariamente aumentado en muchos 
billones de dólares. La deuda nacional y de 
la 'guerra se ¡haría iunecesa\riamente mayor. 

"'La prevención de ese desarrollo en la 
economía doméstica es una parte vital en 
la prosecusión de la guerra misma". 

"Roosevelt recuerda en seguida que su 
programa de sietepunto,s especificaba: 

1.0 Establecimiento de impuestos adecua
dos y' control de los beneficios; 

2.0 Establecimiento de precios límites pa
ra manufactureros, vendedores y agentes; 

3.0 Estabilización de las remuneraeiones; 
4.0 Estabilización de los preciO$ de pro

ductos agrícolas; 
S.O Aumento del ahorro; 
6.0 Ra.cÍonamiento de todos los artículos 

esenciales, y 
7.0 Desalentar los sistemas de ventas a 

crédito . '~! 
"El establecimiento de un programa ade

cuado de impuestos y de precios límites pa
ra los productos agrícolas, necesita una le
gislación, y la demora en su 8/probac.ión ha 
llegado ahora a un punto en que pone. en 
peligro toda la economía norteamericana. 

"Por la acción del Ejecutivo sin embar
go -agrega el Presidente- se han fijado 

precios límites parra todos los artículos y 
esto cOlH';tituye UllO de los más avanzados 
pasos económicos que Estados Unidos haya 
dado hasta ahora, en tiempos de paz o de 
guerra". ' 

De este mensaje del Presidente Roose-' 
velt se desprende que es absolutamente in
dispensable limitar y estajbilizar los pre
cios. Se desprende también que la inflación 
monetaria . no es un f.enómeno exclusiva
mente nuestro, pues no pretenderá la De
i'echa que la inflación norteamericana se 
debe también al Gobierno del Frente Popu
lar c,hileno. Se desprende, por último, que' 
el Presidente Roosevelt da extra¡ordinaria 
impórtancia al ahorro, en circunstanc.ias de 
que respecto al mejoramiento habido sobre 
este particular durante el -Go'bierno de don 
Pedro Aguirre Cerda, el Honorable Sena
dor don Joaquín Prieto dijo 'el m:artes úl
timo textualmente: "Tomalr como Índice de 
prosperidad el aumento de los depósitos
bancarios y aumento de. los ahorl'os, es que
rer inducir en errores a nosotros y al pú-
blico". -

Perdónenme .los señores Senadores d·e la 
Derecha si entre ellos, que así piensan y 
que sólo piden la limitación de los salarios,. 
yo me quede con lo que piensa MÍ'. Roose
velt. 

'El Honorable señor Prieto que' ha nega
do la prosperidad del régimen del GO'bier
no de Izquierda, se ha limitado a contrade
cir dos de los(Índices que di en mi discurso 
anterior; uno de ellos, el que se refiere a 
la edificación. Dije entonces que la "Si
nopsis " de 1941 de la Dirección General de 
Estadística 8ICusaba las siguientes inversio
nes en edificación en importantes conll~nas = 

1936 
1937 
1938 

1939 
1940 
1941 

$ 175.000.000.-
225.200 .. 000.-
206.300.000.-

334.300.000,-
408.000.000.-
472.70ü.OOO.-

A este auge del régimen de Izquierda,. 
tlontestó el señOr Rodríguez de la oSotta, 
e~damando : "j la inflación!''' y el señor 
Prieto ha agregado "Estos índices mueven 
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¡ 
a. risa. ¿En cUiánto han ,su~hildo, los materia
les. '1 ¿ En cuánto los jornales, ¡, Qué pueden 
decirnos entonces 'esos índices sin saber es
tos otI-os antecedentes?". 

¿'.Desean entonces los señores Rodríguez 
de la Sotta y Prieto otros antecedentes pa: 
ra justifiear el aumento de edificáción? Se 
los daré con .el mayOr agrado. 

La misma "Sinopsis" estadística publica 
la superficié en m2. de los edificios cons
tl'uídos y los valores correspondientes, y 
que son naturalmente los mismos que he 
citado, y como se verá, hay un aumento 
franco de edificación durante el Gobierno 
de don Pedro Aguirre Cel'~la. 

'Años Superficie Presupuesto 
m2. 

1936 443.40'8 $ 175.069.000.: 
1937 513.159 225.270.000.-
1938 489.458 206.378.000.-

1939 620.9064 334.319.000.-
1940' 709.000 408.046.000.-
1941 727.426 4n.400.000.-

Agrade~o a los señores Rodríguez de la, 
Sotta y Prieto que me hayan dapo la opor
tupidad de dar a conocer también estas ci
fras, 'qu& tan alto hablan a favor del régi
men de Izquierda. 

El señor Rodriguez de la Sotta.- j Las 
barracas que se hicierOn para el terremoto! 

El señor Prieto . .....; Podría Su Señoría in
cluir también los datos sobre los edificios 
heehos después del terremoto. 

El señOr Ton-es.- Son las comunas que 
cita la sinópsis de la Dirección General de 
Estadística: Santiago, Valparaíso, etc. 

Con respecto a 181 movilización de mer
caderías, me felicito también de que el se
ñOr Prieto no '!haya insistido en Su error 
cuando decía que la carga transportalda por 
los Ferrocarriles 'había disminuido, en cir
cunstancias qUe las e8.:,tadísticas ·dice:} jus
tamente todo lo contrario. 

No s~nestos, naturaimente, todos los 
errores en que incurrió el Honorable señor 
Prieto Concha. 

En lo correspondiente a cuestiones sani· 
tarias llegó a lo increíble, y resulta verda
deramente ,vergonzoso para nuestro patrio-

= 

tWuo tener que reeordar que el Honorable 
Senador señor Prieto fué :\Iillistro de Salu
bridad de Chile. 

Su manera de interpr.etar las estadísticas 
y de apreciar los fenómenos demográficos 
de nuestro país, no hacen sino confirmar 
la razón que tuvieron los médicos, sin dis
tinción de color~s políticos, para pedir a~ 
Presidente el eambio de su Ministro. de Sa
lu·bridad. 

El señOr Rivera .. -'-. i Esas parecen artima
ñas de Su Señoría! 

El señor Torres.- Dijo en su última se
sión el señor Prieto, que yo vestía al régi
men de Izquierda cOn plumas ajenas y 
agrega: . 'Todos estos hospitales. y ,otros 
más que voy a enumerar se construyeron 
durante la Administración del señor Ales-

• sandri". Veamos ahora la verdad y vea'
mos quienes se yisten en rea¡lidad COn plu
mas ajenas. 

El sanatorio de Putaendo se inició en 
1930, en pleno Gobierno del -General Ibá
ñez. La obra gruesa se terminó en 1931 
(por ,consiguiente en la A'dministración 
Ibáñez) .Se terminó este Sanatorio en 
1940 (Gobierno de Aguirre Cerda), ha:bili
tándose inmediatamente, o sea~ en pleno 
régimen de Izquierila. 

La Casa Nacional del Niño: la obra 
gruesa fué inieiada en 19301 y 31 (G<>bierno 
del señor Ibáñez), terminándose y habili
tándose en 1941 (Gobierno de Agnirre Cer-
da). . 

Los: 'Hospitales de Talca, de Puerto 
/::\JIOlltt y NaJtales, se imclaron ta;mbiérl' en 
los años 29 y 30 (Gobierno de Ibáñez), es
tando 'este último inconcluso. 

El señOr Walker.- j Su SeñOría quiere 
hacer la a,pología de lbáñez! 

El señor TOnfes.- Yo lamento que las 
afirmaciones erróneas del señor Prieto me, 
obliguen a recordar estos hechoS f ya que 
todos sabemos cuan inconfortable fué pa;ra 
el ¡Presidente señor Allessandri tener que 
inaugurar obras púbiica.g debidas 'a sU an
tecesor sooor Ibá:ñez. 

El HanatorÍo de Via:1paraíso, terminado y 
habilitado en 1940 (Gobierno "de A!guirre 
Oerda) ; H~spitaI de Constitución, se inició 
a mediat10s de 19.'l8 y se terminó y h'abHi· 
tóen el Oo~ierno de don Pedro Aguirre' 
Cerda. 

:~ 
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El señor iPrieto.- ¡ Pero :::lu Sefloría a ve~ 
ces usa el término "construyó" l. 

El señor Torres. - Las rUasas de ,socorros 
de San 19nacio, Pemuco, E,l Carmen, T:uc'a
pel, Portezuelo, .pinto y 'San Ftabián fue
l'oncomenzadasen 19,30 ,(IGo'bierno de lbá
l1ez), para s·er terminadas por la AJdminis
Ü'ación de don J'edro Aguirr.e Cerda. 

Los Hóspitales de lquique y de Toeopi
l1a el Centro de Salud X.o 1 de Santiago; 
las' Casas de Socorros de Hualqui, Pocon
chile y Hospital y el Pabellón de Infeccio
sos del Hospital Roberto del Río, fueron 
también haJbilitados pOr el Gobierno de don 
Pedro Aguirre Cerda. 

Además se iniciaron durante el Gobierno' 
de don Pedro Aguin>e, ent¡'e otras, las st
O'uientes construc(Jiones hospitalarias: 
lO Clínica de Oftalmología del Hospital Van 
Buren de Valparaíso; Clíniea de piel y Ve
néreas y Clínical de Otorrinolarringología 
del mismo Hospital; un pabellón 'Para t\\
berculosos en el Sanatorio de Peflablanca, 
Pabellón de AnatollllÍa Patológica y de La
boratorios del Hospital del Salva¡dor de 
Santiago, As:Ílo para 'l'ox:ic"Ómanos en el 
Open Door Nadonal, Pabellón para lnfecto 
Contagiosos del Hospi~al Barros Duco, Nue
vo IPabellón para el Salilatorio de El Peral, 
Hospital de San Carlos, Hospital de IChi
Hán Hospital lC'líni~o de Concepción; , . 
TraTh5formaciones mejoramIentos y ensan-
ohes: del Hospital de Iquique, Pensionado 
del Hospital V anBuren, Casa de Salud de 
Putaendo Casa Nacional del Niño, Hospi
tal sau,Luis, Hospital San Borja, Hospital 
Manu'el Arriarán, Hospital Barros Luco, 
Hospital del Salvador, Hospital San José, 
Hospital CHI1ico de Niños, Instituto Na(Jio
nal del Radium, HospitaU de Curicó, Hos
pÚal de Talca, de San Javier, Linares, Pa
rral, Ohillán, Cauquenes,IOhallco; Gasas de 
'Socorros de Portezuelo, El Carmen, ISan 
Ignacio San ,Fabían de' Arica, Pinto, Pe
muco, Tncalpel, Pi(Jhilemu, Villa Prat, ILota 
etc. 

Pero donde se nota más falta de conoci
mientos en malJeiria de sanidad, déjex .Mi
nistro de Salubridad, señor Prieto, el;! cuan
do se refiere .a:l tifus ei:a:ntemático, a la 
tu berculosis va] a mortalidad in'fantil. 

Es sensible" 'que el s,eñor Prieto Conchal no 

haya aprove-ehado debidamente el libro de 
René Sand qne citara y qué da la razón al 
Directorio General de la Asociación Médi
ca de Chile, cuando ante la designa\Ción del 

¡;eñol' Prieto, declaró en 1938: "Un reme
zón politiquero ha heeho' caer la cartera 
de Salubridad en IllallOs de un profano de 
l'a ::\Iedieina". 

El seflor Senador, que en sesión del 12 • 
de agosto declaró enfática,lmente que du
rante el Gobierno del Frente Popular ., No 
'habían disminuido ni la mortalidad ni la' 
morbilidad del país", :ha terminado, ahora, 
ante la evidencia de las. estadísticas que 
presenté, por reconocer este hee;}JO, limi
tálldo'S'e sí, a dar explic.acio;:l,es inconcebi
bles ',en un ex lVIinistro de Salubridad. 

Achaca exclusiyamente la disminución de 
la mortalidad infantil durante el Gobierno 
del señor Aguirre Cerda, a la creación del 
Servicio de la¡ :Madre y del Niño en la Ca
ja de Seguro Obligatorio en 1937 y olvida 
que la mortalidad infantil, oomo la mortali
dad general han Yimido disminuyendo en 
nuestro país, desde muchos año·s a!tl'ás. 

El seflorWalker.- Eso va contra la te
sis de ,sUIS ISeñorías. 

El señor To~es.- ¿ Es que el doctor Cruz 
Coke, ha empleado para ello una vitamina 
superior a la B, capaz. de influir In forma 
retroactiva ~ 

Dijo el ~eñor Prieto: "desde el a'ño 1937, 
año en q~e comenzó a funcional' el Servi
cio de la Madre, y el Niño, se inició una 
curva vertiginosa de deseensos", y no re
palla en que el deSlc:a-ns1o del año 36 al 37, 
fué de '2:1 por mil y que en .cambio del 37 
~]3J8, s610 hajóel. 5 por mil, y del 38 a,l 
39, el 14 por mil. 

¡'Curioso significado de lo vertiginoso en 
el descenso l 

¡ La mortalidad infantil bajaba propor
cionalmente mucho más ~ntes del paso por 
el Ministerio de ¡Salubridad de los señores 
Prieto Concha v Cruz-Coke! 

Con respecto 'a la apreciación de los cua
dros estadísticos sobre la tuberculosis, nue
yamente el señor Prieto demuestra slldes
conocimiento de la materia. No ha repa
rado en que el promedio de mortalidad por 
tuberculosis durante el trienio de don Pe
idro A O'lúrre Cerea, iué die: :264 po'r (Jada 
11:60.'000 habitantes,- y en cambio, ·durante 
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el trienio anterior, correspondiente al Go
bierno de Derecha fué mayor: fué supe
rior a 265-. 

Demuestra así el ex Ministro de Salubri" . . . 
dad su desconocimiento en cuestiones es
tadigráficas, ya que no ha sabido interpre
tar las estadísticas, ni tomar en cuenta los 
pnnnediols, ~1Í el tliend. 

Y, por lo que se refiere al tifus exante
mático, voy a leer una carta que me ha 
enviado el ex Director ,General de Sanidad, 
doctor Leonardo Guzmán; pero antes de 
hacerlo, quiero repetir que el tifus .exante
mático no' es simplemente una desgracia, 
como decía el señor 'Prieto, sino que es la 
demostraci,ó,n más clara del estado de mi
seria de una población. Constituye él una 
enfermedad económico-social y es demos
trativ,o el hecho de que haya te-rminado es-

ta epidemia durante el ,Go'bierno del Fren
te Popular y que; en cambio, hiciera estra
gos durante la Administración anterior. 

Justamente, el mismo día en que se pu
bliea:b.a en 10lg diarios de ,santiago el dis-
"curso del señor Prieto, aparecía en la re
vista "Hoy" (que no dudo leerán eon to
da atención los Senadores de la Dereclba), 
un interesante artículo titulado: "El Tifus 
E\xantemático, .Epidemia de la Miseria ", y 
en que se dice lo siguiente: 

"El tifus exantemático tiene un origen 
y una evolución bien diferente de la tifoi
dea . Sus epidemias aeompañan siempre a 
los pueblos en los péríodos de guerra, de 
hambre, de miseria. Es la epidemia· de la 
pobreza: tifus bélico, tifus de hambre". 

Este aserto, que no tiene novedad pa
ra ningún médico, no lo conoce o lo des
conoce el ex Ministro de ISalubridad, señor 
Prieto. 

El señor PrietO. - j Lo reconoce todo 
le:!' mundo, señor Senador [ Una cosa tan sen
cilla ... 

El señor Torres. - Veamos ahora ID que 
dice el doctor Guzmán: 

"Me aca'bo de imponer de que el Hono
" rabIe !Senador señor Prieto OO:lc'ha, se 
" ¡ha preo~upado,entre m.l1chas cosas, de 
" la acción de la Dirección General de 
" ISanidad durante el tiempo que ha esta
" do servida por el suscrito y que, o!vi
" dando que los factores epidémicos no se 
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" repiten exactamente igual, ha creído del 
" ,caso ,eompa,ra:rlos co.n la re.aliza'Cla pDr 
" ütros directüres. 

"Quienquiera 'que lea su discurso pensa
i' rá que yo fuí el culpable de la epidemia 
" de tifus de 1933. Sólo un apasionamien
" to político puede desviar en forma tan 
~' acentuada la exacta apreciación de he
" chos. 

" a) De~e luego,quiero solicitar de su 
" bo.ndad que deje establecido que mi de
" signaci.ó.n de Director -Genera.l de Sani" 
" dad se hizo ea junio. de 19r.3'3,' encontrán-
" dome yo en viaje de estudios en Estados 
" Unidos, en una ,época en que el Gobier
" no presidido 'por el Excelentfsimo señor 
" Alessandri, estaba compuesto ¡por un 
" Gabinete en 'que 'había un miembro del 
~, Partido Conservador, el Honorable se
" ñor Miguel ':CruClhaga; miembros tan 
" destacados del Partido Li'beral coIl,lo el 
" señor don Gustavo Ross, y representan" 
'i tes de los 'Partidos Demócratas v Radi
" cal. Era Ministro de Salubridad, el se
" ñor don Alfredo' Piwonka, a quien le 
" ¡fué sugerido mi nombre por el profesor 
" don Alejandro del Río, y por el doctor 
" ISótero del Río Y se me dice también que 
" por el doctor Javier Castro Oliveira. 
" Al recibir la prC)posicíón consulté a rá 
" AsociaciÓn Médica de Chilf. y tanto su 
" Directorio, como el profesor ya citado, 
i' don Alejandro. del Río., me incitaron a 
"que acepta~a: este puesto. CDl1l0 usted ve, 
" para nada intervino la po.lítica en esa 
" designación. Tengo en mi· archivo los 
" cablegramas cambiados' a ese respecto. 

"b) En cuanto a la epidemia, habiendo 
" hajado el tifus a 95 casos en 1931, su
"bió en 1932 a 769. En ese año., el Gü' 
" 'bierno "confió la Dirección General· de 
" 'Sanidad, mientras se designaba u~ Di
" rector definitivo, al más brillante,' pre
" paradó y abnegado· de los higienistas 
" c'hilenos, lel profesor don Alejandro del 
" Río, quien advirtió de inmediato, a fi
i,' nes del año. 32, es decir, en plena épo" 
" ca de verano, que es el período en que 
" mejor puede combatirse el tifus, porque 
" su inLic1encia baja considerablemente, -
" quien advirtió, repito, que temía el des
" arrol]o. de una epidemia pam }933, en 
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" vista de que la cesantía iba crecielldo y 
" 'que muchos obreros del norte y de sur 
" emigraban de una zona· a otra en hus-

,," de tra·bajo, en condicione:,; de marcada 
" desnutrición y desaseo. Gracias a sus 
" esfuerzos, logró localizar la epidemia a 
" la provi,ncia de üautín y a la región de 
" Lota. El virus exantemático esta'ba exal~ 
" tado y la situ~ción de miseria del país 
" se prestaba tanto para su di1'l1sión, que 
" en febrero de 193<3, hubo 330 casos en 
" los lugitresmencionados. 

"El 17 de febrero del citado año, por 
" oficio número 9,9, el señQ.r Alejandro del 

/" R.ío solicitó fondos advirtiendo que si 
" podía hacer una campaña en regla, po
" dría: evitar la gravisima situa'CÍón que 
" él veía ve:n.ir. El 15 de marzo, por ofi. 
" cio 157" repitió sus demandas y sus ra: 
" zones, y el 12 ~e abril, por oficio 191, 
" dijo que declinaba tOlAa responsª,bilidad 
" respecto a lo que iba a ocurrir. A todas 
" esas adverten'cias d'e hombre previsor, 
" contestó el 27 de 3Jbril el señor Minis
" trodeHacienda de la época, don Gus
" tavoRoss, diciendo en uno de sus pá
" nafos "que 'si la Direc'ción General de 
" Sanidad no dispone de fondos, tampo
" co los tiene el Ministerio de Hacienda". 

"Este párrafo, cuyas afirmaciones pue
" den verificarse revisando los arcili.ivos 
" de la Dirección General de Sanidad, po
" -ne de manifiesto que nI¡ fué la Direc
" ción General de :Sanidad la culpable ni 
" de desidia ni de imprevisión y que los 
" 30.000 enfermoo que el E'stado tuvo que 
" atender en-los años 19.33 y34 Y la des
" gracia de. 8.000 cJhilenos que murieron 
" en Jplena madurez de la vida pudieron 
" haberse evitado si el criterio )especto a 
" la fo.rma en que deben gastarse los fon
, dos públicos hubiese sido distinto de par
" te de quien dirigía las finanzas nacio
" nales en aquella ,época. 

"c) Me :hice cargo de la Dirección Ge
l' neral de Sanidad el 21 de julio de 1933, 
" cuando ya desde la Cuesta de Chacabu
" co hasta los Canales de Clhiloé y desde 
" las ciudades y aldeas -hasta los caseríos 
" de los fundos. 'estaba difundida la epi. 
" demía. De feb'~ero a julio hubo 2'20 ~asos 
" de tifns en el paí~. . 

"'De 700 ,casos nu:evos que S/e· presenta
" tallan en la Repú-blica cada semana, al 
" hacerme cargo de la Dirección, a me
i, diados de julio, 'bajamos a 120 C3iSOS en 
, junio del año 34: cuando la ahandoné; y 
"" pueblos como Talca, San -GarIO!!:!, Los 
" Angeles, Angolquedaron libres de es
" ta epidemia; yen ciudades como Con
" cepción y T'emueo, de 50 y ,60 enfermos 
" diarios, se bajó a 2 o 3. Lota y Coronel 
" también quedaron limpios. 

"Esa epidemia de tifus de los años 33 
" y 34, es una de las más serias que Iba 
" ha bielo en el orbe. El profesor Eugenio 
" Suárez, dijo en una conferencia en el 
" :Sa16n Central de la Universidad que' en 
" la más' grave epidemia 'que hubo en Eu~ 
" ropa (la de Servia), cayeron enfermas 
, 101 personas por cada 100.000, mientras 
" que en Ohile, 222 por, cada 100.000. 

"d)En 12 de diciembre de 1933, termi
" nada la parte más ardua de la campaña, 
,., present,é a la Asociación Médica de 
" Chile, un resumen del plan ·que ha·bía. 
" desarrollado y de todo cuanto había he
" clho; y el 18 de enero de 1934, hice lo 
" mismo en el seno de la Facultad de Me
" dicina. Ambas corpo:raóones die'f'on su 
" visto bueno a la actuación del suseri
" to ~ 

"'.e) $iJendo lel ~us teXiWILtem.á.tilco UDI& 

" enfel'lIlledad que se 'ciel'Ille sobre los pue
" blos mal nutridos y poIbres, hay un fac
" tor social, q~e junto con lo que· puede 
,,' hacerse 'desde el punto de vista sanita
" rio, interviene para hacerlo desaparerer-_ 
" Mejoradas las condiciones económicas del 
" mundo después de la terrible depresión 
" de los años 29' a 33 y vueltos los traba
" jadores a su ambiente de limpieza y a su 
" capacidad para comprar _alimentos ade
" cuados, la epidemia cuya virulencia 
"nosotros habíamos logrado disminuir, 
" tnvoque ir declina:ado y as'Í fué cómo 
" de 15.377 casos que se presentaron en 
" 1933, se pudo llegar, cuando era Direc
" tOT General de Sanidad el doctor I~uis 

," Puyó (1936)., a 4.000 c~os; en 1937, a 
" ,3.:0>415; el 38, a 8t2J9i. 

"íEn 1939, el 24 de enero se me nombra 
" Director General de Sanidad. Esa no
" che ocurrió el cataclismo que asoló. las 

- --~ .. _----~-----
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., provincias de Maule, Ñllble, Concepción 

.. , y parte de Bío-Bío. (Estoy temiendo que 
" oonelmismo,criterio con que el señor 
.. , P:ribto Concha, 'creyó que yo fuí el cul
.. 'ptLbJ.e de la epidemia de 1933, pueda pen
• , $ar taaI!lbién que fuí el causante del te
.. rremoto). Me refiero a esta catástrofe 
4' por una razón: ,habla habido poco más 
.. , de 800 casos de tifus el año 38; Y como 
" consecuencia del terremoto tuvieron que 
" presentarse las mismas condiciones de 
" movilización de masas~n malas condi
• ', éiones de nutrición entre los distintos 
" puntos de la República. Temí la proba
" bilidad ~e una nueva epidemia de tifus 
.. , y otra de 'una epidemia de tifoidea, en 
H vista de que el aprovisionamiento de 
" agua de las ciudades' afectadas por el 
" terremoto se' 'había al.ierado profunda" 
" mente. Bntonces pude ver cómo, cuando 
" hay de parte del Gobierno un concepto 
" de sus obligaciones de previsión, pue
.. , den las autoridades sanitarias evitar lo 
" .que habría podido evitarse también en 
" 1933. Hicimos vacunar contr~ la tifoi
" dea a 120.000 personas, la más grande 
" cifra en masa civil de la historia saui" 
" taria, y evitamos la epidemia de tifoidea. 
" En cuanto al tifus establecimos todas las 
" medidas de control necesarias y sólo Ile
" .wó a 1.440 casos en el curso del año 39, 
" en toda la RepÚ'blica; pero'. como tenía
" mos en nuestras manos elemento's de 
" luclha, pudimos, el año 40, ¡arnos el Iu-
" jo de no tener más de 435 enferinos de 
" tifus y el año 41, 446, la más baija cifra. 
" de tüUlS exantemático en la República 
" en los -Mtimos 13 ~. Como .el señor 
"Prieto Concha quiere comparar, le rue" 
" go, señor Senador, que se sirva decirle 
" que la tasa por 100.000 h8lbita.nltres en 
" 1'937, fué de 66,9, mientras que en 1939, 
" e~ medio de las consecuencias del terre-
" moto, llt tasa fUlé de 31,1 y en 1940, 
" cuando ya empezábamos a sufrir las con-
" secuencias de la guerra deelarada en 
" septiembre del 39, la tasa fué sólo de 
,,' 9,~ y en 1941, de 8,9". 

"(Fdo.) Leonardo Guzmán, Director Ge-
.. , neral de Sanidad". ' 

El señor Durán (Presidente). - Solici" 
to el acuerdo de la Sala para prorrogar la 

hora por el tiempo que ocupe el Honorable 
señor Torres. 

El señor Orw:at. - Y por el tiempo que 
demande la discusión de los prllye~tos que 
acordamos despachar. . 

E[ 'señor Guzmá.n. - Que se incluya en 
la prórroga de la hora el despacho de esos 
proyectos, señor Presidente . 

EIl señor Durá.n (presidente). - Se pro
rrogará la hora por ~l tiempo que ocupe 
el Honorabl~ señor Torres y también por 
el tiempo que demande la discusión de los . 
proyectos a que se refieren Sus Señorías. 

Puede continuar el· Honorable señor To
rres. 

El señor TOITeS. - Señor Presidente, me 
he permitido leer esta carta del dQctor 
Guzmán porque dej~ la verdad en su si-
tio, aun cuando una consideración de cO" 
],eg!1 'le ¡Ita impedido referirse al doctor 
Macchia vello, que según .aice le1 señor 
Prieto, fué coloca,do por él. como Director 
de Sanidad y más tarde confirmado por 
el doctor Cruz-Coke . Yo tampoco quiero 
,decir nada y me limito' silllplemente a de
e1ararque nO tenía derecho el señor Prie
to a decir lo que dijo, salvo que ignore que 
exi,ste en la 'Oontral<lríaGeneral de la Rle-
púbUca un informe solbre la actuación del 
doctor 'l\'[ac.chiaveUo que no honra en for-
ma alguna a este ex funcionario, 

El señor Prieto. - 'Seria muy intere
sante conocer ese informe", porque yo, cuan~ 
do estuve en el Ministerio de Salubridad, 
no lo conocí, y los médicos que allí traba
jaban ta~poco me lo hicieron presente . 

. El señ~ Torres . ..:... Solícitelo Su Seño
ría a quiell corI1fsponda. 

El señor Prieto. - Si" el señor Senador 
/Se atreve a hacer u~a afirmación de 'esa 
clase, debe. leer ese informe en esta Sala.' 

El señor Tor1"tl6. - Hago esta afirma~ 

ción porque conozco el informe, señor Se" 
nador. 

El señor Prieto. - lJéalo, entonces, señor 
Senador. " 

E,l señor Tones. - Para terminar con es" 
te capítulo, me referiré simplemente a las 
palabras textuales del señor Prieto. "Hoy 
día, el docÍl>r Ma:cc.hia'vellp, está en el BI"a-
/Sil, en donde presta s'us servicios técnicos 
a u,n Gobierno que no hace política en ma-

'. 

• "'. 
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• 
terias tan delicadas como la sanidad pú-
blica" . 

Señor Presidente, la' intervención poli
tica más descarada que ha hecho Gobierno 
a'lgnno en nuestro país, en materia sanita

,ria, fué justameat¡e¡ la desi'gna!ción de don 
Joaquín Prieto como Ministro dll, ISalubri
dad en la. Administración Alessandri. 

Hace justamente seis años, el 15. de sep
tü~mbre de 1936, que la prensa de la capi
tal publicó el siguiente voto emitido por 
el gremio médico,' sin distinción de colo
res políticos: "La Asociación· Médica de 
Chile, recordando que sus anhelos estaban 
cristalizados en la creación del Ministerio 
de 'Salubridad 'Y en ,que éste fuera servido 
por un técnico, frente a la designación de 
carácter exclusivamente político con que 
ha sido llenada la cartera, acuerda: repre
~entar a los Poderes P·úblicos su protesta 
ante este nombrílm'íento y reiterar su pri
mitivo . pr~pósito del técnico a cargo del 
Ministerio y del alejamiento definitivo de 
la política del lado de la s'a'lud pública". 

y como permaneciera el señor Prieto 
Concha en el Ministerio de Salubridad, el 
21 de octubre de 1900 el Cuerpo Médico, 

, aprobó el siguienté voto: "La Asociación 
Médica de Ohile, tomandc debido conoci
miento de la crisis ministerial y recordan
do la promesa de :S. E: el Presidente de la 
Repúblicá, .. acuerda insistir en que se des
prenda el Ministerio de Salubridad del ac' 
tual juego político partidista y se le de
vuelva a. manos de un médico". 

Fué así cómo ,entró ,al Ministerio de 
Salubridad el doctor Otuz-Coke, quien, por 
lo demás, pidió el pase de rigor al Partido 
Cons~rvador, ,ail que pert~nece. 
~o ha sido, por consiguiente, el Partido • 

Radical quien ha hecho política en el Mi
rusterio de Salubridad. 

y pasemos ahora al Seguro Obligatorio. 
Ante mis denuncias sobre los escándalos 

en la Caja de Seguro, durante la Adminis
tracitÓn derechista del señor Lira Urquie
ta, el Honorable Senador: s0ñor Prieto 
Oonooa tiende una nueva cortina de nu
mo, refiriéndose a la Administración an-
terior. . 

Dijo al efecto: "¿Oómo recibió la Caja 
el señor JJira de su antecesor don Santia-

.. 

go. Labarca, distinguido miembro del Par
tido Radical'!". 

Desde luego, debo decl¿¡.rar que el se
ñor Labarca no es radical, que dejó de 
pertenecer a nuestrfj Partido hacen ya mu
chísimos años y - óigalo bien el Hono.ra
ble ¡Senado - su designación como Admi
nistrador de la Caja no. se debió a nues~ 

tro Partido. 
E:n iefecto., 'era Administrador General 

de la Caja' de Seguro, nuestro distinguido 
correligio.nario doctor Julio Busto.s, que 
.fué ruda e injustamente atacado. por la 
DerecJha. Y entonces, siendo Ministro . del 
Interior y Salubridad don Horacio Hevia 
-perteneciente al Partido So.cial Republi
cano - fué a pedir al Gobierno el nom
bramiento de don Santiago Labarca, na
da menoll que el Presidente del Partido. 
Conservador de aquél entonces, don Héc-

. I 

tor Rodríguez de la So.tta. 
N~ cabe, por consiguieute, a nuestro. 

Partido responsabilidad alguna en la Ad
ministración del' señor La,barca, mucho. 
más cuando en el Consejo de la Caja de 
aquel entopces, no había ningún miembro 
de Izquierda. 

Me felicito, por otra parte, de que ,ei 
señor Prieto.· Conciba no se haya atrevídn 
a refutar todos lo~ cargos ,hechos en contra 
la Administración del señor Lira Urqueta 
y tOmo se ha referido especialmente a la 
Secclón Vetuario, me referiré yo. también 
a ella, advirtiendo que no.. quiero ('ausar 
al Hono.rabl~ Senado, exponiendo los 'nu
merosos escándalos efectuados en la Ad
ministración de Derecha en la Oaja de Se' 
guro Obligatorio y algunos de los cuales 
hice present'e en mi discurso anterior. 

Ruego al 'Honorable .Senado que me siga 
en la expo.sición de lo que ha sucedido en 
Vestuario. ,Este :Servieio, 10ahl~ jniciati
va del señor IJabarca, destinada a dar cré
ditos a los {mponentes de la Caja que les 
permiten adquirir su 'avitU'a;Uamiento. ha 
experimentado desde Su creación una SerIe 
de peho.sas dificultades; .por el hecho. de 
ser e:"tos Servi cios tan solo intermediarios 
entre los productores y el público, 'Y por
que la falta de una directiva eficaz había 
impedido la cautelación de los intereses 
que 1'a !Caja ~ntregóa c'ita Sec('ión. 

- I 
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. En las eXlposiciones del seño'r Prieto Con
Clha y en la prensa s'iempre se ha hablado 
del Se.rvício de Vestuario achacándole al 
Partido /Socialista y a la [~quierda, lo que 
.allí había sucedido. j tOuán injusto y torpe 
es todo· esto! En el Informe del Contador 
de Vestuario, señor Olmedo, que el señor 
Prieto Concha citó y usó para atacar a la 
Administración d€ IZlquierda, se dice tam
bién' (p~gina.s 17 y 18) "Con fecha 18 de 
febrero de 1938, el Jefe de los Servicios de 
Vestuario y Aprovisionamiento, señor Gui
llermo Vicuña CdITea, conf¡ió a' don José 
Hernán Moreno, Blruoe ~ . total de las 00-

branms' morosas y la inV'6stigación de las 
irregularidades provenientes de las cJi¡(eren
ciasde Inventario o de los defalcos ocurri
dos en el8ervicio"; Y prosigue el señor' 
Olmedo, en la página 18: "L,a8 primeras co
branzas entregadas al señor Moreno 'Bru
ce,durante el tiempo en que, el señor Raúl 
Vergara Antúuez, tuvo a su cal'lgo la Con" 
taduría del Servicio, lo fueron sin control 
de ninguna espeCie, se le enviaron nume
rosas letras sin acompañarlas de una pla
nilla demostra ti:va. .su contabilización co
rrió aparejada cO-n la entrega; pues sólo 
"e registraron 'las que se le enviaron poste' 
riormente y tod'avía mue\has letras fueron 
por su valor. total, sin considerar los abo
nos recibidos y anotados en las mismas le
tras". 

L{)s párrafos anteriores reflejan la to-tal 
desol'iganización del- Servicio durante la 
época en que reinaban Sus Señorías. Más 
adelante dice el señor Olm<ooo: "Ademru- se 
entregaron al señor Moreno Bruce varias 
letras guardadas por Inspectores del Ser
wcio sin la aceptación del deudor y basa" 
das únicamente en los saldos no com}}roba
di),"; de Ül'S cl1!ellJt~ oorrient,e'SI registradas en 
Jo¡s libros de los Almacenes cerrados, como 
se procedió en el ex Almacén. de San Fe
lipe, donde se giraron letras en cobranza 
a la Caja Nacional de Alhorros, y que de
vueltas por esa;" institución, fueron entre" 
,gadas a la -coh;r&n~a ju:diciaq". 

'¡Ejemplo de buena marc'ha de los Serví. 
. I 

ClOS. 

En el discurso de refutación del Honora
ble señor !Prieto 'Conc!ha, se han intercala· 
do dos cartas del señor Lira Urquileta, una 

de ellas se refiere in extto:'nso a la situación 
cíe Vestuario existente el año 1937; y reoo
nocla que hubo de entre'garse el Servicio de 
Vestuario después de un año que estaba de 
Administrador el señor Lira Urquieta al 
De,partamento de Previsión Social; ~ero, no 
se dice que esto s,e hizo porque el ])eparta.
m¡ento respectivo había rechazado el bao 
lance de esa. Sooción. . 

De los datos que -yo dí y confirma la car-
. ta del seño'r Lira, ,se deduce' clariúnente que 
el Servicio de Vestuario tenía al 30 de sep- . 
ti,emibre del año 1937, una pérdida superior 
a cinco millones de pesos de capital e inte
reses. Esto lo determinó el Departainento 
de ¡Previsión. Se dirá 'que era una deuda 
de arrastre del señor Labarca; pero, cuan
do quiere criticarse la 'administración de 
lizlquierda del Gobierno del señor A'guirre 
Cerda esta deuda de arrastre de los señores 
Tiabal1C:a y Lira, se le suma, 110 se hace s,e
paración, se pasan por alto los años en que 
la Oaj.a estuvo diri'gida pOr el Partido Cou
s·ervador. 

Pero hay más todavía, ~.eñores Senado
res: El infonne número 260, de 30 de juniC) 
de 1938, siempre durante la Administra
ción Lira Ul'Iquieta, siempre durante la Ad
ministración del Partido Conservador, el 
Departamento de (Previsión expresó nue" 
vamente que: "El resultado financiero d~s
favorable de la Sección Vestuario se debía.. 
en parte apreoialble a la desorga.ni.zación' co
mercial y admIinístrativa del Servicio" , 
¿Por qué se han callado estas cosas'r 
¿Por qué se han silen~ 'estos hechos'r 
¡, 'Por qué la prensa de DereC'ha y el señor
'Prieto :Conciha Ihan ocuItado sigilosamen
te al público el conocimiento de estos an
tecedentes ~ ¡, Por qué en forma ma·ñosa se 
ha pretendido culpar a la Administración 
de Ie:IqThierda de lo sucedido en Vestuario
y no se iha didho que /ha habido una deu
da de arrastre, de desorganización admi
nistrativa y ?e incorrección que pesaban 
como un fardo eno-rme sobre este S'ervi-
cío? '. 

Y, ahora, Honorable Senado, y señor Pre
sidente: pasellllQs de las faltas 'graves y de 
los hec'hos gravísimo s, -que por cierto u() 
han cOlll1etido las Izlquierdas-balances equi
vocados, datos fraudulentos, etc., a las pe-

. , 
: 
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.qneñas y medianas tra'pacerÍas que, por 
-cierto, tampoco dejaron de comete!.' las De
rechas: 

Ein el informe número 260, de junio de 
1938, &1 Depazta.m&nto de Previsión Social 
dice textualm,¡ente. 

"Del e'ltudio del rubro de frejoles se 
desprende que existe una diferencia de 

''6.714 kilo:gramos de menos. Además, de 
-este artículo sebicieron ventas a particu
lares a precios inferiores al costó (se de
tallan' las partidas ¡que arrojan una pél'
.aida de $ 13.162.77). 

'En seguida, si¡guen' rubrbs como 40.000.00 
-cajetillas de marcas poco conoci'das, ~na 
partida de fracz,adas con un valor superior 
.a $50.00'0 compr41das a pesar de qne Ves
tuario tenía una vartida de la cual no' Se 
podía deslhacer aunque Ihabía bajado el 
precio a desnivel del costo. Una partida de 
jabón boraxol, otra de afre0hillo, etc., al'

iícnIos todos los cuales 'ha,:]. tlenid'O que li
quida,rse con Iuertes pérdidas parlll la In~
iJituciÓn". Oontinúa ea ,citado informe: 

¡'Además, se han hechO' otras ventas a 
pa,rticulares, de diversos artículos e uy'a s 
facturas se copian al final de este infor
ID(" y 'llama la atención qUie en tOUIllS el1as 
haya intervenido el señor- Aquiles Porta
IUPlli. Se hace la observación anterior, por 

• el parentesco 'que existe -entre este caba
llero y el abo,gadO' del Departamento de 
Vestuario y Aiprovisiónamiento', señor Re
nato Portaluppi, hijo del primero". 

"Con fecha )213 de marzo 'del presente año, 
'Se firmó la escrItura y se fíni,quitó la com
pra por parte de la Sección Vestuario y 
Aprovisionamiento de un almacén de aba
rrotes ubicado en Matucana 889". 

"Esta compra se hizo, con acuerdb del 
Directorio de Vestuario y AlprO'Visionamien
to y por la sumá de $ Qil7.5518.03. La com
pra de este neg00io, a juicio de este Depar
iamente y por los antecedentes que ha te
nido a la vista la Comisión 'InspecÜva. no 
ba sido un negociO' lucrativo para la Sec
-ción Ve,tuario, y, por el' contrario, si se 
analizan los principales rubros que com-

ponían su existencia; los precios elevado~ 
y las pérdidas con ,que se han vendido al
gunas mercaderías, su compra fué incon
veniente" . 

"Lüs principales artículos que fO'rmaban 
la éxistencia de este almacén se detallan a 
continuación, mercadería que no puede en 
su totalidad calificarse cómo base para un 
negocio de~tinado a proveer _ a las clases 
obreras" . 

Veamos qué !ha pasado en Vestuario du
rante la Administración de Il1qnierda. El 
año 1939, hubo también pérdidas. Se man
tuvieron algunos de los mismos errores de 
la adD,l.inistracl6n Lira y el Servicio de Ves
tuario no redituó intereses y continuó la 
mar0ha iniciada en las administraciones 
anteriores. Pero, a -partir del año 1940, se 
operó' una notable reacción. Se redujo el 
personal y los ,gastos administrativos. Se 
establecieron disciplina y organización irr' 
terna; se reglamentaron los creditos y se 
organizaron los servicios de cuentas co

:rrientes, lo 'que permitió elevar las cobran
zas a una cifra p,aralela a las ventas. Se 
han cerrado los Almacenes 'que dejaban 
pérdidas jse han Isanea{do los .stocks de mer
caderías dejados COOllO rezago de la's Ad· 
ministraciones anteriores; se han heehO' las 
compras en concordancia C011 las ventas, y 
en relación COn los recnrsos economlCOS 
del .servicio, y se han ampliado y mejora
do los surtidos en relación COn las más vi
tales y uI'lgentes necesidades de 10'<; Mnsu" 
midores. Esto se ha traducido en un !hecho 
que no pueden negar Sus Señorías. lEn los 
tres últimos ,balances del Servicio de Ves
tuario ~la !habido utilidades. reconocidas ofi
cialmente por el Departamento de Previsión 
Social. y no sólo utilidades, sino ,que el Ser
vicio de, Vestuario ha pagado el 5 por cien
to de interés a los dineros que la -Caja de 
Seguro Obrero le facilitó para su desenvol
vimien:to. Este Iheclho no había acontecido 
j a·más .. Esto se ha debidO'. a la Administra
ción de IZlqnierda. Damos a continuación 
las cifras comparativas a partir de 1936: 
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Ba.laince General 

Fecha Pkrdida 

3,0' de noviembre de 1936 .. , '" ..... ... $ 907;619.04 
&0,567.33 

2.906,370;2.6 
3'.9&4,802.60 

30 de junio de 19'37 .... .. ' ... . 
30 de s.eptieffi(bre de 19137 '" '" ... • .. 
31 de mayo de 1938 .. ." ... ." .,. '" 
30 doe no·YÍembre de 19'3:8 ... ... ... . ... . 
31 de mayo de 193i9 '" ... '" '" .... . 
30 de noviembre de 1939 . ..... ." .. . 
31 de mayo d~ 194(J ." ... ... ... . .-. .: 
31 de diciembre de 1940 '" ... '.. ... " 
30 de junio de 19·41 .. ... '" .,. 
:31 dt' (lilciembre de 19-41 ... ... ." '" 

Totales· 

• 

'J.84,2:30.90 
NJ¡O,] 315.23 

'3;.5'21,043.04 

$ 11.745,2G8.4lO 

Período de Derecha 

] 9316 
1937 
1937 
19138 
19;3'8 

Fecha 

1.er se.n1!estre .. '. .. ... .,. ... ' .. 
,2.0 semestre ... ... ... .,. .,. . .. ' 
l.er semestre .... " ......... .. 
2,.0 semestre .,. ... ." ... .:. .. 

$ 

Pérdida 

907,619.04 
80,567.38 

2.9106,870.QcQ 
3' :984,802.60 

'Totales . 
1Vrenoo !2'anancia 

...... " ... $ 7.879,,85:9.23 
,404,927 :.62 

~ . 
. Prrdida neta 

Fecha 

l.er semestre 
2.0 semestre 
'ler semestre .. ; . ( . 
'2.0 semestre ... 

• r--

$ 7.474,93'1:6.1 

Período de Izquierda 

." ....... $ 

Péidida 

]84.230.90 
H~O,135.Q3 

3 . 52:1.04;3.0-1 ' 

19139 
1'91319, 
1:940 
19'40 
1941 
1941 

1.er semestre .. , '" .,. '" ..... 
f'O- semestre .. . ..... . 

rfotales .. , ., .. , .. $3.&65,~.17 

Menos ganancia 

Pél'dida neta .. $. 2:.038,086.94 

$ 

Gana.ncia 

404,927.62 

591.691.45 
·318.513.35 
917,117.43 

$ '2.232,249.85 

Ganancia. 

$ 

. $ 404,927.62 
-------

/~ 

Gana.ncia. 

$ '591,6.91.45 
3.I8,5l3.35 
917,1.17.43 

$ 1.827,322.23 

.... d 
"'\) 
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Período ele Derecha .,. 
Periodo de IZlquierda ., 

Provisiones \P~r castigo 

.. ] 93'~J19318 .. 
'. 1'~ 39)1 9<4] '" .,. 

$ '2.15<0.000.-
:ji 31.~Ol.8189.43 

Porcentaje de cob anzas y ventas 
\ 

Período de Dereeha ." 

Período de Izlquiel'da J9.39: 
19410 
1941 

• o-o 55.35 ojo 
916.36 010 
!J<2 • 7:4 o [o 

Interés sobre el capital ap rtado por la Caja 

Pel'1íiodo de Derecha 

PerIodo a.~ IZlquierda 
(SunÍo el diciembre de 19<41) 

El s'eñor Prieto. -- ¿ Dequikn es el infor
me anterior ~ 

}<~l sl'ñor Torres. -- Del Departamento d,e 
Previsión, Honorable SenaJdor . 

. Como ve el Honorable Senaido, loS' Diree
tores de Vestuario señoras J<~nriJque Bérez 
nieft'h~o, ~~lfredo Piwonka, .J o-sé Lui", Queza~ 
da, l\I:mluel. Ossa C~)yarrl1lbiaB, Miguel 00' 
varl'ubias Yaldés, le dejaron c(~mo 11eréncia 
a]a Administración de Izquierda unacnan
tio",a :pérdidaregistrada y confesada 1)01' el 
propio Adniinis1~adorde esa épocla. j Y .eran 
tOO()lS hombres de Derecha! Ers dig~lO de 'ha
cer nota,r que lesta grave si.tuación se creó 
a pesar del enorme y reiterado apoyo fi' 
nancierocOlL que la Ciaja fa'Voret·ió a los 
Directores de esos s-ervici~)s. Mas aún, la De
recha, elJ l()s . ~ill<cO Hños Ide Admini~tración 
de estos Servicios de Y-estuario, no tuvo la.~ 
pérdidag caus<adas por el terremoto de ene
ro de 193-9, ni tam'poco las dificultades fi' 
nancieras que sufre el enmertcio adna~ eon 
motivo de la Guerra. . 

Sé qne Sus Señorías lllP dirán que un 'pro
pio correligionario mlo, ex Fiscal de la Ca
.ja, ha emitido juiciolS eontrarios a la Ad' 
mÜiü;tración de Vestuario y -'1ue ha heel110 
caT'lgo¡;: aJactnal Gerente de ':'SR enüdad, 
seño-r l\<lolina. Este funcionario de la Caja 
ha dirigido ese organismo el año ,pasado 
con un Directorio que presidió el señor Et-

$ 000,.000.-

$ 700,000.

• 
, 

.: hebarne ,\' qUE' integraban los &eñores Ca
ero, ,PoMete J\Ianterola, .Jefe de Apl"O'Vi-

. ionamiento. y el .JeJe de la Central de 
:ompras de la Beneficencia, señor ReboBe' 
o. 
Dnrallie el pre~ellte año, el Uirectorio de 

T estuario ha estado constituído por el se~ 
101' I'o,blete l\Ianterola, que 10pI'eside, y los . 

. ·eñores R~bolledo, Jofré Vicuña, Et0hehar
H' ",- Silva. ,El informe· del año 19,41, emiti
o -por el Departamento de :Pr~visi6n • So<cial , 
in decir que los< Servidos d~ Yestuario se 
an normaliz,ado totalmente, recondce que 
u marcha ha mejorado y visó elbalanee, 
Ue arrojó utilidades y en e1 {fllal se paga
on 108 intereses a los \capitales aportados 

)01' la Caja. No defendemos al S1eñor Molí' 
a, pero existirendo una Comisión Investi

gadora y,adeunás, actuando el D~artaIÍ.len
too de Previsión :Social, que tiene la perma' 
nente tuición de los- SeÍ'Vi~ios dé la Cajá, 
'2s!peraremos su veredicto :para pronun'ciar
ll()S ,,;obre la gestión del s-eñor Molina como 
Gerente de esa Sección. 

'Tengan -completa seguridad 10~ señor(:i.s 
Senadores d:, Derecha de qlH' si el 6eñor 
2VIolina es culpable, no ,se alzarú de los ban
cos die bquierda una sola voz paa-a defen
dedo, y también de 'que si no lo es, dire
mos Icon elarj:dad- y valentía qne todos1or; 
atalques formnlados· han tenido una :ntell-
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ción polrüca. Eisperlaremos el veredicto y nos de Izquierda qnedesde 19139 .se vienen 
sólo entonces alzal'emolsl nuestra, voz. preoHlpaudo con sirweridad y patriotismo' 

Termino, s·eñor Presidente, esta larga ex- de-] eimiellto .~; la 'simiente de 1111e;;;tra Na
pos~ci:ón, repitiendo lo que ya no es una no- pión: las (·lases trabajadoras. 
vedad para el ,pa!s: (Aplausos en la Sala). 

1.0 Que durante el Gobierno de Derechas Varios señimes Senadores.- j Muy bien! 
hnbo eS0ándalos mucho mayores. qne dn
ra:lÍe 'el Gobierno de Izquierdas; y 

2.0 Que el Gobierno de bquierda es el 
que f,e ha 'pl'eo·cU!p.ado e]1 forma máS' s·inee
ra ;, ·efe·diya del bienestar de Jasclases tra
bajadoras. 

Cuando nosotros luchábamos el año 1935 
pa,ra llegar al Poder, el Presidente de la 
Repúblilca Argentina Doctor Roberto 01'
tiz, con más visión que 10r; esta,di~tas chi
lenos die a.quellaépo,ca., a1linaugurarse el 
período de sesiones ordinarias del Congreso 
Argentino, decía leill.ISU IMensadede ese año: 

"El factor que más ha concurrido a ere·ar 
lestoR sentimientos negaüvos es el fracaso de 
gran parte de los Gobiernos. por no ha:ber 
atribuído a la Imisión soeial qne les ron
cierne toda su extr.aoroinaria illl'portaneia 'Y • 
su gra,vitaleión incuesti.onable en la vida .de 
la colectividad". 

y agregaba: "N1inguna Nación posee una· 
riquez.a superior ni ,comparable al pueblo 
mismo". 

PUBLICACION DE UN DISCURSO 

E'l señor Grove (don Hugo). - Que se 
acuerde pU'blicar el discurso del Honorable 
señor Torres,. señor !Presidente. 

Ell señor D0JlllÍDguez. - Se ha formula
do una indicación para que se publi1que el 
discurso del Honorable señor Torres. 

El señor Durán (Presidente). - Solici
to el asentimiento de la Sala para dar pu
blicidad al discurso pronunciado por el Ho
norable señor Torres. 

A'cordado. 

FONDOS PARA LA C'ELEBRAOION DEL 
SEGUNDO CENTENARIO DE 

. CURICO 

El- señ-or Sec.rqtario. - La Honorable 
Cámara de Diputados ha tenido a bien 
aprobar el proyecto del Honor8lble Sena
do por el cual se déstinan fondos para la 
celebraci,ón del segundo Centenario de Cu-

; y un gran ·catedrático argentino,el Doc
tó:r Pedro Escudero, na diclho: "Aca,da Go
'bierno, incum be conocer el momento social 
en qne vive, pulsar la salud del organis.mo 
social, ·quee:stá da:da por la capacidad de' 
reaeción de su órgano más débil, eOllllo la 
resistencia de una ,cwena se mide por 'la <iR 
su eslabón en peor estado. Las'alud social 
de una Nación no se micil.e por la riqueza o 

. ricó., con las siguientes modificaciones: 

el esplendQr de ,las clases dirigentes, sino 
por la fortaleza de su clase media; ésta sur
ge por el esfuerzo inteligentr de la parte 
seleccionada d.e la clase más pobre. Debe, 
pues, ~u1c1arse meticulosamente el desarro
llo ff"ileo y espiritual de las clases inferio
res de la Sociedad, que son 'el cimiento y la 
simiente de las naciones. El ol'vido o el der;
eonoómiento de estos principio.<¡ so'ciales ha 
originado Ilas violentas crisis de lZ'qui-erda 
{) de Derecha 'que 'contemipla la Hum.ani
dad" 

ISefror Presidente:, he ah! explicada la de
rrota Ide la Del'e·cha chilrena el año 38 y he 
ahí, también. el fundamento de los Gobier-

"En el artíeulo 1. o, se ,ha substituido 
la frase que figura a éontinuación de las 
palabras "dos millones de pesos ", y que 
dice "en la eelebración del bi-centenario 
de la ciudad de Curicó", por las siguientes: 
"'con motivo del bi-centenario de la ciudad 
de Curicó, en la realización de las siguien
tes obras" . 

Se han agregado a continuación, en es
te mismo arüculú, -las letras a), b) y c), 

que figuraban en el artículo 3. o del pro· 
yecto, y ádemás u~a letra nueva, consulta
da como d): 

a) Para constrneci&n de un 
edificio para el Cuerpo' de 
Bomberos de Curicó ... 

b) Para la adquisicLón de 1 as 
propiedades. adyacentes que 
fuesen necesarias para la ter
minación 'del nuevo edificio 
del Licé'o de Niñas de 100ricó, 
y en caso de desacuerdo con 

$.500.000 
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sus dueños, para la expropia
ción de eSaS mismas . propie-
dades '" ". ". ". . ..... 

c) Para expropiaciones, aceras, 
calzadas, desagües e higieni
zación de barrios populares . 

rección -G~meral de Obras 'Pníblieas, la que 
deberá confeccionar los planos y ejecutar 

500. O(}() las obras contempladas en el artículo 1. o 
todo sujeto ,al cumplimiento de las dispo" 
siciones legales que rijan sobre la mate-

500 . 000 ria " . 
E'lartículó 5. o ha pasado a ser 4, o y se 

ha' reemplazado por el siguiente : 
d) Para la, construcción de un 

edificio destinado a Cuartel 
de Carabineros en la ciudad 
de Curicó ". '" '" .. , .. 

"El .gasto que. demande la aplicación de 
500.000 la presente ley se imputará a las entradas 

que produzca duránte el año 1943, la iey 
El artí'culo 2. o ha sido slibstituído por número 7,160, de 21 de enero de 19,42, so-

el siguiente:· bre impuesto a la producción de cobre en 
"Artículo 2.0 La expropiación Se lleva" barras'. 

, rá a cabo en conformidad a las disposicio- , El artículo 6. o ha pasado a ser 5. o sin 
nes que para Jas expropiaciones extraordi- modificaciones. 
narias se consultan en el Título IV de la El señor Drurán (Presidente). - EI). dis-
ley General de Construcciones y Urbani- cuswn las modifica'ciones . 
. zación, apr()'bada por decreto con fuerza -Sin disClliSión, y por asentimiento tá· 
de ley número 345, de 15 de mayo de de dto, fueron sucesivamente aprobadas to., 
1931, de"biendo 'considerarse para los efec"' das las modifilCruCiones introducidlaS al pro. 
tos del articulo 79 de la citada ley, como yecto por }.aCáma.rn ,de Diputados. 
resuelta la expropiación ~l mismo día de EQ señor Durán (Presidente). - Queda 
la. vigencia de la pre~ente ley".' '" despachado el proyecto de ley. 

,En caso de háber juicios pendient~ so
bre el dominio, posesión o mera. tenencia 
de los inmuebles a que se refiere esta ley, NOMBRE DEL. LICEO DE N~AS NU. 
no se suspenderá el procedimiento de ex- MERO 7 DE SANTIAGO 
l>fop,iación y los interesados. harán valer 
sus deI'eehos sobre el valor de la expropia
ciQn. 

Los gravámenes y prohi·bi.ciones que afec" 
ten al inmueble expropiado ·no serán obs
táculo para llevar a cabo la expropiación. 

Las gestiones a que diere lugar el· ejer
cicio de estos dereclhos, se ventilarán ante 
el Juez a quien corresponda conocer de 
la expropiación y se tramitarán como in
cidente en ramo separado, sin entorpecer 
el cumplimiento de la expropiación. 

Los inmuebles expropiados en conformi
dad a esta ley se reputarán con títulos sa
neados. 

El artículo 3. o se ha suprimido, en ra
. ron de haberse consultado la& ideas que 
él contenía, en los artículos 1. o y 2. o. 

El artículo 4. o, ha pasado a ser 3. o, con 
las ~i'guientes 1nodificaciones: 

Se ha !,ubstituíido el inciso 2. o de este 
artículo, por el siguiente: 

"¡Sobre esta cuenta podrá girar la Di-

E,l señorSecrretario. ~ Viene en seguida 
el siguiente proyecto de ley de la Hono
rable Cámara de Diputados: 

'.' Artículo único. En atención a los gran
des servicios prestados a la enseñanza pú
blica por doña Luisa Saavedra de Gonzá
lez, el Liceo de Niñas número 7 deSantia" 
go, del cual fué directora fundadora, ten
,drá el nombre. de "Liceo Luisa .Baavedra 
de (}onz¡ález". 

Esta ley_ comenzará á regir desde la fe
cha de su publicación en el "Diario Ofi
cial" . 

El señOr Durán (presidente). ->- En dis-
cusión general y particular el proyecto . 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se ,pide votación, daré por aprOib,a

do en general y en particular el. proyecto. 
Aprobado. 
Despae;hado el proyecto de ley. 
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TRASPLANTE DE~VIÑAS EN' 
MELIPILLA 

El señor SeeretA1.rio. - Proyecto de ley 
de la Cámara de Diputados que autoriza a 
1.os propietarios de viñas ubicadas en el' 
radio urbaDo de la ciudad de MelipiIla, pa
ra que, en el plazo de dos años, contados 
desde la promuJ,ga'ción de est<11ey, puedan 
plantar o trasplantar esas viñas en predios 
ubicados en la parte rural de la misma co
muna, en superficie igual y del mismo due
ño. 

El señor_ Durán (Presidente). - En dis
cvsión general el proyecto. 

Ofrezco la palahra. 
B,l señor Rivera. - Creo que el proyecto 

debe ser despachado, señor Pre¡;idente, ya 
que se trata de una medida muy conve
niente, hábilmente concebida por el Hono
rable Diputado señor Madrid. Es Un pro
yecte sencillo, que se refiere a los predios 
en que hay plantadas viña,s y 'que está:l 
cercanos a la ciudad, y en virtud del cual 
sus propieti.rios podrán arrancar las viiias 
de allí y trasladarlas a puntos más leja
nos. En realidad, no van a ser plantadas 
mayores áreas" y la ,ciudaq dispondrá de 
mayor terren~ para su -desarrollo. 

En eso consiste el proyecto. 
El señor Durán (Presidente). - Ofrez-

eo la palabra. , 
. El señOr Guzmán. - En atención a lo 

que nos ha manifestado el Honorable se
ñor Rivera, no podemos' dejar de aceptar 
el proyecto. , 

El señor Azócar. - ¡Cuj.! es la exten
si,ón de las viñas? 

El señor. Rivera,. - 'Cualquiera. < 

El señor Ortega. - Creo que la fórmu
la contemplada en este proyecto sería con
.veniente extenderla para otros casos ... 

El señor Rivera. - ¡Muy de a'cuerdo! 
E¡ señor Ortega. - ... y, en consecuen' 

cia, podríamos modificar el proyecto di
ciendo que sus disposiciones se aplicarán a 
todos los casos semejantes. 

El señor Rivera.. -:- El Honorable señor 
Ortega tiene toda la razón, y yo lo acom
pañaría con todo gusto par1\. que se apro
bar~ un proyecto en ese sentido; pero co
mo no ereo que sea ya tiempo de hacer mo~ 

di'ficaciones 'en este proyecto, le ~ rogarÍa! 
a 'Su Señoría que no insistiera en 'su indi
cacióu .. 

EI1 señor Azóoo.r. - ¿ Qué extensión ocu-
pan las viñas ~ 

El señor Alessa.ndri. - Seis hectáreas. 
El señor Azócar. -¡ Muchas gracias! 
El señor Durán (presidente). - Ofrez

ro la palabra. 
'bfrezco la palabra. 

Cerrado el debate. ¿ 

Si !lo se pide yot~ción, daré por apro
hado C11 general el proyecto. 

Aprobado en genel"al el proyecto. 
l~oJicito el acue~'do de la Sala para len-

tra r <1 sn disensión particular. 1) 

Acol'dado. 

E'1 señor Secretario._ ArtÍculo 1.0 "Au
torízase a Jo,;; ,propietarios de viñas ubica-. 
das en el radio urbano de la 'ciudad de MleIi
pilla para. que, en el plazo de dos años,con
tados ~esde la promulgación de esta ley, 
puedan plantar o transplantarelSas viñas 
en predios ubicados en la parte rural de la 
misma comuna, en igual superficie y del • 
mismo dueño. 

Para estos efectos, no regirá lo· dispuel; .. 
to en elartícu'lo 173 de lá Ley de Alcoho
j~sy Bebidas Alcohólicas". 

}jl señor Durán (Presidente).- En di;;
cnsiónel artículo l. o 

Ofrezco la palabra . 
. Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 
, Si no se pide votación, daré por apro

bado el artículo. 
Aprobado el articulo 1.0 
El señor Secretario.- Artículo 2.0 "Lo:s 

lluevoS edificios euya construcción se ha
ya iniciado desde el 1.0 de enero de este 
<liio, en la ciudad de Melipilla y que que~ 
dén terminados el 31 de diciemhre de 1945, 
<,stal'án exentos hasta el 31 de diciembre 
G(' 1951, de los impuestos fis'cales quegra
-\llIl la propiedad raíz, C'on exoClusión de 
aquellos que correspondan a pagos d€ser
vicios, como pavimentación y aIcantan
l1:1do". 

El señor Durán (-Presidente).- En dis
('lJsión este artíenlo. 

OfreZco la palabra. 

• 
'/ 
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.ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votaeión, se dará por apro

bado este artí·culo. 
Apro'bado. 
El señ orSe,cretario. - "Articulo 3,. o La 

exención que concede el artículo anterior 

~~e aplicará exclusivamente sobre el valor 

de los nuevos edificios. El terreno .enqttIJ 

'ésto;~ se construyan y los edificios eXIsten

tes quedarán gravados con lascontribucio

nes "igentes: ycl.emás que se establez.can a 

baSlé del avalúo de 10ls i.nmuebles". 

El señor Durán (Presidente).- en dis-

cusión este artículo. 
Ohezco la palabra. 
Gerrado el debate. 
,Si no ,se pide votación, lo daré por apro

bad{). 
Aprobado ~l artiCl\llo.' 
El señor Secretario. - "Artículo 4. o L'a 

presente ley. comenzará a regir ,desde la 

fecha_ de su publicacion en el "Diario Ofi-

• cíal". 
El señor Durán (Presidente).- En dis

cusión el artículo relativo a la vigencia de 

'la ley. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Si no se pide votadóll, daré por apro

bado este artículo. 
,'\:probado el artículo 4.0 

Desp'achad'o el proyecto de ley. 

BENEFICIOS AL PE~ON.A\L SUBAL

TERNO DEL PODER: JUDl'OIAL QUE 

POS.EA TITULO DE ABOGADO. 

El señor Secretario. - proyecto de la 

Honorable Cámara de Diputados: 

Artíoulo 1.0 LoOs empleados que pertenez

can al -escalafón del perlS-on¡ll subalterno 

del Poder .Judicial durante cinco ,años y 

'que estrn dos años en posesión del título 

.de abogado, se considerarán incorporados 

a la sexta ·categoría del Escalafón lPrimario 

y 'a la segunda categoría del Escalafón Se

cundario del Poder ,Judicial. 

Los empleados a que se refiere -el inciso 

anteriOr que no :hubieren enterado dos años 

en posesión,rdel título de abogado, se con

siderarán incorporados a la séptima cate

gOl'Í'a del Escalafón Primario y a la terce

ra 'categoría del Escalafón Se-cundario, ya 

mencionados. " 

Artículo 2.0 Para qluedarafectos a los 

beneficios de la presente ley 10ls empleados 

de que trata el artículo precedente de'be

rán, 'además, figurar en la lista de aboga

dos idóneos a que se refiere el artículo 30 

de la ley 6.073. de 9 de septiembre de 1937. 

,'Los interesados podrán solicitar del Gtl

legio de Aibogados que eorresponda Stl in

é]usión ·en la lista mencionada, Isin más an

tecedentes que el informe favorable del Tl'i

búnal donde presten sus servicios. El in

forme versará sobre las condiciones de ca

opacidad, moralidad y vocación del. postu

lante, para la 'carrera judicial. 

Artículo 3 . o Esta 'ley comenzará a regir 

r1 p<de Su publicación en eÍ "Diario .oficial". 

La Comisión de Constitución, Legislación 

~' Justicia. con la firma de los Honorables 

!',eñores lC'ruzát, Alessandri y Walk,er, ,re

eomiendan al Honorable 'Senado que M su 

aprobaci6n a este proyecto en los mismos 

términos en que viene de la, Honoralble Cá

mara dp Diputados, con ,~ólouna moditl-ca

ción. que consiste en rechazar el artícul<f 

3. ° del proyecto . 

El señor Durán (Presidente).- En dis

cusión general el proyecto. 
'Ofrezco la palabra. 

O,frezco 1:a palabra. 
:Cerrado el debate. 
¡Si no se pide' votación, dar'\> por apro

bado en.general el proyecto. 
Aprobado. 
¡Solicito el acuerdo unánime de la !Sala 

para discutirlo en ,particular. 
Acordado. 
,En discusión el artí-culo ~.odel proyecto, 

a que se acaba de dar lectura. 

Ofrezeo 1a palabra. 
Qfrezeo la .Jalabra. 
Cerrado el debate. 
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'Si no' se pide votación, daré por apro-
bado este articulo: 

Aprobado. 
En discusión el artículo 2.0 del proyecto. 
.ofrezco la palabra. 

. Ofrezco la pala,bra. 
'Cerrado el debate. 
Si no' :se pide votllició~, daré por apro

hado este artículo. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 3:0, cuyo recha-

zo ha sido pedido por la Comisión. 
Ofrezco la palabra . 
Ofrezco la pala,bra. 
Cerrado el de·bate. 
Si le parece al Honorable Senado, se acor

dará el rechazo del artíc:ulo 3.0 de ·este pro
yecto, propuesto por la IComi,sión. 

DesechadQel artículo 3.0 
El artículo 4.0 se refiere a la vigencia 

de la ley. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrez,co la palabra. ' 
Si le parece a1 Honorable Senado." se da

rá par aprobado este artículo. 
Aprobado. 
Despachado el ,proyecto de ley. 

E~PROPIACION DE TERRENOS Y 
¡OONS'ERUlC'CIONl DE LA ESOUELA 
NORMAL R/UJRAL DE HOMBRES DE 
OOíPIAPIO. 

El -señor Secretario. - Proyecto de la 
Honorable Cámara de Diputados: 

"Artíc:u1o 1.10 Decláranse de utilidad 
pública y autorÍzase al rpresidente de la Re' 
·pública para expropiar los terrenos que se 
indican ubicados en: el 'Barrio de La Ohim
ba, de la' ciudad de Copiapó y 'que forman 
las manzanas 8 y ·9 del plano de esta 
ciudad, con una superficie de 5.6:9<1'1 hec
táreas la número 8. y 8.'7,15:3 hectáreas la 
número 9. Y 'que comprenden las siguientes 
propied.ades : 

Manzana número 8.--1Lote número 1 de 
do'n Hu'go Bordoli, Rol 1035, con superficie 
de 12 .. 8'9'4 m12. y con los siguientes deslin' 
de,,: Norte, calle Las Hieras; Sur, Lote 9; 
Este, calle IBorgoño, y Oeste, 'L()IUei :2; 

Lote N.o 12, de doña Laura. Guerra, Rol 
1074, COn superficie de 7 . .544 m2. y con los 
siguientes deslindes: Norte, calle Las He-

rms; Sur, Lotes 9: y 151 ; Oeste, Lotes 3 y 5, Y 
Este, Lote 1; 

Lote ¡N.o 3 de do.ña Berta Alvarado de 
Irureta, Rol 105:5, con superficie de 6.480 
mJ2. Y con los siguientes deslindes: Norte, 
Icalle Das Heras; !Sur, 'Llo'te 5; Este, Lote 2, 
y Oeste, Lüte 4; 

Lote N.o 4, de doña Cornelia Guerra de 
Cordero, Rol >Hl;516, cón sup-erficie de 2.331 
m:2. y éon los siguientes deslindes: Norte, 
calle Las Heras; ISur, Iloté 5; Oeste, calle 
Ayacuchü, y' Este, L,ote ,3,; 

Lote N.o 5, de don Floro R.essman Rol 
2:15, COn superficie de 4.100 m2.. y co~ los 
s~guientes deslindes: Norte, Lotes N.o 2, 3 

. y 4; lSur, Lote 6; IEISlte, Lotes 2 y 9, y 'Oeste, 
calle A!yacuc1ho; 

Lote N.o 6 de do·n Alfredo Ermann Rol , 
2:14, con superficie de 5.004 mi2. Y Can los 
siguientes deslindes: Norte, Lote '5; Sur, 
calle San Martín y Lote 7; Este, Lütes 8 y 
9, y Oeste, calle Ayacueho; 

Lote ¡N.o 7, de doña Eloísa OHvares viu.
da de Bustamante, Rol 213, con superficie 
de 2: 7915. m:2. COn los siguientes deslindes: 
Norte y Este, Lote 6; Sur, calle San Mar
tín, y Oeste, calle Aya,cu:cho; 

:Lote N.o 08, de don Milguel M.aza Vega, 
Rol 15m, con superficie de 810 m2. y con 
los siguientes deslindes: Norte y' ·Este, Lo
te '9,; Su'r, ca:lle SwnMartín, y Oeste, Lo
,te 6; 

Lote N. o 9, de don Jenaro Romo:, Rol 
212,. con superficie de 15.166,3 m2. y con los 
silguientes deslindes: ,Norte, Lotes 1 y 2; 
Sur, calle San ,Martín y Lote 8; Este, calle 
Borgoño, y Oeste, !Lotes 15, 6: Y 81; 

Manzana número 9. - Lotes números 1 
a) y 1 b) de los seño'res Victorio Noli y Luis 
Peña, respectivamente, Rol 22,1, COn super
ficie de 14:705 mJ2. y Con los siguientes 
deslindes: Norte, calle Los Rieles; Sur, LO 
tes 2 y 6; Es~e, calle Borgoño, y Oeste, Lo
te 6; 

Lote iN. o 2,de don Victorio Noli, Rol 
2~O, con superficie de 9 .. 940 ml21 Y COn los 

. siguientes deslindes: Norte, Lote ... ; Sur,. 
Lotes 3,. 4 y 6,; E:stJe, calle 'Borgoño, y O~
te, Lote 16; 

'Lote N. o 3 de don Victorio N olí, Rol 219, 
con superficie de 412m2. y con los siguien
tes deslindes: N orte,iLJote t2; SUr, calle Las 

- : 134.~Ord.-Sen. 
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fIeras; Este, caBe Borgoña, y Oeste, Lo
te 4; 

Lote IN. o 4, de doña Tita Aguilar y otros, 
Rol 1077, con superficie de 1.112 m2. y con 
los s~guientes deslindes: Norte, Lote 2; 

. Sur, calle Las lleras 'Y Lote 5; Este, Lotes 
2, y 3, Y Oeste, /Lotes 5 y 6; 

'lIote N. o 5, de don Silverio Villafanía, 
Rol 107'8" con superficie ~e 1.576 m2. con 
los siguientes deslindes: Norte, Lote 4; Sur, 
calle Las lleras'; Este, Lote 4, Y Oeste, Lo
te 6;, 

Lote N. o 6, de doña Enriqueta C. de Pe
lle,grini, R,ol 1079', con superficie de 15\8:2·7 
:m!2: 'Y con los siguientes deslindes: Norte, .. 
calle ,Los R;ieles; Sur, calle Las Heras; Es' 
te, .Lotes 1 a) y 1 ,b), 2, 4 Y 5, Y Oeste, Lo-
te 7; . 

Lote N. o 7, de doña María Nieves Gómez 
'Carv,aja,l de Pescos, Rol 1080, con superfi
cie de 6.8'7'5m\2. Y COn los siguientes des
lindes: Norte, calle Los R,ieles; Sur, calle 
Iblws Her'as; Este, ¡L,ote ,6, Y: Oeste, Lotes 8: 
y 12; 

Lote N.o 9, de don Victorio Guiglino N., 
Rol 1082, co'n superficie de 15.048 mi2. Y 

. con los s~guientes deslindes: Norte, ,Lote 
1:2,; ISur, C'al~e¡ Las Heras; E/s te, L,ot,e 8, Y 
Oeste, calle AyacuCJho Y Lotes 10 Y 11; 

Lote N.o loO, de doña Amalia Catalano, 
Rol 217, con superficie de 6.085 m2. Y con 
los siguientes deslindes: Norte; Lote 11; 
Sur Y :Este, Lo¡te9', y <Oeste,c-alle Ayacu-
clho; , 

Lote N.o 11, de doña María L. viuda 
de Catalano, Rol :2116, con. superficie de 
4;888 mi2. Y COn los siguientes deslindes; 
N orte, calle Los Rieles; Sur, líote 10; Este, 
Lotes 9 Y 12, Y Oeste, calle Ayacuc[ho; 

Lote N.,o 12, se ignoran los dueños, ~ en 
posesión de don 'Guillermo Guerra, Rol 
13,86, con superficie de 3.79'5 m2. Y COn los 
siguientes deslindes; ¡Norte, calle Lüs Rie
les; ¡Sur ¡Lotes' s: Y 91; Este, Lote 7, Y Oeste, 
Lote 11. 

Artíoul0 2.0 AutorÍ'zase al Presidente de 
la República para invertir hasta la' canti
dad de ociho millones de pesps ($ 8.000.000) 
en el pago de la expropiación de los terre
nos y en la construcción Y dotación del edi' 
ficio destinadp a la 'Escuela Normal Rural 
de Hombres deCopiapó, la cual se construi-

/ 

~I 

rá en los terreno.s cuya expropiación auto
ri'za la presente ley. 
Art~ulo 3.oL:a e:x:propiación se llevará 

a c.abo en conformidad a las disposiciones 
que para las expropiaciones extraordina-, 
rias se consultan en el Titulo IV de la ley 
General de Construcciones y Urb;:fnización 
aprobada por decreto con fuerza de ley nú
mero 345" de- 15 de mayo de 1931 . 

. En caso de haber juicios pendientes so
bre' el dominio, posesiÓl1- o mera tenencia 
de los inmuebles a que se refiere esta ley, 
no se suspenderá el procedimiento de ex
propiación y los interesados harán valer 
sus. derec1hos sobre el valor de la expropia
ción. 

Los g-raváimenes y prohibiciones que afec' 
ten a los inmuebles éxpropiados, no serán 
o'bstáculo para llevar a cabo la expropia
ción. 

Artículo 4.0 E1 gasto que importa la apli
cación de la presente ley se im~utar~ al 
rendimiento de la ley N.o 7.160, de 2,1 de 
enero de 194t2:b a contar del año 1!f4'3. , 

Artículo 5.0 Esta ley regirá desde la fe
Clha de. su publicación en el "Diario Ofi
cial" . 

El señor Durán (¡presidente). - En dis-
cusión general el proyecto. 

OfreZJco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré pOT aproba

do en ¡general el proyecto . 
Arrobado. 
Solicito el acuerdo de la Sala para en

trar' inmediatamente a l~ discusión parti
cular. 

Acordado. 
-iSin dislcusión y por ¡asentimiento tácito, 

fueron suc'esivam:en1le ,ruprobados los .cincO' 
artículos del proye<:to. 

El señor purán ('Presidente):-,- Despa
chado el p~oyecto. 

EDIF10IO ,PARA EL HlOSPITA'L DE SAN 
JUAN DE, DIOS, DE LOS ANDES 

El señor Secretario. - 'Proyecto de la Ho
norable Cámara de Diputados: 

"Artículo 1.0 Autorizase al Pre,sidente 
de la República para que ponga a disposi--
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elOn de la' ,Dirección O.eneral de Beneficen
cia y Asi'stencia Social hasta la cantidad de 
siete millones de pesos ($ 7.000.(00) para 
que construya un edificio para el Hospital 
de ISan 'Juan de IDios, en la ,ciudad de Los 
Andes. 

Artículo 2.0 Los 'fondos' a que .se refie" 
re el artí·culo 1.0 'se deduciran ,de las en
tradas que produzca la ley número 7.16,0 
durante el año 1943. 

Artículo. 3.0 Esta ley comenzará a regir 
desde 111 fecha de SU publicación en el "'Dia
rio Oficial' '. 

/ 'E! señor Durán (.presidente). - En dis" 
eusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofr·ezco la palabra. 
¡Cerrado el debate. 
¡Si no se pide votación, daré pOlr aprobado 

en ,general el proyecto. 
Aprobado. 
Solícito' el acue~do de la :Sala. pa,ra en: 

tra.r'inmediatamente a la dis'cusÍón particu
lar. 

Acordado. 
-;Sin discusión y por asentimiento táci

to, fueron sucesivamente aprobados los tres 
artículos del .proyecto. 

El señor Durán (if'residen.te). - Despa-
cha,do el 'proyecto. . 

El señor Lira Infante. -Pido al señor 
Presidente se sirva anunciar para la tabla 
de Fácil Desp&cho de mañana dos proyectos 
que' van enunciados en la tarjeta que en es
tos momentos mando a la Mesa, y solicitax 
el a'c·uerdo de la Sala ,para .eximirlos del 
trámite de ,Comisión, sia:sí no se 'ha heeho. 

Son proyectos sencillos y referentes 'a neo 
cesidades de Osorno. 

T.R.ANSFWRENOIA DE TERRENnS FIS
OALE:S A LA ASOiOIACION DE BAS
KET-BALL Y VOLLEY-BALL DE VAL
PARAISO .. 

EX señor Secretario. --':"Proyecto de ley de 
iniciativa de los señores Rugo Grove, GUZ" 

mán, Bravo, Muñoz y Gruzat, sobre conce
sión del dom:inio de terrenos ¡fiscales a la 
Aso.eÍación de Ba'sket-Ball y Volley'Ball, de 
Val'paraíso : 

"Artículo 1.0 Concédese el dominio a la 
A!Sociación de Basket-BaH y Volley'Ball de 

i . 

Valparaíso, de los terrenos fiscales que hoy' 
tiene en uso, para la práctica de los depor
t0s, de los siguientes predios urbanos de 
propiedad fiscal y conforme al plano 'que 
se acompaña, situados en la ciuaad de Val
paraíso: 

Rol de A valúo 971. ~ Calle Rawson nú
mero 3.82, pro,pÍ'eaad fiscal (Junta de Re
construcdón d'el AlImendral), concedida 
por ley 6.960 ~ la misma Asocia'ció'l1 por 20 
años, COn una superficie de 1.343 metros 
cuadrados; avalúo de 1210;000 pesos y con 
los idguientes ,deslindes: 

Al Norte: 
Maria ,L. Morales viuda de Arancibia; 
Maria C. y. María M. Durán; y 
'Sucesión Daniel 'Schiavetti. 
Al Sur: 
Junta de Reconstrucción del Almendral; 
Adolfo Stolzemberg; 
Tránsito Pacheco de Ola ve; 
Compañía Frutera Sud Americana; 
Teresa SoIari viuda de Peirano; y , 
Arturo Freveña G. 
Al Oriente: 
Sucesión Daniel Schia-yetti; y 
Calle R,aWlSon. 
Al ;Poniente: 
Angel Demaría; 
Sucesión nesiderio F1reire; y 
Enrique Podestá. 

" 

, -l¡, 

Rol de Avalúo 376. - Calle Avenida Pe
dro 'Montt número 2:727; propied-ad fiscal 
(Junta de :Reconstrucción del Almendral); 
concedida por plazos anuales a la Asocia
ción de Basket-Ball de Val paraíso para te= 
fier ahí su puerta de acceso ,principal. 

Superficie: 1615 metros cuadrados; ava-
lúo: $ 70.000. 

Deslindes: 
Al Noríe : 
Fisco, (Junta de Reconstrucción del Al

men,dral) ; 
Al Sur: 
A venida :Pedro MonU; 
Al Oriente: 
Adolfo Stolzemberg T.; y 
Al Poniente: 
Juan C. Villar. 

.'. I ' --',. 

Artículo 2.0 Esta ley regirá desde su pu
blica,ciónen el "Diario Ofi.cial". 

El señor Durá~ (Presidente). - En dis
cusión general y particular el proyecto. 

, 
, <.: 
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Ofrez<lo. la palabra. 
Ofr·ezco. la palabra. 
Cerrado. el debate. 
'Si no. ,se pide vo.tación, daré por aproba' 

do. en general y particular el pro.yecto. 
Apro.bado.. 

PREMIO N,ACION,A:L DE LlTE'RATURA 
y PREMIO NAlCIONAL DE ARTE 

El seño.r Secretario.. - :Pro.yecto. de ley 
de la Ho.norableCáma:ra de Diputado.s: 

"Artículo. 1.0. Créase el "Premio Nacio.
nal ,de lMeratura" y el "Premio. Nacio.nal 
de Arte"de cien mil peso.s ($ 100.0(0) ,ca' 
da uno.. 

Artículo 2.0. El "Premio. Nacio.nal de Li
teratura" se o.to.rgará cada año, en fo.rma 
indivisible, al escrito.r ,chileno. cuya o.bra u 
o.bras sean acreedo.ras a esta distinción. 

EIl "Premio. Nacio.nal de Arte" se o.tor
gará ,cada año., e:;J; fo.rma indivisibl'el, al pin: 
to.r,esculto.r, músico., acto.r, artista chileno., 

. cuya obra u o.bras sean acreedo.ras a esta 
distiIlciÓn. 

" Artículo 3.0 Un Jurado. Co.l1l¡<puesto po.r el 
Recto.r de la Universidad de Chile, un re
presentante elegido. po.r la !Sociedad de Es
crito.r'es de 'Chile y un represen:tante desig
nado. por el IMinisteriode Elduca,ciónPúbli
'ca, pro.,cederáa co.nceder el "~remio. Nacio.
nal de Láter,a,tura". 

Un Jurado. co.mpuesto. po.r el :Recto.r de 
la Universida,d ,de :Chile, un representante 
elegido po.r 1,a Facultad de Béllas Artes, 
un l'epre!sentante designado ,po.r el Minis
terio. ,de Educación Pública y do.s represen
tantes de las o.rganizacio.nes gremiale.s de 
artistas, pro.cederá a co.ncéder el "Premio. 
Na,éio.nal de Arte". 

El Presidente de la República dete.rmina' 
rá ,en el Reglameilto. 'que deberá dictar pa
ra la aplicación de la presente ley, la fo.r
ma de elección de lo.s representantes gremia' 
les 'y la de co.ncesión de ambo.s premios. 

AXtí-culo. 4.0 El mayor gasto. que deman
de la aplicación de la' presente ley se impu
tará a la Cuenta w3,6-'E (Cerveza). 

Articulo. 5.0. La presente ley regirá des
de la fecha de su ,pubIic/¡tción en el "Dia
rio' Oficial". 

El seño.r Durán (presidente). - En dis' 
eusióngeneral el proyecto. 

Ofrezco. la palabra. 
Ofrezco la pl\labra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide,· voeacióll, daré por apro.ba

do. en general e,l proyecto. . 
Aprobado. eJ;l general. 
So.licito ·elasentimiellto. de la Sala para 

entrar a la discusión particular. 
Acordado. 
-Sin discusión.y po. rasentimiento uná

nime, fuero.n apro.bados lo.S cinco. artículo.s 
del proyecto. 

INICLUSION DE LOS "SE.:RIE'NOS" EN LA 
JORN,ADA 'DE TRABAJO !HE 8 HORAiS 

El señor Secretario..- Proyecto. de ley 
de la Honorable Cámara d~~ DipuÜldos: 

"Artículo 1.0 Snprímese la, paJabl'a "se
renos". que figura en el al'tkplo. 25' deJ' de
creto con fuerza de ley nÍlmero 178, de 13 
de mFjyo de 1931. 

Artículo 2.0 Esta ley regirá desde la fe~ 
c!ha de Su publicación en el "Diario Oficial". 

Dios gLlarde a V. E. - P. Castelblanco. 
Agüero.~ G. Montt Pinto, Secretario. 

El señor Rivera.- ¡, Qué significa' esto., 
seño.r Presidente? 

El señor Larfertte.- Se trata de conce
der a los o.brero.s llamados "serenos", 111 
posibilidad de trabajar ocmo ho.ras en vez 

. de 10, 12 horas o más que trabajan actual-; 
mente. 

El seño.r To.rres.- Y en la noche ... 
El señor l.afertte.- ... y ajustarles su 

situación de 8Jcuerdo co.n las disposicio.nes 
del Código. del Trabajo.. 

El seño.rLira Infante.- No. se trata de 
suprimir los serenos, sino incluir Su situa
ción en la ley.' 

El señor Rivera.- l. Es para que traba
jen o.cho. ho.ras? 

El señor Lafertte.- Es para aju:stair su 
situación a las disposiciones del Código del 
Trabajo..· '. • 

El seño.r Cruzat.- Entiendo. que en ma
teria de vigilancia no. rige la jo.rnada de 
8 horas y que no hay limitalCÍón de tiempo. 

El seño.r La;fertte.-' Suprimiendo la pa
labra "serenos" se entiende que trabaja
rán también 8 'horas. 

El seño.r Lira Inf,'cLnte.- Quiero que que
de bien claro, señor Presidente, que el al-



1,\ 

SiEIS[OiN 6ü.,a ORDlINARIA EN l\IA,RTES 15 D;E ,SiEP'TiIElV1jBR,E DE 1'942 

canee de 18.1 leyes para concederles un ma
yor salario y no para suprimir los empleos 
de serenOs, porque SOn absolutamente in
dispensables, sobre todo para vigilar fae
nas, minas, et,c. 

Ese es el ¿lIcance de la ley: se trata ex
dusivamente de aumentarles la remunera
ció']. 

El señor R'ivera.- En realidad, el traba
jode los serenos generalmente se enco
mienda a personas de cierta edad para los 
efectos de hacer una vigilancia superficial 

I en ciertas índustria's o en ciertas faenas. 
No desarrollan Un trabajo tan pesado co
mo el de los obreros que trabajan g. horas, 
cOn paIas, barretas, dentro de las minas, 
etc .Es un trabajo más o menos cómodo. 
y en la: noc1he, ¿cómo se van a estar reem
plazando los serenos? 

En el invierno; por ejemplo, puede co
menzar ese trabajo a .las 8 de la noche y pa
ra completar la jornada se tendría que con
tar con dos o tres serenos; o con un sere
no y medio. Yo creo que esto va a per
turbar lats faenas y va, en realidad, a per
judicar a los propios serenos, porque los 
patrones tendrán que tomar alguna medi
da para libra!;.se de este gasto. 

Generalmente los puestos de' serenos, los 
ocupan individuos que ya no pueden tra-, 
bajar en faenEls pesadas y casi siempre se 
trata de personas jubiladas que con esto 
reciben una ayuda; nO vaya a suceder que 
por aprobar' esto con ánimo ligero, vaya
mos a perjudic2ir a estas personas. 

El señor Lafertte.- No se van a perjudi
car Honorable Senador. Precisamente, es 
pOr esa consideración, de que son personas 
de edad avanza,da, por lo que se trata de 
remediar con esta¡ modificación la situación 
en que están actualmente, en que tien:m 
que trabajar 12 o 14 .horas seguidas, lo que 
va en perjuicio de la salud de esta gente. 

Se ha llegado a la conclusión de que eli
minando la pala/bra "serenos" de ,esa dis
posición, quedan comprendidos dentro de 
la jornada de ocho horas que .indica el Có
digo del Trabajo. 

El señor RiV'era.- ¿ Y si las noches, ,co
mo. sucede ge'lieralmente en invierno, son 
más largas que esa jornadai de ocho horas ~ 

El señor Guzmán.- Se les pagan las de-

más horas, fuera de las oc'110 de la jornada 
o bien se establecen turnos de serenos. 

El señor Lafertte.- ,Pueden establecerse 
dos turnos. 

El señor Lira Infante.- La cuestión e~ 
que no se supriman los' puestos d-e serenos, 
pOI'que son necesarios. 

El señor Dur~n (Présidente).- Ofrez{;O 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré pOr apro~ 

bado elH generall y particular el proyecto.' 
El señor Rivera.- i No señor! 
El señor Durá,n (¡Presidente).- Se va a 

poner en 'votación. 
-Durante la votación: 

E,lseñor Urrejola.- Voto que si, siem
pre que se trate de una cuestión de mayor 
remuneración y nO de suprimir los puestos 
ele SArenos. 

El seño~ Sectetario.- Resultado de la vo
tai!l'ión: 26 votOSpcT la afirmativa y 3 por 
la ne'gativa. 

El señ~rDurán (Presidente).- Aproba
do en gelieral y en particular el proyecto. 

Despachado el proyecto de leY. 

.DISTRI~UCIOIN DE JUGUETES. - AU
TORIZACION A LOS HIPOD~OMOS 
PARA UNtA. 'REUNION HIPICA EX
TRAORDINARIA. 

El señor secretario.- Moción del Hono
rable señor ICruzat en que propone el si
guiente 

Proyecto de ley: 

<, Artículo 1.0 Autorízase al ,Presidente de 
la República para que permita a los -Hipó
dromos la c,elebración, una vez en cada año, 
de reuniones hípicas extraordinarias cun 
I';puestas mutuas, en días distintos de los in
dicados en el artículo 15 de la ley 6.83'6, de 
26 de febrero de 1941, debiendo destinarse 
Su producto a jncrementar los fondos que 
se eroguen, por cualquiera clase de perso
nas o entidades, en poder de las Comisiones 
ad honorem 'que, anuahn;ente también, de
signarápar8\ cada provincia, COn el objeto 
de organizar y distribuir entre los niños 

. ~, 
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. desvalidos obsequios de juguetes y otras 
especies COll ocasión d~ la Pascua. 

Artículo 2.0 Esta ley regirá desde la fe
Ciha de Su publicación en el "Diario Ofi
cial" . 

El seÍior Durán (Presidente).- En dis
cusión general y particulatr el proyecto. 

Ofr'ezco la palabJ:a .. 
. El señor Lira Infante.- No acepto que 
~e financie este buen propósito, aumentan
d,o el número de carreras y de apuestas 
mutuas', que §lon, ya, br.,stante perjudiciales 
!Jara el pueblo. 

Rogaría al Honórable señor Oruzat que 
propusiera otl~a forma de financiamiento 
de este proyecto, que buscara otra fuente 
de recursos. 

El señor Cruzat.- No veo el inconve
niente. que ha, indicado el Honorable señor 
Lira Infante. Debemos tener presente que 
no es posible buscar otro financiamiento de 
un momento a otro, para una tan noble fi
nalidad como la que persigne este proyecto. 
Quiero, 'sí, aprovechar que estoy con la pa:
labra para dejar eonstancia- que la idea no 
es mía. Yo he sido simplemente el intér
prete de ulla idea, que me fué insinuada por -
Ul} distinguido grupo de señoras de Val
paraíso. 

Este proyecto tiene la ventaja de llevar 
.a la práctica una feliz iniciativa, cual es la 
de destinar fondos para recrear en cada: 
Pas'cua a 108 niños indigentes. Este finan
ciamiento no perjudica a nadie; trate un be-
neficio enorme. . 
. O'reo que mi estimado colega el Honora

. bie señor ,Lira Infante' retirará Su oposi
ción. 

El señor Durán (Presidente).- Ofrezco 
la palabra,. 

Ofrezco la pala bra . 
'Cerrado el debate. 

y el otro 50 por ciento 'para obras de bie
nestar d~los empleados modestos del Hi
pódromo. 

En esto podríamos ponernos de acuerdo 
con el autor del proyecto y darlo por apro
bado. 

El señor Ornzat.-- Yo acompalñaría al 
Honorable colega en hacer un proyecto dis
tinto pO\"que hi entrada es muy exigua. 

El señor River~.- Es que se ha 'hecho. 
siempre así. .'1.10 digo porque conozco la 
ea¡usa. 

El señor Ortega.- ~ Esa enmienda se re
fiere solamente a Vjllparaíso ~ 

El señor Rivera.- N o, para cualquier 
parte. 

El señor Durán (Presidente).- Ofrezcb . 
la palabra. 

Ofrezco la palaibra. 

El señor" River:a.- Lo único que solicita
ría sería el asentimiento únánime del Ho
norable' Senado para dar por aprobado el 
proyecto y solamente establecer en una so
la fr2íse la idea de que :habría que hacer 
una distribución como se ha estado hacien
do hasta ahora. Oreo que el autor del pro
vecto no tendrá ningún inconveniente. 
. El señor Durán (Presidente).- Si le pa
rece al Honora blc Senado se aprobaría el 
proyecto en la forma propuesta por el Ho
norable señor Rivera. 

El señor Ortega.-Que se apruebe al fi
nal de los otros proyectos. 

El señor Durán (Presidente). - Si le 
. parece a la Sala, este proyecto se 'discuti-. 
rá después de los proyectos que están en 
tabla. 

Acordado. 

GRATIFI!OACION AL PROFESORADO, 

Si no se pide ¡votación, se dará por apro- El ;señor Bustos (Ministro de Educa'ción) 
bado en general y particular el proyecto. ::- R,ogaría :al Honorable 'Senado que tu

El señor Rivera.- Desearíal formular una viera a bien tratar hoy lUí. proyecto de. ley 
indicación. queaca'ba de ser de.i!!pai(lhado por uninimi, 

El señor Guzmán.- Podría enviarla a la dad en la Honorable Oámara de Diputado'f:\ 
Mesa. y que dice relación con una gratifi·cacióTl 

El señor Rivera.- Desearía que se facul- al profesorado. 
tara al pres'idente de la República plllra que El señor Lira Infante. -.:.. ¿El proyecto 
distribuya estos fondos, porque en Val- que propuso ~l Honorable Diputado señor 
paraíso, por ejemplo, se ha dado el 50 por /_ Coloma en la otra eámara' 
ciento para la lPalscua de los niños pobres El señor Bustos (Ministro de Educación) 
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El proy!e!cto, porcuy'Ü de'Slpa,cili,o ha truba
. jadoact'ivamente el. HonOIla'ble señor OoJo
ma, y 'que fué aprobado por unanimidad 
hace un b,'st-ante. 

Para proceder como solicitó, señor Pre
fJid~nte, el proyecto, debe ser eriniido del 
trámite de· Comisión y ser tratado sobre 
tabla, en ,vista de la urgencia que deter
mina el poco tiempo que al Honorable Se
nado le queda para seguir sesionando. 

El' ,señor Durán (,presidente).- Solici
to el acuerdo de la Sala' para incluir en la 
Cuenta de laopresentes,esión el proyecto a 
que se ha referido el señOr Ministro de Edu
cación. 

El señor ROdrÍ'guez de la Sotta.-:--' ¿Ha 
llegado al ,senado el ,proyecto? 

El !señor Secretario.- .se ha ido a bus
ear, Honorable ,senador, porque hasta es
te mOlllf'nto no ha llegado a la Mesa. 

El señor Bustos (M1inistro de Educación) 
-" Acaba de ser enviado de la Honorable, 
Oáruara .:le Diputados. 

El señor Rodríguez de la Sotta.---' Tiene 
que llegar El oficio de la Oámara: 

El señor (}uzmán.- Ya ha llegado. 
El señor, Rodríguez de laSotta.-No,.Ho

wn'able (Senador. 
El señor Martínez MQntt.- Una vez que 

llegue, se aprobará. 
El señor Ortega.- El acuerdo puede too 

marse. sin perjuicio de e~perar' que 1legue 
el ofi,cio respectivo. 

El señor Durán. (¡Presidente). - A con
tinuación de los proyectos que están en 
tabla se considerará el mencionado pOr el 
señor M~nistro. 

AU'TORIZAOION A LA MUNJOIP.Al.I
DAD DE TOME PARA BMITm BONOS 

El señor Secretario~- rCorresponde tra
tar el prQyecto de ley de la Honorable Cá
mara de Diputados que autoriza a la Mu
nicipalidad de Tomé para emitir bonos ,que 
produzcan hasta la suma de 5000.000 pesos 
para realizar un plan de obras públicas. 

El proyecto dice: 

Proyecto de ley: 

"Ar1;ícu!l.o 1.0 Autorízase a la Mjunicipa
lidad de Tomé. a fin de que, por intetme-

dio de la Tesorería General de la Repúbli
ca, emita bÓnos que produzcan hasta la su- . 
ma de quinientos mil .pesos ($ 500.(00), con 
on interés d'e siete por ciento anual (770-) 
y una amortización acumulativa; tambiéi1 
anual, de I\1no por cient~ (1 %) . 

'Estos bonos no podrán ,colocarse a me-
11018 del oc'henta y cinco por ciento (85%) 
de su valor nominal. 

Articulo 2.0 Ell product,o de lá venta -de 
los bonos o del empréstito directo que se 
obtenga, se invertirá en las siguientes 'obras, 
de acuerdo con el plan de inversiones apro~ 
bado por la Municipalidad: 

a) Obras de pavimentación (for
mación de aceras CO~l muros 
de albañilería de piedra y cu
netas de concreto) en las ca
lles 'Maldonado, Los Suspiros, 
Candelaria y 'San Germán de 
la Población Cerro Alegre . $ 92.480 

b) Iguales' obras públicas en la 
Población üerro "Estanque" 

'e) Mejoramiento de las vías de 
)., d t' acceso, constrl1'CClOn e un u-

nel hacia el mar en Avenida 
"\Verríer y otras obras comple
númtarias en la Población Ce
rro N"avidad .. .. .. .. .., 

d) Instalación de agua potable, 
cambio de las cañerías existen
tes v urbanización de la Plaza 
de Armas de San Rafael .. 

e) Obras de urbanización gene
. ral en nichato .. .. .. 

f)Obras de urbanización gene
ral en Vegas de Itata 

Iml'lrevistos .. 

19.000 

47.350 

76.400 

30.000 

25.000 
18.600 

Total General .. ' $ 309.\633 
g) Reparación y adquisición de, 

vehículos para los servicios de 
aseo y mata.Qero .. ., .. .. 157.682 

h) Cancelación del saldo del em
préstito de lOO.OOO~esos au- -
torizado por la ley N. o 3.81'1, 
de noviembre de .1921 .. .. 14.68.5 

i) ,Gasto;S1 posibles por colocación 
del empréstito ,en gestación . 18.000 -
Total de la inversión' $ 500.000 

"'') 
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ArtíCUlo 3.0 Establécese, con el exclusi
vo objeto de hacer el servicio de los bo
nos, cuya emÍsiónse autoriza por esta ley, 
o el servicio delem;préstito qué se 'contra
te) una contribución adicional de. un uno 

_por mil anual sobre el avalúo de 10is bie
Des raíces de la comll,.na de Tomé,contri
bución 'que regirá hasta la total cancela
ción de los referidos bonos o empréstitos, 

.Articulo 4.0 La contribución que estable
ce el artículo anterior comenzará a cobrar
se desde que se contrate el empréstito, o 
desde que sea autorizada la colocaGÍón de 
los bono1s, por la Comisión de Crédito PÚ~ 
blicq. 

Artículo 5.0 Encaso de que los recursos 
a que se refiere el artículo anterior fuesen 
insuficientes o no se obtuvieren en la opor
tunidad debida para la atención del servi
cio, la Municipalidad 'compLetará la suma 
necesaria con cualquiera 'clase de fondos 
oe &11S rentaiS, ordinarias. ,si por el COn
trario, hubiere remanente, se destinará. és
te, sin descuento alguno, a amortizaciones 
€xtraordinarias, las que podrán hacerse por 
sorteo o por compra de ,bonos en el mer
,cado". 

Artícu1a 6.0 El pago de intereses, de 
amortizaciones ordinarias yextraordina
ria!S', lo hará la Gaja de Amortización, pa
ra cuyo· efecto la Tesorería . .comunal de 
·Tomé" por intermedio ,de la Tesorería Ge
:neral, pondrá oportunament.e a disposición 
de dicha 'Caja los fondos necesarios para 

'cubrir dichos pagos, sin necesidad de de
«'lleto ,del Alcalde, en el caso que éste no 
haya ,sido dictado al efecto en la oportu
nidad debida. 

La Caja de A';mortización atenderá al pa
go de estos Iservicios de acuerdo con las 
'llormasestablecidas p'or ella para la Deu
da Interna. 

ArtiCUla 7.0 La Municipalida,d deberá 
,consultaren su Presupuesto anual: en la 
Partida de Ingresos .ordinarios, los r·ecur
sos que destina esta ley al !Servi,cio ·delem
pl'éstito; en la ;PartidRl de Egresos' Ordi~ 
~larios, la cantidad a' que a:s~ciende dichol 

.servicio por intereses y amortizaciones 01'·, 

dinarias y extraordinarias del valor de los 
ibonosemitidolg; en 10s Ingresos de la ,Par
.ti-da Extraordinaria los recursos que pro-

duzca la €mlsión de dichos honos y, final~ 
mente, .en la Partida de Egresos E,xtraor~ 
dinarios, el plan de inversión autorizado. 

Artículo 8.0 La Municipalidad, por los 
dos. tercios de !SUs regidores ,en ejer'cicio, 

.podrá -contratar directamente, con la Ca .. 
ja Na.cional de Alhorro:s, instit.uciones de. 
crédito, bancarias o de previsión social, 
préstamos con o sin garantía especial, has
ta por la sum.a de quinientos mil pesos 
($ 5.00.0(0) . El! este ,caso, la. Municipali
dad queda autorizada para convenir libre
mente con la institución contratante el ti
po de interés y amortización respectivoiSi. 

Artículo 9.0 AutorÍzase a la ICaja N acio
nal de Ahorros para ·que pueda contratar el 
empréstito a que se refiere la presente ley 
y 8e suspenden, para este sólo efecto, las 
disposiciones restri'ctivas de su ley Orgá
nica o de su Reglamento. 

Artículo 10. Esta ley regirá desde la fe
'cha de' su publicación en el "Diario Ofi
cial" . 

iEl señOr Durán (Presidente).- En dis-
cusióngeneral el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
:Gen'ado el debate. 
ISi no ,se pide votación, daré por apro

bado en general el proyecto. 
Alprobado 'en general. 
Solicito e'lacuel'do del Honorable Sena

do para entrar de inmed!a/to a su discusión 
particular. 

Acordado. 
-Sin discUlltión, y por asentimiento táci. 

to, fuerron sucesivamente aprobados los 10 
artículos del proyecto. 

El señor ,Durán (l'residente). - Despa
chado el proyec'to de ley, 

AUT'ORIZAJClONl A· LOS HIPODROlYI:O,S 
PARA OEIL,EBRAR RE,UNIONE,S HIPI
¡CIAS EXTRAORDINARAS CON APUES 
'.[lAS MUTUAS. 

El señor Cl'UZ'at .- Ya hay acuerdo, se
ñor Presidente, para aprobar la modifica
ción propuesta por el Honorable señor Ri
vera, al proyecto· que se refiere a la PalS
eu::! del Niño Indi'gent.e. 

El señOr Secretario. - Con la modifica-
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ción que propone el Honorable señor Ri
vera,. el prO'yectoquedaría así: 

'Autoríizase al Presidente de la Repúhlica 
para -que permita a los "hipód'romos la ce-

",lebración, una vez en cada año, de reunio
nes 'hípicas extrao'l'dinarias' con apuestas 
mutuas, en dÍás distintos de los indicados 
en el artículo 1'5, de la ley 6.83-6, de 26 de 
febrero de 1941, debiendo destinarse su 
producto en forma -que permita que se des
tine para las obras de bienestar de los hi
pódromos y a incremental', los fondos ... 

¿Hasta allí no más, señor Sénador ~ 
El seño'l'Ri~.- Lo demás sigue igual. 
El señor I)urán (!Presidente). -. En dis-

cusión general y parti~ular el proyecto, con 
la modificación propuesta por el Honorable 
señor Rivera. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
,si no, se pide vot,ación, dal'é por apro

bado en general y en ,particular el pro· 
Yecto . 

Aprobado en general y en particular, 
con la modificación propuesta por el Hono
rable señor Rivera. 

Despachado el proyecto de ley. 
El señor Rodríguez de la Sotta. - ¿ Has

ta qué ,ho-ra está prorrogada la primera Ho
ra, señor Presidente ? 

El señor Durán (!presidente). - Hasta 
termina,r los proyectos que se a,cordó cono
-cer. 

El señor Rodríguez de la Sotta. - Pero, 
¿\qué proyectos? 

El señor Ur~ej.ola. (don José Francico). 
----cjTqdos los que acordamos! 

, 
CRE!AJC,IOrN DE UN! JUZGADO DiE LE,.. 

TRAS 1m MA YiOR CUANTlA EN LA 
,C[UDAD DE OVALLE. 

, EI señor Secretario .-
"Artículo 1. O Créase, a contar desde el 

1.0 de enero de 19413, Un segundo Ju~gado 
de Letras de M~yor Cuantía, con asiento en 
la ciudad de .ovalle y con, jurisdicción mix
ta para el depart\mento del mismo nom-
bre. ' 

Artículo 2.0 Las causas a.ctualmente pen-

dientes en el Jli2lgado de L,etras de Ovalle, 
que tengan números impares de ingreso, 
pasarán a conocimiento del Juz,gado que 
se crea por la presente ley. 

Artículo 3.0 El personal del nuevo Juz
gado se compondrá de un Juez, Un Secreta
rio, un Oficial 1.0, un Of'icial 2.0 y un Ofi
cial ele Sala. 

Artículo 4.0 Los gastos que demande la 
instalación y funcionamiento del nuevo Juz
gado se financiarán COn fondos provenien
tes de la ley N.o 7.143, de 3'1 de diciembre 
de 1941. 

Artículo 5.0 La ptesente ley comenzará '1 

regir desde la feclha de su publicación en 
el "Diario Of-jcial". 

El señor Wa.1ker. - Yo desearía conocer 
algunos antecedentes que justifiquen este 
proyecto'. 

El señor Alvarez. - El proyecto fué 
aprobado por la Honorable Cámara de Di-

r 
putados, y entre los antecedentes que tuvo 
en vista para despacharlo, figura un acue!'
do de la 1. Corte de Apelaciones, que soli
cita la creación de este Juzgado. El depar- ' 
tamento ele Oval1e es unO' de los más extell~ 
sos del país; el número de causas es enor
me y no alcanzan a ser atendidas por el 
Jngado local. _ 

En vista de estas consideraciones, la Ho
norable Cámara de D~putados, procedió a 
su a,probación. 

El señor Durán (,Presidente). - Ofrezco 
la palahra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
lSi no se pide votación, daré por aprobad() 

en general el proyecto. 
Aprobado. 
tSolicitoel acuerdo unánime de la Sala 

para entrar a su discusión particular. 
Acordado. 
-Sin discusión y por a.sentimiento táci~ 

to, fuleron SUlCleSivamente aprobados los 5 
artículos del ¡proyecto. ' 

El seño'!' Lira Infa"nte. - ¿ Quedaron 
anunciados los dos .proyectos a que me he . 
referido, señor PI-esidente? 

El señor Durán (,Presidente). - Sí, se
ñor ,Senador. QuedarOn anunciados para la 
tabla de Fácil Despacho de la sesión dé 
mañana. 

, ; 

\ 

, 
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AUTOR,IZAC::rON AL P;RESIDENTE DE 
LA .REPUB[J1OA P:ARA CEDER A 
LA S'OOmDAD ,OONSTRUOTOltA DE 
ESTABLEOlMUmI'l30S EDUOAiCilONA
Lrp}S UN TERRENO' EN SAN FRANIOIS
,00 DELlMAOB1E. 

El señor Secretario. 
"Artículo 1.0 Autorízase al Presiden

te de la República, para ceder a la S{)cie-
"dad Constrnctora de Establecimientos 

Educacionales, en conformidad a las dis
posiciones de la ley 5.989, de 14 de enero 
de 19'3'7, un retazo de terreno de veintitrés 
mil doscientos metros cuadrados (1213.200 
m!2.) de s\fperficie ubicados en el pueblo de 
San Francisco de~ilmac1he, que forma par
te del predio donado para la plaza de .di
Clho pue-blo por don Ramón de la Cerda, 
por escritura expedida en Valparaíso el 
20 de febrero de 1815'7; retazo que tiene 
los siguientes deslindes: N'o'rte, calle Fe
rrocarril, hoy Con den, con 124 metros; E,s
te, calle R.icardo, hoy Ramón de la ICerda, 
.con 136 metros; Sur, resto del predio se~ 
parado hoy por la Avenida José Tomás 
Urmeneta, con !264 metros, y Oeste, call~ 

'Rilquelme, co'n 3,8 metros. 
Artículo 2.0 ILa presente ley empe'zará 

a regir desde la fecJha de su publicación 
.en el "Diario Oficial". 

El señor Rivera. -¡, Este proyecto fué 
eximido del trámite de Comisión, señor 

Presidente? 
El señor Durán ('Presidente), - Sí, se

ñor Senador. 
El señor Rtvera.- Pero, señor Pressi

dente, si la Oómisión está estudiando este 
pro'yecto y ha pedido antecedentes sobre 
él! 

Me permito pedir al Honorable Senado 
que reconsidere su acuerdo. NQ es posible 
:despachar este proyecto, cuando hay otro 
muclho mejor que está estudiando la Co' 
misión, la cual es presidida pOi' el Honora
ble señor Ortega, e integrada por los Ho
norables señores Jirón, Domínguez y Errá
zuriz" aquí presentes, y por el que hab1a, 
quienes hemos acordado pedir antecedentes' 
~obre ete proyecto. 

El señor Cruzat. - Los representantes 
de Valparaíso estamos dis'puestos a dar to~ 

= 

das las explicaciones ,que sie nos pidan res
pecto de este proyecto. Hay en poder de 
la Comisión, y aihora del Honorable- Sena
do, una captidad de antecedentes y mem·)" 
riales elevados por la propia Municipalidad 
de Limache, que abonan este pro'Yecto. 

El señor Rivera. - Lamento, dada la 
forma en que estamos legislando, tener que 
contrariar los deseos de los señores Sena
dores por Valparaíso; pero también respe
tables vecinos de San Francisco de Lima
dhe me han informado que hay acuerdos 
de ]a Municipalidad de ese pueblo, trascri
tos ya a la Comisión del Senado y puestos 
en mallOS del señor Presidente de ella, en 
los que expresan su oposición a este _pro
yecto, porque él tiene cierta gravedad. 

ISi se insiste en discutirlo inmedia tarrnen' 
te, me veré en la necesidad de tener que 
quitar demasiado. tiempo al Hono-rable Se
nJ1do, para dar todos los antecedentes que 
tengo sobre este proyecto. 

. Por lo demás, no 'hay objeto de despa
c1harlo con tanto apuro' . 

Pido que se postergue la discusión (le es
te proyecto y que vuelva a Comisión. 

El señor Guzmán.-.- Contráriamente a lo 
'que ha manifetado el Honorable señor Ri
véra, este proyecto tierie uI'gencia en Ser 
despaclhado, pOl1que la So'ciedad C'onstruc
tora de EstaMecimentos' Educacionales 
tiene ya materiales acumulados para co
menzar la construcción de esta escuela. 

'Se ha suscitado una divergencia de opi
niones entre .a1gunos vecins, respecto del 
sitio en que debe construirse la escuela. 
E,sa di1vergencia había sido resuelta por la 
Mlúnicipalida:d, en donde tenía mayoría un 
caballero ~qUe deseaba que la escuela no se' 
conlltruyera en el sitio en que se proyec
taba hacerlo. 

La' Municipalidad, por una mayoría que 
él tiene efec:tivarnlem.te en esa .corporación, 
aprobó un acuerde en el 'que se decía .que 
.no se construría en ese sitio la escuela . No 
obstante, hay también entre los anteceden
tes una nota del propio \Alcalde que presi
dió esa sesión, en la que manifiesta su con
.formidad para que Se construya la' escue
la en ese sitio. 
,Las l"azones que se dan para que no se 
.·construya ren ese sitio 1C0nsisten en ,que 
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Jia sido un legado .~Esto no tiene ningún 
inconveniente si se dicta una ley con este 
()bjeto. 

E,l señor Rodríguez de la Sotta. - For
mulo indi.caciÓn para 'que estos proyectos 
que se ha a-eordado discutir al t,érmino dp 
la ¡Primera Hora, sean 'colocados en el 
primer lugar de 1a tabla del Orden del Día 
y se suspenda la sesión. 

El señor Lira Infante. - b Por qué no 
los discutimos mañana? 

El señor Durán (Presidente). .:- Si le 
parece al Honorable ,Senado, se procederá 
-en la forma propuesta por el' Honorable 
,señor Rodríguez de la Botta. 

El señor MartínezMontt. - Hago indi
,cación para. que se coloque en el último 
lugar, el proyecto objetado por el Hono~ 
J'ahle señor Rivera, porque va a ser moti
vo de discusión. Los otros proyectos son 
sencillos. . 

El señor Rivera. - Apoya\do por los se
iíores Maza y Valenzuela, pido que vuel
va a Comisión. Solicito también que se 
vote mi indicaeión. 

Debo advertir al Honorable Senado que 
los razonamientos que tengo que dar, sin 
que sea mi deseo, perturbarán la tramita
-ción de la tabla. 'Creo que no hay conve
.;niencia en hacerlo así, porque en ese caso, 
;;;e me obligará a hacer un papel desagra
dable. 

El señor Guzmán. - Yo modifi<;aría la 
indicación del Honorable señol' Rivera, en 
€I sentido de que la <Comisión informe ma
ñana y se trate el proyecto con o sin su 
.informe, en todo caso. 

El señor Ortega. - La Comisión se va 
a reunir mañana. 

El señor Rivera. - Yo pido 'que infor 
me la Comisi-6n; no hay ninguna urgencia 
y 'si el Gobierno quiere que este proyecto 
ósea despa.chado en el presente . año, el ca
,mino está expedito para incluirlo en la 
"convocatoria. ' , 
'Además, la .comisión está estudiando una 

fÓormula para satisfacer los deseos de los 
;vecinos sin perjudicar a l'a Sociedad Cons
tructora de Establecimientos Educaciona
les. 

Hl señor Oru:zat. - Esa fórmula es co
nocida por nosotros. 

2141 , 

El señor Rivera. - De acuerdo con el 
Reglamento, pido 'que se vote mi indica
ción. 

El señor Durán (Presidente). - Se va 
a votar. 

Si no se pide votación, se enviará el pro-
yecto a Comisión. . 

B,l señor Gumnán. - Formulo indicación 
para que se trate mañana con o sin infor
me de Comisión. 

El señor Durán (Presidente). - Se va 
a votar' la indicación del Honorable señor 
Rivera ya continuacioÓn la del Honorable 
señor Guzmán. 

El señor Guzmán. - Si no hay oposición. 
E,l señor Rivera. - ,señor Senador, sa

bemos' que ia .comisión no puede informar 
mañana. ~'sto es lo mismo que si lo exi
miéramos del trámite de Comisión; no es 
serio. 

E:l señor SearetariQ. - El señor Presi
dente pone en votación si se apruClba o no 
la indicación del Honorable señor Rivera. 

-(Duriante la votación): • 
Ea señor Del Pino. - 'Por las observacio

nes formuladas por el Honorab'le 'señor Ri
,vera, estoy de acuerdo en que debe estu
diarse este proyecto en forma más medi
tada. 

El señor Rivera. - Q~e se incluya en 
la convocatoria. 

El señor Grove (don Hugo). - Voy a 
rectificar mi voto, señor Presidente. 

Había votado que no. Pero, estoy parea
do. señor Presidente,. 

E,l señor RodIiguez de Ji SOtta. - Per
dóneme, señor Presidente.' La observa
ción del H~norable señor Grove (don Hu
go),me h~ce re:cordar que también, estoy 
pareado. Habí'a votado que sí. 

E,l señor Secretario. - Resultado. de la. 
.votación: 17 votos por.la. afirmativa, 10 
por la negativa, 3 ~tenoiones y 2 pareos. 

E:l señor Durá.n (Presidente).- Apro
bada la indicación. 

Se vaa vdt'ar la indicaci.ón del Honora
bleseñor Guzmán. 

E:l señor, Rivera. - E,so sería lo mIsmo , 
que no mandarlo a Comisión. 

E¡l señor Durán (Presidente). - Si el 
Honorahle señor. ¡Guzmán no retira su 
indicación" se va a proceder a votarla. 

• 
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,En votación. 
,El señor Secretario. - El' señor Presi

dente pone en votación sise aprueba o no 
la indicación del Honorable señor Ouzmán, 
para que este proyecto se discuta en la 
sesión de mañana miércoles, con o sin in
forme de Comisión. 

-Durante la. votación:' 
El señor Walker. - Voto que no, por

que no deseo hacer trabajar denocqé a la 
Comisión. 

El señor Jirón. -Puede reunirse la 
Comisión mañana en la mañana. 

. E,I señorWa,Íker. - Hay sesión en la 
mañana 'y los Honorables Senadores que 
.quieren imponer este plazo a la Comisión, 
desearán que se l'eúna esta noche para, es
tudiar esta materia, que es muy pequeña 
para imponer ese ~_acrificio a la Comisión. 
Por eso, voto que -no. 

Eil señor Secretario. - Resuittádo de la. 
votación: 14 votos por la afirmativa, 15 
por la negativa, 1 abstención y 2 pareos. 

E:l señor Durán (Presidente).' - En 
consecuen,cia,debe repetirse la votación. 

--Se r:epite la yotación: 
Ell señor Rivera. - Repito nuevamente, 

,que si no se envía este proyecto a la Co' 
misión para' que lo estudie, me veré obli
gado a hacer extensas observaciones sobre 
la materia, lo que quitará tiempo al Hono
rable Sen,ado para tratar muchos asuntos 
.que desea considerar. 

Voto que no. . 
E,l señor Secre.ta'rio. Resultado de la. 

vota,ción: 15 votos p.or la. a"fj,rmativa y 14 
por la negativa. 

El señor Durán (Presidente). - Apro
íbt~da la indicación ¡del ;Honorable señor 
Guzmán. 

GRATíFIOAOION AL PROFESORADO 

El señor Durán (Presidente). -Solici
to el acuerdo de la Bala para incluir en la 
tabla de la presente sesión el proyecto de 
ley que concede una gratificación al pro
fesolado nacional, a petición del señor Mi-
nistro. . 

El seño~ Rivera. - No hay acuerdo~ 
El señor Dmá.n (Presidente). Se va 

J 

a votar la indicación del señor Ministro de 
Educación. 

El señor Rive,ra. - La hora está prorro
gada para discutir ciertos proyectos. 

El señor Durán (J>residente). - Es una 
indicación del Honorable señor 1Iinlstro 
de Educación. 

El señor ,RiVlera. - Lo siento mucho. 
El señor Secreta~i.o. - El señor lVlinis

tro de Educación formula indicaci,6n para 
eximir del trámite de Comisión el proyec
to de gratiJicación al pro,lesorado. 

, EJ señor Bustos (Ministro de Educación) . 
-y para 'qufLsea tratado en esta sesión. 

Ell señor Rodríguez d~ la Soita. - No 
tengo inconveniente para que se dé cuenta 
en esta sesión, pOÍ"que no es mi ánimo obs
taculizar el despacho 'de este proyecto, pe
ro pido que se divida la votación. 

Respecto a la exención del trámite de 
Comisión, me parece inaceptable. 

El señor Rivera. - Retiro mi oposición 
para que se incluya en la_ tabla de la pre
sente sesión. 

El s~ñor Rodríguez de la Sotta. - Pido 
que se vote la indicación para eximir el 
proyecto del trámite de Comisión. 

Ell seil10r Durán (Presidente). - El Se
nado acuerda incÍuiren la tabla de la pre
sente sesión el proyeüto sobre gratificación 
al pro1fesorado nacional. 

Se va a votar ,la indicación formulada por 
el señor Ministro, para eximir el proyecto, 
del trámite de I Comisión y tratarlo sobre 
tabla. 

Eil señor Urrejola (don J. Francisco). -
i A segunda hora! 

E,l señor Durán(Bresidente). En vo-
tación. 

-<Durante la votación: 
El señor Maza. - Es una petición del 

Gobierno, y 'el Gobierno sabrá .. ' 
El señor Secl'Ietario. - Resultado de la 

votación: 21 votos por la. afirmativa, 5 abs
tenciones y dos pareos. 

El señor Durán (Presidente). - Ell Se
nadoacue'rda 'eximir el proyecto del trámi
te ,de Comisión y tratarlo en el primer lu
gar del Orden del Día de la presente se
sióln. 

E,1 señor Lira Infante. - Para eso ha
bría que suspender la sesión., 



SEIS,TON 6,o.a ORDINARIA FI~: MAIRTEiS ·1/5 DIE SlEiP,T'LEIM!BRE DE 1942 2:143 .. 
. ~====~==================~============~===========~ 

El señor Ortega. - Podríamos despachar
. lo de inmediato. 

El señor Lira Infante. - Volvemos luego, 
HOl1orabJe Senador. 'Son las 18 horas 25 
minutos. Es preferihle suspender la sesión 
por diez minutos ... 

El señor Domínguez. - El proyecto tiene 
el apoyo de todos los Comités políticos y 
parlamentarios. 

El señor D'urán (Presidente). - Se sus
pende la sesión por 15 minutos. 

-Se suspendió la sesión' a las 18 horas 
25 minutos. 

-Continuó la sesión a las 18 horas, 47 
minutos. 

GRATIFICACIjON AL PERSONAL DE~ 
PENDIENTE D~L MINISTERIO DE 
EDUOAlÓlON. 

El señor Durán (Presidente). - Conti~ 
l1úa la sesión. 
. Conesponde tratar el proyecto que con

cede una g-ratificación a:l personal del Mi~, 
nisterio de Educa'ción. 

El señor 'Secretario. - La 'Cámara de Di
'{)utados ha tenido a bien prestar su aproo 
bación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 Concédese, por una vez, du
ralüeel presente año, al personal de planta, . 
a cont,rata ya jOrnal del Ministerio de Edu
cación Pública, de las Direcciones Genera
les y establecimientos de su dependencia, 
una gratificación de acuerdo con la siguien
te escala: 

a) Sueldos bases hasta $ 10.000 anna/les, 
una gratifica,ción de $ 1.'500; 

b) Hueldos 'bases entre $ 10.001 y $ 12.000 
anuales, una gratificación de $ 2.600; 

c) ,Sueldos bases entre $ 12.001' y $ 14.000 
anuales, una gratificación de $ 2.000; 

d) Sueldos bases entre $ 14.001 Y $ 20.000 
anuales, una gratificación de $ 1.700; y 

e) Sueldos bases entre $ 2.0 . .001 y $ 24.000 
anuales, una gratífica'Ción de $ 1.2:00. 

Artículo 2.0 -Gozará de los beneficios que 
concede la presente ley el peTsonal docente 

y administrativo, 'de planta y a ,contrata, 
del :Servicio de, 'Protecci6n de Menores, de
pendiente del Ministerio de Justicia y el 
profelsorado primario del Apostadero Naval 
de Talcahuano. , 

Artículo 3.0 Los pro'fesores que tengan 
menos de cinco horas semanales de ciase, no 
podrán percibir una gratifica,ción superio,r 
a sus suel,dos. 

Artículo 4.0 tConcédese, por una vez, duo 
rante el presente año, a los funcionarios ju
biLados de. la,s reparticiones citadas en la 
presente ley, que gocen de un,a pensión ba' 
se hasta de $ .24.00G anuales, una gratifi
caciónde $ 1.000. 

Artículo 5.0 'E'stas gra tificacion,es se pa
garán Íntegramente y quedará;} exentas de 
todo impuesto o descuento. 

Artículo 6.0 'El gasto que demande esta 
ley se imputará a la ley número 7.1-45, de 
81 de diciembre de 1941. 

Artículo 7.0 Esta ley empezará a regir 
desde la fecha de su publicación en el "Dia-
rio Oficial". . 

El señor Durán (,presidente1. - En dis
cusión general el proyecto . 

Ofrezco la pala,b:r;a. 
El señor Rodriguez de la Sotta. - t. Me 

pe/rmite, señor Presidente? 
Es sólo para hacerle una pregunta al se

ñor Ministro de Educación, que está pre
sente, respecto al financiamiento' de este 
proye·cto. 

E1 señor Bustos (Ministro de Educación). 
---,EIl señdr Ministro de Hacienda me indicó 
que se cargaría al 'IPresupuesto del pre
sente año. 

El señÜ'r Rodríguez de la Sótta. - Según 
la exposición que le oímos al señor Minis
tro de Hacienda, los re'cursos que se desti
naron para financiar el Presupuesto del 
presente año, aun agregando todo elren
dimiento del nuevo impuesto al cobre, no 
alcanzaban a cubrir los g'astos del año. Se 
producir,á undéfi,cit, ,cuyo monto no re
cuerdo bien d8 memoria, pero que, creo 
fluctuaba alrededor de 100 o 200 millones. 
rCómo se puede -:financiar un nuevo gasto 

. con ,cargo a leyes que no alcan7ja~ a 'Cu
brir los gastos para que fueron dictada,s, 
según la propia exposición del señor Minis
tro de Hac¡:enda Y 

Por eso llle hahía parecido indispensa-

, 

¡ 
" 

• 

• 
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ble que est,e ,proyecto hubiera ilasado en El señor Domínguez. - En el informe de 
informe a la Comisión de Hacienda para la Co;nisión, 
que considerara este aspecto tan grave de Eil señor Martinez Montt. - E¡;;tirrno, lSe
la cue'stión; tan grave, q-líe el Honorable ñor Presidente, que no puede ponerse en 
Senado no puede despach-aresta iniciativa, duda ¡lo 'que aM'ba de ,exlponer 'el señor Mi
como tampoco ha podido despacha,l'la la Ho- 11istro de Educa,ción respecto ele lo que ha 
nor'ablle Cámara de D~putados, por,que la mattifestado el s,eñor 11inistro .de Hacienda 
Constitución y la Ley Orgánica de Presu' sobre este financiamiento, 
puéstos'lo prohíben, No .puede el ¡Congreso Creo ,qu,e el Honora:ble Senado tiene que 
aprobar ningún nuevo gasto sin indicar la ' h.a:cer fe en lo que d'ice el señor ¡)'linistro de 
fuente de recursos p:fra atender a ese nuevo EldlJic,alción que le 'ha manifestado el señor 
gasto. E1 ¡Congreso está violando flagran-' Ministro de Hacienda. 
temente este precepto de Ía 'Constitución y Eil señor Rodríguez de laS:otta.-Yo ten
de la Ley Orgánica de P,resupuestos. E.l ~o- dl,rila perfecto derec!lw para 'pedir ,que, S8 die
norable Senado no puede pronunciarse, en r,a lectura a esos antecedentes; pero quiero 
realidad, sobre este proyecto, porque sen' demostmr .que no ,es mi. ammo demorar 
cillamente, no tiene financiamiento. la tramitación de este proyecto. Veo la ner-

Pero yo soy ,senador de oposición y no viosidad de 110s señores Senadores', ante la 
tengo ninguna responsabilidad de Ho,bierno. posibili<c1ad de qUe 'pueda ilasar el tiempo y 
Hs a los partidols de Gobierno a los que les uose ,a,lcance a despachar este proyecto. 
correspondería hacer estas observaciones, Mi propó,sito es siÓ'lo dénunciar ante la opi
que üendJen a mantener las buenals prácti- nión 'públj¡~a lo 'que, 'como dije, no honra ni 
caso Me limito sólo a salvar mi opinión, a prestigia al Parlamento ni al Gobierno. 
salvar mi responsabilidad y a decir, una Ea s'eñor Bustos (Ministró de Educación). 
vez más, que estos procedimientos no pres- -E,l Sleñor1Iinístro de Hacienda estu'\'o 
tigian ni al Parlamento ni al Gob~erno. presente en la Comisión respeJtiva de la 

E,l 'señor Douúnguez. .:..... Deseo significar, Honorable ICámara de Di'putado,s, cuando se 
que el seño,r Ministro de Ha,cienda es el di,scutió ,este ¡pro,yecto; y,rél ins,inuó ,este fi
responsable dir'ecto del manejo 51e las fi-nandamiento. 
nanzasdel Estado, y que ,él ha dado su El señor Rlodil'lguez de la Sotta. - Me 
consentimiento a esta 'gratifica'ción y dejado ielstraño mucho de que el señor Minllitro de 

'en ,claro que existen los Tecursos para ortor- Hacienda !haiya insinua,do este finan'ciamien
gar'.la. El Parlamento no podrfa oponerse to, ,cuando, según su propia exposición, -
a una iniciativa del Gobierno cuando éste que tambi,é:l podría hacler leer,- todols los 
mismomanifie'sía disponer Ide recursos pa- rercurs'os, qUe despac<hamos en diciembre, 
ra cubri,r el desembolso. más el impuesto extraordinario al cobre, no 

El 'señor Rodríg1tez de la Sott¡¡;. - Roga' a1lcanzabal1 a financiar 10'8 gas'tos del año. 
ría al señor Secretario 'que nos dijera si De manera que el señor :\linistro de Ha
hay algún anteced'ente en la carpeta que cienela se contradj'ce a<hora Con lo que ma
viene de la Honorable Gámara de Diputa- tlifesM (en ~u propia lex'pos'ilción lso'bre el 
dos, res,pecto 'a esta declaración 'qU'eel Ho- estado de la Hacienda ,Pública y' en la re'
norable señor Domínguez atribuye al señor ':iente 'decl.aración que solenmemente llizo 
Ministro de Hacienda. al país, de 'que 110 podía seguirs'e aumentan-

El s'eñorGuzmán. - Esa declaración ue- do los gasto~ públicos. .Resulta in explica' 
be de figurar en el informlC de la Honorab[e bIe, si nos atenemos, a lo 'que hemos oído al 
Cámara ,de Diputados. señor l\iinilStro de Educa1úón, e¿ta actitud 

E.¡ se>ñor Secretario. - En los documen- del señor Ministro de Hacienda. 
tos, iHonorable Senador, lio aparece ninguno EIl señor Ortega. - A mi juicio, carece de 
que indique 'que esa info,rmación ;prne~d'e fundamento la objeción que ha he'cho el Ho
del Ministerio de Hacienda. Están aquí los nora,ble señor Rodrí'guez de la Sotta. 
itrfarmes de la Honorable Cámara de Dipu-La .Ley OrgániGa de ¡Presupuestos, en su 
tados y pe las Comisiones respectivas. artículo 3,6, impone al Congreso la necesi-



dad de indicar, ,cada ~ez que despacihe una 
'Ley de gastos, la fuente de financiamiento 
de ellos; 'yen el art~culo 34 eXlpresa qué 
,gastos no puooen SieT financi'adosén la for
maque en ese m1ícul0 se establece. 

Dice en el incis'Ü segundo de esoe artí<;ulo: 
"En ningún .caso SIC concederá suplemell" 

to alguno que altere el equilibrio d·e los 
Pre~mpuestos, ni se acéptará ·como fuente de 
re·cursos una <que no sea entrada verdadera 
o que esté ya consultáda en el Presupuesto 
de ingresos Ü' ,que haya servido de, base a 
otro sup:lemento o ley de gasto anterior, en 
la parte de que ya se haya dis-puesto". 
. Pues bien, ,el señor :Ministro {le Hacienda, 
des:pués. (lel estudio de los antet~edentes de 
que ha debido disponer, \ llega a la conclu
isón de 'que· hay excedente sobre, lo cal<cu
iado, y 'propone, de acuerdo e'on el texto 
de la ¡Ley Orgánica de Presu:pu.estos, que a 
este excedente de 'qué ll() 5e ha dís!puesto, se 
hp:pute el gasto que demal1'dará el proyecto 
qUe estamos dis'cutiendo . 

A mi juicio, no !hay, por lo tanto, infrac
¡ción a la Ley '.Org,ánica (I'e Pre:s'UlpUesto8, y 
sólo habría una a,parente ·contra:dicción en 
la exposición heclhapor el señor ::\Iinistro 
de Hacienda. Las circunstancias' financieras 
de la Nación están cambi,ando momento a 
moment~, y aoSl s;'explica qUe en la atctua
aidad pUl0da,n existir. en la Claja fiscal los 
fOl1<dos necesarios, para sufragar este gasto. 
A este respecto, cabe mencionar -que la Có
misión de la Cámara de Diputados y la Cor
poración misma hicieron fe en las 'palahras 
del señor ilVIinistro yapro,baronelproyec.to 
por unanimidad. 

E[ Hoaorable ISenaldo debiera prestar su 
aprobación al financiamiento. de este :pro
yecto en la misma fOl'il11R COIIllO lo ha :pro
puestq la Honorable Cámara de Diputados, 

tanto porque no ofrelce inconvenientes, co
moporque de ese modo se facilitaría ell des
p.aciho de la ley. 

El s,eñol'· WaJker. - Desearía que el se
ñor Secretario' nos leyera el artículo del 
proyecto' qUe se refiere al financia.miellÍo. 

Ea. señor !Secreta.rio. - "'El ga6toque de
mande. esta ley, se irmputará a la le,r núme
ro 7,145, ,de 3·1 de diciem:bre de 1941". 

El serior Drurá:p (President,e).- .ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

Oerrado el de.bate. 
..si no se pide votación, daré 'Por, aproba.

do en general etl proyecto. 
E!l señor RoQriguez de laSotta. - Dejo 

constanlcia ·que me .abstengo de votar por 
es,tar pareado. 

El señor Durán (:Presidente). - Aproba
do en general el proy,ecto, con la abstención 
del Honora,ble señor Rodl,ílguez de ,la 'Sotta, 
por las razones 'que se ha servido dar. 

Solicito el asentimiento d.e la ,sala' para 
dis·cutirlo·en particular. 

~~.'col'dado. 

En IClis,cusión e,l articulo 1.0 elel proyecto~ 
ya leído . 

E,l señor Secretario. - ;En este art:ículo. 
,el HOl1ora.bleseñor. 'L>Íra In!fante, a nombre 
del Honorable señor E'rrázuriz, ha pasado a. 

la Mesa la sigui,ente ind~cadón, que modi
fica la escala de ,la gratific,aJCÍón: 

¡Sueldos bases inferiores a· 1:0,000 
pesoS!, gratificación '" $ 1.500 

Sueldo bases de liO,OO1 ha!sta 
12,000 pesos, gratifi,cac~óll ." 2. 5i()(} 

¡Sueldos bases: de E~,()iOi1 hasta 14 
mil pesoS',gratificación, 2.0W 

Sueldos bases de }'-±,001 a 20,000 
pesos, gratificación .. .., .. 1. 7'{)() 

Sueldos ba,ses de 21O,00l' hada 
arriba, gratifilca'ción .'. 1.500 

El señor WaIker. - Creo que, con esta 
indi,Mción, quepued,e estar muy bien fun
,dada e inspirada, el proyecto tendría qu~ 
volver a la Honorable Cámara de Diputa-
d~. . 

El señor Domínguez. - :Sí, lSleñor ,sena
dor. 

El señor Lira Imante. - La modifi~a-
. ción que proipone el HonoraMe. ~eñor Errá
zurizescon el o>bjeto de f.a·vorecer a 308' 
emplea·dosque quedaron .al inal~gen d'e la 
gratificaóón; pero, en atención a la. o,bser
vnción que ha f.ormulado el Honorable se
ñor 'Walker, no insistiré en eUa. 

.El -,,'eñor Dominguez. ----, Hago indilCación,. 
señor Presidente, para prorrogar la se",ión 
hasta 'que se deS'padle el proyedo. 

El s,e,ñor Durán (Presidente). - Queda 
retirada la indicación presentada por el Ho
norable señor Lira Infante. 

.. 
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-Sin discusión y por asentimiento tácito, 
fueron suce,sivamente ¡3Iprobados los artícu-
1m números 1.0, ,2.0, 3.0, 4.0, 5.0, 6.0 Y 7.0 

. del proye,cto. 
El señor Uurán (,Presid.ente). - Despa

'c'hadoelpro:yecto de ley. 
E'! señor Bustos (Ministro de Educación). 

--¡Sólo dos palabras, señor Pr€lSidente, para 
agradeúr a,l Honorable Sena,do la defereu
(;ia que ha tenido al despa'Clhar en fODma tan 

rápida reste proyecto de ley, qu~ viene a ali
via:r la precaria situ:acl'ón económica ~or 
,que atraviesa el personal :delMinisterio de 
Educac'ión Pública . 

El señor Durán (Presidente). - Se ITa
vanta la sesión. 

-Se levantó la sesión la las 19 horas. 

Juan Echeverría Vial, 
Jefe de la Re<1a<cción. 


